
AÑO CCXLI—Núm. 337   Miércoles 3  Diciembre  1902 Tomo IV.—Pág. 773

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
sn su importante salud.

S U M A R I O

Ministerio de Estado:
Cintro de Información Comercial.— La enseñanza mercantil 

en Bélgica.
P residencia del C onsejo  de  M inistros:

Reales decretos admitiendo la dimisión que del cargo de 
Gobernador civil de la provincia de Barcelona lia presen
tado D. Francisco Manzano, y nombrando para el referi
do cargo á D. Carlos Espinosa de los Monteros.

Reales decretos de indulto.
Reales órdenes de personal.
Ordenación de pagos por obligaciones del Ministerio de Orada 

y Justicia.—Llamando á les herederos de D. Juan La- 
puerta.

Dirección general d* los Registros civil y de la propiedad y del 
Notariado.—Notarías vacantes.

Dirección general de Prisiones.—Escalafón de los funciona
rios del Cuerpo de Prisiones.

M inisterio de M arina:
JHrtedán de Eidrografia. — Aviso á los navegantes.

4» 4 *
Subsecretaría.—Escalafón provisional de los Jefes de Nego

ciado y Oficiales, activos y cesantes, dependientes de esta 
Subsecretaría.

Dirección general de la Deuda pública. — Subasta para la 
amortización de primeros décimos del empréstito de 175 
millones de pesetas y de documentos representativos de 
los mismos.

Dirección general de la Deuda pública.—Subasta para la ad
quisición de títulos y residuos de Deuda perpetua al 
4 por 100 interior.

Sanco de España.—LUmando á los opositores aprobados 
para formar el Cuerpo de Aspirantes á Escribientes de 
este Banco.

Banco Hipotecario de España—-Su situación en 30 de No
viembre último.

Reales decretos disponien 'o que el domingo 28 del actual 
se prore ia  k la elección parcial de un Diputado á Cor
tes por cada uno de los distritos de Jaca y Barbastro 
(Huesca).

Dirección general de Correos y Telégrafos.—Relaeión de los 
individuos que han sido nombrados para los destinos que 
se expresan á propuesta del Ministerio de la Guerra.

Direcdón general de Sanidad.—Resumen de las defunciones 
y nacimientos ocurridos en las capitales de provincia 
de España .durante el mes de Octubre de 1902.

M inisterio  de Instruccion publica y  B ellas A rtes
Rtal crden nombrAiíño á D. Y Fernández Valliciergo 

paca la de Próf escr do'Caligrafía del Instituto del
Cardenal Oisixeio^ cíe tala Corle.

Tribunal de Cuentas del Reino.
■Ccnvocat ?rí?v p? ra  prcw ^r por^po^ioión una plaza de Auxi

liar de cuarta clase,

Adm inistracion provincial
Diputación provincial de Santander.—Vacante de una plaza 

de Médico del H ispítal provincial de San Rafael.
Q\ minón provincial de Zar agota.—Subasta para el suminis

tro de artículos de consumo para los establecimientos de 
Beneficencia.

Distrito universitario de Santiago.—Convocando á los oposi
tores á la Escuela de niños, vacante en Sober (Lugo).

Distrito universa tario de Sedlla.—Clasificación y propuesta 
de los aspirantes al concurso da ascenso para la provi
sión de Escuelas de niños.

Sáfelos <i« varias de Hacienda citando á los
individuos qu« se mencionan.

A dm inistracion  m unicipal
Ayuntamiento constitucional de Barcelona. — Señalando la 

hora en que ha de tener lugar la subasta de obras de 
adoquinado y cloaca, en la carretera de Madrid.

Alcaldía constitucional de Cádit.—Subasta para la exacción 
del arbitrio establecido sobre los despojos de las reses que 
se sacrifiquen en esta ciudad.

Alcaldía constitucional de Sevilla.—Edicto en averiguación 
del paradero de Antonio Pérez Es?ava.

Administracion de Justicia '
Edictos de Juzgados de primera instancia.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 

admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil 
de la provincia de Barcelona me ha presentado D. Fran
cisco Manzano.

Dado en Palacio ¿ dos de Diciembre de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros 

Práxedes Mateo Sagasta.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Barcelo- 

’ na á D. Carlos Espinosa de los Monteros, ex Diputado & 
Cortes.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministro?

Práxedes Mateo Sagasta.

M IN ISTERIO  DE GRACIA Y  JU S T IC IA

REALES DECRETOS

Visto el expediente instruido á virtud de propuesta 
elevada por la Audiencia de Palencia, haciendo uso de 
la facultad que le otorga el art. 2.* del Código penal, 
interesando la conmutación de la pena de dos años, 
once meses y once dias de prisión correccional que im
puso á Nicolás Esteban Vallejoen causa seguida por 
disparo de arma de luego y lesiones, por la de diea me
ses y dos dias de prisión correccional:

Considerando que la pena impuesta resalta excesi
va por la forzosa aplicación del art. 90 de dicho Códi
go, siendo así que de haberse castigado los dos delitos 
separadamente la pena seria en juntó de diez meses y 
dos días de igual prisión:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

b

De acuerdo con lo informado por la Sala senten
ciadora, y con lo consultado por la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y confor
mándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros, 

VeDgo en conmutar la pena impuesta á Nicolás Es
teban Val Jejo en la referida causa por la de diez meses 
y dos días de prisión correccional.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil no
vecientos d s.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia 

Joaquín López Pnlgcerver.

Visto el expediente instruido con motivo de la expo
sición que, conforme & lo preceptuado en el art. 2.° del 
Código penal, eleva la Audiencia de Burgos propo
niendo que la pena de tres años, seis m eses y veintiún 
días de presidio correccional que impuso á Higinio 
Juez Sáinz y á Lucas Vargas Paniego en delito sobre 
robo, les sea conmutada por la de seis meses de arresto 
mayor:

Considerando excesiva la pena impuesta, atendidos 
el grado de malicia y el daño causado:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala; con lo con
sultado por la Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, y conformándome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar á H 'grnio Juez Sáinz y á Lucas 
Vargas Paniego la pena que se les impuse en esta cau
sa por la de seis meses de arresto mayor.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
31 Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín López Pulgcerver.

Visto el expediente instruido con motivo de la ex
posición elevada, conforme al art. 2.“ del Código pe
nal, por la Audiencia de Burgos, proponiendo que se 
indulte á Victoriano Gómez Negrete de la pena de dos 
años, once meses y once días de presidio correccional, 
que por sentencia de 14 de Junio próximo pasado le 
impuso en causa sobre robo:

Considerando que este corrigendo ha sido condena
do por vari os delitos de la misma clase, y que de ha
berse podido comprender en un solo proceso todos 
ellos, no se le hubiera impuesto- pena por el último, 
con arreglo á lo prevenido en el art. 89 del mencionado 
Código:

Vista la ley de 18 de Junio áe 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala; con lo con
sultado por la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
c e r  de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Victoriano Gómez Negrete de 
la pena de dos años, once meses y once días de presi
dio correccional que le fué impuesta en 14 de Junio 
último en 1» referida causa.

Dado en Palacio á primero da Diciembre de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Joaquín López P u lg c e m r,
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Víalo él expediente lnstraito  & oossernteitát* de la 
exposición que, conforme & lo prevenido en el art. %* 
del Código peía!, eleva la Audiencia deZaragosa pro* 
poniendo que la pena de un año y un, dia de presidio 
correccional que impuso & Juan Angel Pola Soriano en, í 
causa sobre hurto de leña, le sea. conmutada por la de 
dos meses y un día de arresto mayor: ¿

Considerando que la pena impuesta no guarda pru 
porción con la importancia del delito, por ser el valor 
de la leña sustraída 25 céntimos de peseta*

Vista la ley de 1,8 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercido de la gracia de indulto: i

De acuerdo con lo propuesto por la Sala; con lo con
sultado por la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare * 
cer de M! Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar & Juan Angel Pola Soriano la 
pena que se le Impuso en, esta causa por la  de dos .me* 
ses y  un día de arresto mayor.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil no • 
vedentos dos.

ALFONSO
BJ Hiatatto de Gracia y  Jasílela .

Joaquín López P algrarver.

Vistos loa expedientes instruidos con motivo de las 
Instancias elevadas por Celedonio Alvaro Soria, Simón 
Alfaro Ortega, Apolinar Sierra Oatoria, Ramón Chue
ca Segara, Jesús AranJa Escalona, Joaquín Pedraza 
Marinero, Antonio Laplana Utrllla y Francisco OIstas, 
Bona, pidiendo indulto de la pena de cadena perpetua,
& que respectivamente fueron condenados por las A u
diencias de Albacete los dos primeros, de Burgos los 
dos segundos, de Madrid los dos siguientes y de Zara
goza los dos últimos, en causa sobre robo y homicidio: 

Considerando que computándoles la rebaja de la 
sexta parte de la pena que en virtud del indulto gene
ral de 17 de Mayo último lea fué concedida, han cum- j 
plido más de treinta años de condena, durante los cua
les lian observado buena conducta, y que por tanto se 
hallan comprendidos en la prescripción del art. 29 del 
Código penal:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora; con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Celedonio Alvaro Soria, Simón 
Alfaro Ortega, Apolinar Sierra Ontoria, Ramón Chueca 
Segura, Jesús Aranda Escalona, Joaquín Pedraza Ma
rinero, Antonio Laplana Utrilla y Francisco Gistas 
Bona de las penas á que fueron sentenciados en las 
causas de que se ha hecho mención.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil no
vecientos dos.

ALFONSO
£1 Ministro de Gracia Justicia,

Joaquín López Pufgcerver.

Visto el expediente instruido con motivo de la in s
tancia elevada por Macario Vidal Poblador pidiendo 
indulto de la pena de cadena perpetua á que por la 
Audiencia de Zaragoza fué condenado en causa sobre 
robo y homicidio:

Considerando que, cumplidos por el suplicante más 
de treinta años de condena, durante los cuales ha ob
servado buena conducta, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 29 del Código penal, precede el indulto:

Vísta la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora, y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Macario Vidal Poblador de la 
pena á que fué sentenciado en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mii no - 
vecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Joaquín López Pniecerver.

M IS TE R IO  DE LA GOBERNACION i
I

REALES DECRETOS ^
Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 

que se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
Portes por el distrito de Jaca, provincia de Huesca:

Vistos loa artículos 46, 73, 75 y 76 de la ley Electo- « 
ral de 26 de Junio de 1890, j

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 28 de Diciembre de 1902 se procederá 

á, la elección parcial de un Diputado á Cortes por el 
distrito de Jaca, provincia de Huesca.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil nove
cientos dos.

ALFONSO
11 Ministro de la Gobernación,

Segism undo M oret.
j —— —  ......... — h— a.

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 
que se proceda á la elección parcial de un Diputado 
á Curtes por el distrito de Barbastro, provincia de 
Huesca:

| Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 de la ley Electo- 
t ral de 26 de Junio de 1890, I
* Vengo en decretar lo siguiente:
¡ El domingo 28 de Diciembre de 1902 se procederá á
f la elección parcial de un Diputado á Cortes por el dis-

I frito d** Barbastro, provincia de Huesca.
Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil nove 

cientos dos
5 ALFONSO

El Mlniat o i© la Gobernación, 
üeglsim nido l lo r e ! .

I

 MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

; REALES ORDENES

I l mo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á 
lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en 
la  regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, 
ha tenido ¿ bien nombrar para el Registro de la pro • 
piedad de Ocaña, de tercera clase, á D. Demetrio Mar
tínez Núñez, que sirve el de Casas Ibáñez y resulta el 
más antiguo entre los solictantes. 

j De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien- 
, to y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
[ años. Madrid 21 de Noviembre de 1902.
| LÓPEZ PUIGCERVERa |
■ Sr. Director general de los Registros civil y de la pro- f 
I piedad y del Notariado.

| limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la 
regla 4.a del art. 303 de la ley Hipotecaria y párrafo 
quinto del 262 de su reglamento;

I S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar 
i para el Registro de la propiedad de Sacedóo, de cuarta 

clase, á D. Cándido Jesús Hevia y Fernández; para el
■ de Cañeta, de igual categoría, á D. Joaquín García 
1 Sancha; para el de Negreira, de igual clase, á D. José 
| Estévez Carrera; para el de Sedaño, de igual categoría, 
i á D. Leopoldo Aquilino Iglesia, y para el de Grandas de 
! Salime, de igual clase, á D. Enrique Guerra Sánchez,
¡ que figuran en el escalafón del Cuerpo de Aspirantes á 
| Registros con los números 95, 96, 97, 98 y 99 respecti

vamente.
f De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 

y demás efectos. Dios guarde, á V. I. muchos años, 
i Madrid 28 de Noviembre de 1902.
j LÓPEZ PUIGCERVER

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro- 
* piedad y del Notariado.
i

MISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
¡ Y B E L L A S  A R T E S

! REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Vicente Fernán
dez Valliciergo solicitando ser nombrado Profesor de 
Caligrafía del Instituto general y técnico del Cardenal 
Cisneros de esta Corte:

Resultando que el solicitante fué nombrado Profe
sor de Caligrafía de la Escuela Normal Central de 
Maestros por orden de la suprimida Dirección general 
de Instrucción pública de 20 de Diciembre de 1894, 
cargo que desempeñó hasta que fué suprimida la pla
za á consecuencia de las reformas introducidas en las 
Escuelas Normales por el Rvaí decreta ae 23 de Sep
tiembre de 1898:

Considerando, por tanto, que el Sr. Fernández Va
lliciergo está comprendido en el art. 13 dei Real de* 
creto de 17 de Agosto de 1901:

Considerando que les relevantes méritos y el uni
versal renombre que como Calígrafo ha alcanzado el 
Sr. Fernández Valliciergo le h-cen innecesaria toda 
otra prueba de competencia, y deseando aprovechar 
sus servicios para bien de la enseñanza;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se segregue de las oposiciones anunciadas por Real 
orden de 3 de Julio último la plaza de Profesor de Ca
ligrafía del Instituto general y técnico del Cardenal 
Cisneros de esta Corte, y nombrar para desempeñarla 
á D. Vicente Fernández Valliciergo, con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I  muchos años. 
Madrid 26 de Noviembre de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

T r ib u n a l  d e  o p o s ic io n e s  á  p la z a s  
d e  A u x i l i a r e s .

Habiendo de proveerse, por oposición, una plaza de Auxi
liar de cuarta clase, Oficial de la de cuartos del Tribunal de 
Cuentas del Reino, dotada con 2.000 pesetas anuales, se hace 
saber por medio de este anuncio, en cumplimiento de lo que 
preceptúa el art. 37 del reglamento de 28 de Noviembre 
de 1893

Condiciones quo deben reunir los opositores.

Las de la ley de 28 de Julio de 1876 y Real decreto de la 
misma fecha, según determina el art. 35 de dicho reglamento 
y se ha dispuesto por Real orden de 31 de Marzo de 1898.

Ejercicios que han de verificarse.
Uno teórico, que durará á lo sumo una hora, y consistirá 

en ocho preguntas que cada opositor sacará por suerte de las 
que contiene el grupo designado para plazas de Oficiales 
auxiliares de cuarta y quinta clase, en el programa aprobado 
por Real orden de 22 de Febrero de 1884, que se publicó en la 
G a c e t a  correspondiente al día 21 de Marzo siguiente.

Otro práctico, que consistirá en examinar una liquidación 
de arrastres de efectos estancados, con sujeción al precio es
tablecido en la contraía y al número de kilómetros que se 
hayan recorrido, ó en verificar una liquidación de anticipo 
de Bienes Nacionales, para cuya operación fijará el tiempo 
que considere necesario el Tribunal.

ADVERTENCIAS

Los opositores han de dirigir sus solicitudes al Excdenth 
timo Sr. Presidente del referido Tribunal de Cuentas y prt* 
sentarlas en la Secretaría general del mismo, la cual les faci
litará el correspondiente recibo, dentro del plazo de treinta 
días, á contar desde la inserción de esta convocatoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , acompañando á ellas los documentos que 
acrediten su aptitud y condiciones antes expresadas, así como 
la de Licenciado en Administración si la reuniesen.

El Tribunal de oposiciones, con vista de dichas solicitudes 
documentadas, acordará los opositores que deban ser admiti
dos á examen, cuya relación se fijará en los estrados del T ri
bunal de Cuentas un día antes de empezar los ejercicios.

Madrid 29 de Noviembre de 1902,=E1 Vocai Secretario 
Emilio Llasera, 6173—M

MINISTERIO D I ESTADO

C entro de In form ación  C om ercial,

LA ENSEÑANZA MERCANTIL EN BÉLGICA

Ojeada general sobre el origen y  desarrollo de la enseñanza 
mercantil en Bélgica.

Grande es hoy la importancia que en todos los países ci* 
vilizados se concede á la enseñanza mercantil.

El mundo de la industria y del comercio hállase en un pe
riodo de transformación completa, y reclama, de parte de los 
que en él quieran entrar, una educación verdaderamente 
nueva.

Los modernos descubrimientos geográficos han abierto á 
la civilización extensos territorios; para explotar sus rique
zas precisos son hábiles agentes que posean la necesaria pre
paración.

Las relaciones entre los pueblos tórnanse cada día más 
fáciles y frecuentes. El hombre de negocios del porvenir de
berá conocer los sistemas comerciales de los diversos países, 
sus procedimientos industriales; deberá tener nociones exac
tas de sus medios financieros, de sus tendencias económicas, 
de las necesidades y deseos de sus habitantes, y para ponerse 
con ellos en relación directa, habrá también de conocer su 
idioma.

Era en pasados tiempos harto general el menosprecio que 
hacia el ejercicio del comercio sentían las clases aristocráti
cas. Llegábase casi al extremo de considerar poco digna do
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perdonas nacidas en alta cuna, de todas las que de nobles se 
preciaban, esa profesión. Largas consideraciones podrían 
hacerse sobre tal manera de pensar; pero como no es éste su 
lugar, habré de limitarme á hacer constar la absoluta trans
formación que esas ideas, tan arraigadas entonces, han su
frido en la época actual, sobre todo en los países del Norte, 
donde existe, indudablemente, aunque nuestro patriotismo 
sufra al confesarlo, más sentido práctico de las necesidades 
de la vida moderna que en España. En ésta, hasta hace rela
tivamente poco tiempo, se han mirado con escaso interés las 
ciencias comerciales, dedicándose en cambio la gran mayo
ría de la juventud á las llamadas profesiones liberales, hasta 
el punto de que, refiriéndose á una de ellas, pudo con razón 
decir donosamente un celebrado hombre público que en la 
Constitución española debiera existir un artículo que dijese: 
«Son abogados todos los españoles, mientras no demuestren 
lo contrario .)) -

Por eso es digno de encomio cuanto se haga para poner á 
nuestra patria al nivel de las más adelantadas naciones, que 
lian transformado la organización de los estudios mercanti
les según las exigencias de estos tiempos de lucha comercial.

Bastaba antaño para ser buen comerciante una muy me
diana instrucción, fruto de cortos estudios, completados con 
el aprendizaje práctico, ejercitado en limitada esfera; y, gene
ralmente, los que en la lucha por la existencia (tal vez menos 
cruel entonces que ahora) no se contentaban con vivir, ga
nando modestamente el pan cotidiano, sino que aspiraban á 
vencer, haciendo fortuna, tenían que suplir con un verdadero 
instinto mercantil la falta de conocimientos superiores.

Pero hoy no basta eso. Los procedimientos de la industria 
han cambiado radicalmente. La aplicación de la química, del 
vapor, de la electricidad, hacen necesarios estudios de los 
que prescindíase antes. A ellos hay que añadir, como de in
mediata necesidad, un extenso conocimiento de la Geografía, 
de los principios generales del Derecho, de los productos ex
portados é importados por los diferentes pueblos con los que 
se ha de estar en relación; de las diversas legislaciones mer
cantiles, marítimas y aduaneras; de la Economía política, et
cétera, etc., descollando entre ellos el indispensable y dete
nido estudio de idiomas.

Todos estos conocimientos deberán servir de sólida base 
al moderno comerciante, si quiere hallarse preparado para 
afrontar con éxito la competencia, cada vez más formidable 
en todos los mercados del mundo.

Un Ministro austriaco, Mr. de Goluschowski, ha dicho: 
«El XYI y XY1I fueron siglos de guerras religiosas; luchó 
el XVIII por las ideas de libertad, y el XIX, por las de nacio
nalidad; el siglo XX será el de la lucha por la existencia 
sobre el terreno de la política comercial.))

Á forjar armas para esa lucha encarnizada, de cuyo re
sultado dependerá en el porvenir la prosperidad de los pue
blos, obedece la educación mercantil, á la que dedican prefe
rente atención todos los países.

Y entre ellos tal vez ninguno le conceda mayor importan
cia que Bélgica, que con justicia puede recabar la gloria de 
haber sido una de las primeras naciones, si no la primera, en 
la creación y organización de tan necesaria enseñanza, pro
curando luego su rápido desenvolvimiento.

En efecto: si bien en París, en la Escuela de Blanqui, ha
bíanse puesto los jalones de estos útilísimos estudios con sus 
cursos teóricos, Bélgica inauguró la enseñanza comercial su
perior, creando en 1852 el Instituto de Comercio de Amberes, 
institución notabilísima por más de un concepto, primera y 
modelo de las de su clase, que ha adquirido gran desarrollo, 
y de la que me ocuparé después con el debido detenimiento.

Esforzáronse desde entonces, tanto los Gobiernos como 
las Asociaciones y particulares, en formar buenos negocian
tes, jefes de casas de comercio y banca, proporcionando tam
bién á los industriales Agentes comerciales activos é inte
ligentes.

Antes de llegar á esa enseñanza superior, y como prepa
ración á ella, procuró el Gobierno previsor que todos los 
niños belgas adquiriesen, desde los primeros años de estu
dios, conocimientos mercantiles. Para tal fin, después que 
por ley de 1850 fueron creadas las llamadas Escuelas medias 
y los Ateneos reales, en el primer programa oficial, que se 
publicó en 1852, figuran ya en el segundo año estudios co
merciales, que se hacen extensivos en 1881 á las Escuelas de 
niñas, adquiriendo esta enseñanza, en esta su primera parte, 
por la reorganización de los Ateneos reales en 1888 y de las 
Escuelas medias en 1897.

No contentándose con eso, y respondiendo á repetidos 
votos formulados en las Cámaras legislativas y en las Socie
dades comerciales é industriales, el Gobierno belga aprobó 
en í 897 la creación de un tercer año en el Instituto dé Ambe- 
rés bajo la forma de Escuela consular, reconociendo que por 
los estudios, tanto de las ramas teóricas y prácticas de la en
señanza mercantil, como de los idiomas, formaríanse mejor 
funcionarios capaces de representar al comercio y la indus
tria nacionales, defendiendo cumplidamente sus intereses en 
todos los países.

Durante mucho tiempo, la celebrada Escuela de Amberes 
tuvo el privilegio casi exclusivo de la enseñanza mercantil 
superior. Pero en estos últimos años, el entusiasmo creciente 
con que se siguen tajes estudios en Bélgica ha motivado la 
creación de establecimientos que á aquél hacen competencia. 
En 1896 fúndanse las secciones comerciales y consulares en 
las Universidades de Gante y Lieja, El año 1897 ve abrirse 
una Escuela,, análoga á la de Amberes, aneja á la Universi
dad Católica de Lovaina, y otra, anej,a al Instituto San Luis, 
en Bruselas. Siguen el ejemplo Lieja, el año 98, y Mons, con 
dos instituciones diferentes, el 99. Finalmente, el pasado

año 1901 se abrieron una Escuela aneja al Instituto de San 
Ignacio, en Amberes, y una sección de estudios comerciales 
en la Universidad libre de Bruselas, no faltando en esta mis
ma capital intentos de organizados también en la Nueva 
Universidad, de marcada tendencia socialista, que no ha 
logrado hasta ahora el apoyo del Gobierno, ni el éxito que 
sus constantes esfuerzos merecen. j

Por esta rápida ojeada puede ya formarse idea del extra- j 
ordinario incrementoque la enseñanza objeto de esta Memo- j 
ria ha adquirido en este civilizadísimo país. Todos en él pue- ] 
den envanecerse de haber contribuido á ello : el Gobierno y [ 
las Corporaciones provinciales y municipales, subvencionan- I 
do generosamente á varias de las citadas Escuelas y creando ] 
Bolsas de estudios y de viaje al extranjero para los alumnos 
aventajados; las Asociaciones industriales y comerciales, y 
hasta los particulares, instituyendo otras muchas y diversas ] 
cátedras, destinadas á difundir tan útiles estudios, y prote- 1 
giendo eficazmente á los que á ellos se dedican.

Procederemos, pues, á estudiar con método tan completa 
organización, empezando por ver el estado actual de la ense
ñanza mercantil en las Escuelas medias, en los Ateneos rea- * 
les y en las Universidades, para examinar luego detenida
mente su superior desarrollo en el Instituto de Amberes y en 
las demás Escuelas que á su imagen y semejanza se han 
creado últimamente; sin dejar, por último, de mencionar al
gunas de las muy numerosas institucionas particulares que j 
contribuyen, completando la enseñanza oficial, á poner á j 
Bélgica á la cabeza de las naciones que de la enseñanza co
mercial se ocupan. \

Enseñanza m ercantil en las E scuelas m edias
del O slado. ,

Las Escuelas medias (Écoles moyennes) del Estado fueron 
creadas por ley de 1.° de Junio de 1850. Decíase en ella que 
los establecimientos del Gobierno eran de dos grados:

1.° Superiores, ó Ateneos reales. *
2.° Inferiores, ó Escuelas medias propiamente dichas.
Hacíanse en éstas los estudios en tres años, y desde el se

gundo empezaban á adquirir los alumnos conocimientos 
mercantiles. En efecto: en el primer programa detallado de 3 
de Septiembre de 1852 figuran ya las ciencias comerciales, 
estudiándose en el segundo año: Teneduría de libros por par- \ 
tida simple. — Libros auxiliares. — Ejercicios de aplicación. ] 
Y en el tercer año: Teoría general de la Teneduría de libros ( 
por partida doble. — Libros auxiliares. — Correspondencia 
comercial. — Deberes del comerciante, según el Código de 
Comercio. — Pagarés. — Letras de cambio. — Facturas y 
guías (lettres de voitures). — Ejercicios de aplicación.

Completábanse los estudios en esos años con los de Mate
máticas, Historia, Geografía, Ciencias naturales, Lenguas 
(francesa, flamenca y alemana), Caligrafía y Dibujo. 1

Las Escuelas medias para niñas fueron creadas por ley 
de 15 de Junio de 1881, y á ellas se adaptó una enseñanza co- i 
mercial conforme en un todo con la que recibían los varones. 
Subsistió esta organización, con ligeras alteraciones de deta
lle, hasta 1897. El reglamento orgánico de 10 de Septiembre 
de dicho año devuelve á estas Escuelas su autonomía, libran- ■ 
dolas de la dependencia en que estaban con relación á los 
Ateneos reales, y dando mucha mayor extensión á sus estu
dios. Pero lo que interesa á nuestro objeto es que en esta re 
organización se agregaron á algunas Escuelas secciones es
peciales: industriales, comerciales y agrícolas.

Resulta, pues, que desde entonces las Escuelas medias 
para niños son de cuatro tipos:

1.° Escuela que sólo comprende cursos de instrucción ge
neral;

2.° Escuela que comprende una sección de instrucción ge
neral y una sección comercial;

3.® Escuela que comprende una sección de instrucción ge
neral y una sección industrial; y

4.° Escuela que comprende una sección de instrucción ge
neral y una sección agrícola.

Para las niñas son de dos tipos:
1.® Escuela que sólo comprende cursos de instrucción ge

neral; y
2.® Escuela que comprende una sección de instrucción 

general y una sección comercial.
Según el art. 3.° del decreto real de 10 de Septiembre 

de 1897, corresponde á la Municipalidad (Conseil communal), 
después de oído el parecer de la Comisión administrativa y 
del Director del establecimiento, deliberar sobre la conve
niencia de anexionar á la Escuela una sección especial y de 
qué clase ha de ser éssta. La prudencia aconseja no crear tales 
secciones más que lenta y progresivamente; así, el art. 11 del 
citado decreto fija su número en ocho, á título de ensayo y 
como modelo para otras análogas, si, como es de esperar, 
diesen buenos resultados.

Existen en total en Bélgica, según los últimos datos oficia
les, 78 Escuelas medias para niños y 34 para niñas, y sola
mente se han creado seis secciones comerciales, una indus
trial y una agrícola.

De esas seis secciones comerciales, cuatro son anejas á 
las Escuelas de niños, en Amberes, Limburgo, Yilvorde, 
YVaremme, y dos á las de niñas, en Charleroi y Malinas.

La Municipalidad de toda ciudad donde exista una Escuela 
media del Estado debe poner á disposición dél Gobierno un 
local conveniente, con material en buen estado, cuyo entre
tenimiento corre á su cargo. El Gobierno está autorizado á 
contribuir con subsidios á sufragar los gastos que ocasione la 

{ primera instalación y adquisición de muebles, etc., de las 
Escuelas medias. Contribuye además la Municipalidad a los

gastos del establecimiento con una subvención anual que no 
podrá exceder de un tercio de aquéllos.

Estas mismas disposiciones financieras rigen para los 
Ateneos reales.

Yeamos ahora cuáles SvOn los programas de estos estable
cimientos en punto á ciencias comerciales.

En las Escuelas del prim er tipo, es decir, en las que sólo 
comprenden cursos de instrucción general,- no se descuida la 
enseñanza mercantil en sus rudimentos. Hé aquí el progra
ma, que es por completo igual pa^a las Escuelas de niños y 
niñas :

Teneduría de libros.

Primer ano. — Documentos: Cuentas. — Facturase ~~ 
Guías. — Recibos, cartas de pago. — Libranzas. — Mandatos 
y pólizas postales. — Cobranza de recibos y cuentas por el 
correo. — Pagarés. — Letras de cambio. (El Profesor hará 
uso en sus lecciones de documentos y fórmulas impresas que 
hayan servido en una casa de comercio, haciendo que los 
alumnos los analicen.)

Segundo año. — Recapitulación del precedente curso, es
pecialmente en lo que se refiere á pagarés y letras de cam
bio. — Conocimientos. — Cheques. — Resguardos.

Del comercio en general. — Interior, exterior y de trán
sito. — De los comerciantes: Negociantes y Agentes interme
dios de comercio: sus derechos y deberes.

Correspondencia comercial.— Reglas generales. — Cartas 
más usuales.—Teneduría de libros por partida doble.—Libros 
más usuales en la contabilidad mercantil.— Libros prescritos 
por la ley. — Cuentas generales.

Ejercicios prácticos. — Diario, gran libro y teneduría de 
los demás principalmente en uso. (La teoría y la práctica 
marcharán á la par.)

Tercer año. — Cuentas generales : teoría de su subdivi
sión. — Balances de verificación, — Balance general ó saldo 
de cuentas. — Inventarios: reapertura de cuentas. (Ejercicios 
prácticos.)

En las Escuelas del segundo tipo, ó sean aquellas en que, 
además de una sección de instrucción general, existe una 
sección comercial, el programa es muy completo, siendo tam
bién igual en un todo para las Escuelas de niños y niñas.

Comprende muy detalladamente la Aritmética mercantil, 
Teneduría de libros, Elementos de Derecho mercantil, Geo
grafía económica de Bélgica y Nociones de Economía comer
cial. En todo ello cuídase mucho de que los alumnos adquie
ran la práctica al par de la teoría.

Gran importancia se da á los estudios de idiomas, consi
derándolos indispensables para todo buen comerciante que 
quiera entrar en relaciones directas con el extranjero. En las 
Escuelas medias del primer tipo es obligatorio el estudio de 
dos idiomas, y facultativo el de un tercero :

Primer idioma (obligatorio).
Idioma materno.

Segundo idioma (obligatorio).

Localidades valonas............................. j Flamenco ó
( Alemán.

Localidades flamencas ó alem anas... Francés.

Tercer idioma (facultativo).
( Flamenco,

Localidades valonas.............................  ) Alemán ó
( Inglés, 
í Flamenco,

Localidades flamencas ó alem anas... J Alemán ó
f Inglés.

En las secciones comerciales anejas á las Escuelas medias, 
el estudio de las tres lenguas es obligatorio, comprendiendo 
especialmente la correspondencia mercantil, la lectura de 
cartas manuscritas y la geografía comercial é industrial.

Los alumnos de estos establecimientos están en correspon
dencia con los similares de Alemania, Inglaterra y Holanda*

En 1899, por primera vez concedió el Gobierno los llama
dos diplomas de salida á los alumnos que habían terminado' 
satisfactoriamente los dos años de estudios especiales.

Hé aquí el resultado de los exámenes de aquel año en la * 
secciones comerciales:

Con el ma- Con gran
yor aprove- aprove- Conaprove- total.
chamiento. chamienta. chamiento.

Niños.  ; ; —
Amberes  3 & 1 7

Limburgo..................... » 4 » 4
! '

N iñas .
Charleroi............. * 3 2 4 9

Malinas  .............. 2 3 2 7

8 12 7 27
¡ ■  =

\ Desde entonces el número de alumnos ha ido aumentando, 
L y los resultados en las secciones comerciales son excelentes, 

habiéndose ya formado en ellas buenos negociantes de los 
dos sexos, que han obtenido fácilmente m  importantes casas 
de comercio plazas de cajeros, corresponsales y contadores.

E n señ an za  m ercan til en  los A teneos rea le s .

i Según la ya citada ley de 1 / de Junio de 1850, en cada 
Ateneo había dos clases de enseñanza; de Humanidades \
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Profesional. En esta segunda sección se  estudiaban, al lado 
de las Matemáticas, Ciencias naturales?, Historia, Geografía, 
etcétera, la Teneduría de libros, loa 'Elementos del Derecho 
mercantil y la Economía política..

Por decreto real de i.° de Septiem bre de 1851, en la Sec
ción profesional ordenas^ que >os estadios Be hagan en cinco 
años, con dos divisiones: infrjrior (5.a, 4.° y 3.°) y  superior (2.1 
y  1,°). Esta últi^ie se divide á su vez en 'tres Secciones: co
mercial, HlkuMrial y científica» En la mayoría de los Ateneos,
■ ningún alumno se m atriculaba en la Sección industrial, por 
lo cual fué suprimida Asia, fusionándola en 1860 con la Sec
ción comercial. Dos amos m is larde se ordena la enseñanza 
de la Historia y Geografía comerciales é industriales*

La Sec'cióii profesional, que desde 1881 constaba de siete 
años de estudios, constituyendo los tres últimos una división 
superior, comercial é industrial, cambia el año 87 su nombre 
por el de Humanidades modernas*

P( jr Real decreto de 30 de Agosto de 1888 se reorgam a 
por < ¿ampielo el plan de estudios en los Ateneos reales Que
dar á desde entonces estos Establecimientos del Estado disidi
do £ en tres Secciones:

Humanidades greco-latinas,
Idem latinas,
Idem modernas,

‘siendo siete el número de años en que se hacen los estudios 
en cada una de ellas.

El programa de la Sección de Humanidades modernas 
comprende:

Religión, francés, flamencos alemán, inglés, historia, geo
grafía, nociones de las instituciones constitucionales y admi
nistrativas del país, matemáticas, ciencias naturales, ciencias 
comerciales* dibujo, caligrafía, música, gimnasia.

Compónese esta Sección de una división inferior (años 7.°, 
6,”, 5,IJ y 4.a) y de dos superiores, una científica y otra comer
cial é industrial (anos 3.°, 2.a y 1-°)* Para que los alumnos lle
guen á la división superior comercial con la debida prepara
ción, empiázanse los estudios mercantiles en el quinto año, 
por decreto ministerial de 22 de Junio de 1893. Merece espe
cial mención en el programa, además de un extenso estudio 
de Derecho mercantil, el de la Geografía é Historia comercial 
é industrial de Bélgica.

Á fin de alentar'y favorecer a la juventud que seguía los 
cursos de las Secciones comerciales, instituyó el Gobierno, 
por decreto de 3 de Febrero de 1863, un diploma de capacidad 
para los alumnos que hubiesen terminado los estudios de pri
mer año, lo que constituía una consagración oficial. Para ello 
el Ministro del Interior é Instrucción pública nombraba en el 
mes de Julio un Jurado compuesto de cinco miembros, en
cargado del examen escrito y oral (éste público) de salida. La 
creación de este diploma fué fecunda en excelentes resulta
dos, pues animaba á los alumnos á seguir hasta el fin los es
tudios mercantiles, ofreciéndoles modo de adquirir un título 
que les servía para entrar en los Establecimientos especiales 
y Ies procuraba otras reales ventajas; por ejemplo, la admi
sión ¿ ciertos destinos de la Administración de ferrocarriles, 
Correos y Telégrafos. Este diploma de capacidad fué reem
plazado en 1881 por el diploma de salida . Para adquirirle 
hay que sufrir un examen oral público ante un Jurado nom
brado por el Ministro de Instrucción pública, de acuerdo con 
la propuesta del Prefecto de estudios, que asiste al acto. Los 
poseedores de este diploma pueden aspirar á ciertos empleos 
en el Ministerio de Trabajos públicos, y les sirve asimismo 
para entrar en las Universidades y hacer en éstas los estu
dios necesarios para obtener los títulos superiores en ciencias 
comerciales y consulares.

Para terminar esta breve exposición del estado de la en
señanza mercantil en los Ateneos reales, copiaré un cuadro 
,en que consta el número de alumnos que en dichos Estable
cimientos se dedicaron á tan útiles estudios desde 1890 á 1900:

...................................................oo ^ c ' j c a ^ i n t o t ' . c o a o© , CJ © © © © O 0) 0) Q
j  o  h  .  n ^ n  ó  . g  ¿
M 2 © 0 ) m m m o ) i j ) o ) o )
( o w  r a w M c o  t t c o M a c o

1. A m beres.... 55 53 51 47 51 64 65 59 58 64 60
2. A rló n   8 12 18 9 16 20 16 19 13 11
3. A th .............. 19 18 10 14 14 8 11 13 10 11 13
4. B ru jas   8 10 9 17 20 22 22 19 20 26 23

J5. B ruselas. . .  145 44 51 39 47 58 49 39 41 39 45
6 - Charleroi.. .  32 21 19 14 17 36 35 29 24 18 13
7;. C h im a y .... 4 6 10 13 19 25 20 21 15 16 22
8. G ante  16 23 33 29 40 44 42 32 31 31 28
9. tlasse lt  20 21 19 19 15 21 28 30 20 19 22

10. H ay   10 5 6 15 13 17 14 10 8 12 9
11. Ix e 'le s   10 1 9 18 23 23 33 35 37 47 44 45
12. L ieja-  20 13 10 15 17 15 17 17 26 18 18
13. L ovaina .. . .  6 6 7 17 14 18 13 13 17 23 17
14. M alinas  10 9 7 8 9 11 10 12 23 13 12
15. M o n s  13 11 16 13 16 27 30 28 22 21 26
16. íía m u r   27 25 16 , 16 14 9 14 8 11 8 15
17. Oslen’d e .. . .  6 7 4 13 15 11 17 20 23 20 19
18. Tongrei? (1). » » » » » » » » » » » .
9, Tonrnai. ••• 16 12 14 13 17 22 15 11 12 10 15 í
!0, V e rrw s ...*  16 17  ̂ 22 24 23 23 18 19 19 20 20 j
(i) No tiene Seccióif £9l8©ycial.

1 'EuseáuiMa m ercantil cu le» ^ n*veit*¿fdádes labres 
y del E stado.

Interesante en extremo es el estudia histórico de las Uni
versidades belgas y de las muchas,, vicisitudes por que han 
pasado hasta llegar la época presente. Pero como la índole 
de este trabajo no» veda extendemos en consideraciones 
generales, que haríaubj interminable, apuntaremos tan sólo 
algunos datos acerca de estos renombrados Centros de ense
ñanza

Com a el siglo XV cuando Juan IV, Duque de Brabante, 
qu so dotar á sus Estados de una Universidad, pensando des
de luego establecerla en Bruselas. Pero los buenos burgueses 
de esta ciudad, más interesados en su propio reposo que en 
los progresos de la ciencia, movidos del temor de ver sus pa
cíficas costumbres alteradas por la turbulenta indisciplina 
propia de los estudiantes de aquellos tiempos, declinaron res
petuosamente tal honor; por lo que el Duque decidióse en 1426 
■ó crear en Lovaina, cuyos habitantes no tuvieron tantos es
crúpulos, la celebrada Escuela, que introdujo en las provin
cias belgas el estudio del Derecho romano y de la Teología 
católica, y que, después de tres siglos de existencia, fué ce
nada por José II, que en 1788 trasladó á Bruselas, al local 
del Colegio Teresiano, las tres Facultades de Derecho, Filo
sofía y Medicina, hasta que la revolución brabanzona devol
vió a Lovaina su Universidad, nuevamente suprimida por el 
Directorio francés.

Bajo el poder napoleónico, en 1806, creóse en Bruselas 
un» Escuela de Derecho (completada luego, el año 10, con 
Facultades de Letras y Ciencias) y otra de Medicina. Esta fué 
la única que sobrevivió al Imperio, manteniéndose próspera 
bajo el régimen holandés. El Rey Guillermo abrió las Uni
versidades de Gante, Lieja y Lovaina (1815), llamando á ellas 
á ilustrados Profesores. Casi toda esta floreciente organiza
ción fué destruida de nuevo por la revolución de 1830, que 
hizo á Bélgica independiente, librándola del poder holandés. 
Movidos por exceso de celo patriótico y por odio al yugo ex
tranjero que acababan de sacudir, los hombres que la revolu
ción triunfante puso al frente de los destinos del país echaron 
abajo lo existente en punto á instrucción pública, y las Uni
versidades arrastraron precaria vida hasta 1834, año notable 
en los fastos de la enseñanza en Bélgica, pues durante él 
creáronse dos célebres Universidades rivales, que han alcan
zado en nuestros días merecida prosperidad : la católica de 
Malinas y la liberal de Bruselas, debidas ambas á la iniciati
va particular. No podía el Gobierno dejar pasar más tiempo 
sin organizar á su vez los estudios públicos, y el 27 de Sep
tiembre de 1835 vió la luz la primera ley orgánica de ense
ñanza superior, que reconocía la existencia oficial de las dos 
Universidades de Lieja y Gante, y cerraba la de Lovaina, 
medida esta última debida á la preponderante influencia del 
partido católico, al que benefició en grado sumo, pues á los 
locales de la suprimida Escuela se trasladó la Universidad de 
Malinas.

Estos mismos cuatro Centros docentes existen aún hoy 
día en Bélgica: dos Universidades oficiales del Estado, las de 
Gante y Lieja, y dos libres, la de Bruselas y la católica de 
Lovaina.

Vamos á ver cómo están en ellas actualmente organizados 
los estudios comerciales, de que nos ha apartado esta digre
sión, que no creo carece totalmente de interés.

Como dejamos apuntado, la Universidad de Bruselas fué 
obra del partido liberal, que á todo trance quiso impedir estu
viese la enseñanza exclusivamente en manos del partido ca
tólico, y que por suscripción logró reunir en breve 45.000 
francos, con los que fué creado este hoy floreciente estableci
miento. El alma de esta empresa fué Teodoro Verhaegen, 
cuyos esfuerzos, tan constantes como inteligentes, en la larga 
lucha que tuvo que sostener para ver triunfar su obra, han 
sido reconocidos por la posteridad. Sus funerales, celebrados 
el 10 de Diciembre de 1862, fueron una inmensa manifesta
ción de duelo por la desaparición del gran campeón liberal, 
y su estatua álzase delante del histórico edificio que hoy ocupa 
la Universidad, y que fué, en tiempos de la dominación espa
ñola, residencia del Cardenal Granvela, antecesor del gran 
Duque de Alba en el gobierno de los Países Bajos. Pues bien: 
Verhaegen fué el primer Profesor de Derecho mercantil, y 
dió cursos públicos, que tuvieron gran resonancia y éxito. En 
esa cátedra tuvo el ilustre fundador buenos sucesores, hasta 
que recientemente, en Junio del pasado año 1901, se dió una 
organización especial á los estudios comerciales superiores.

Según el art. 21 de dicha organización, los jóvenes po
seedores de un diploma juzgado suficiente por una Comisión 
especialmente designada al efecto, son admitidos sin examen 
previo á frecuentar los siguientes cursos para obtener el títu
lo de Licenciado de grado superior en Ciencias comerciales:

Economía política (dos cursos). — Historia económica.— 
Geografía económica. — Estadística y demografía. — Coloni
zación y política colonial. — Legislación obrera.

Según el art. 22, el título de Licenciado de grado superior 
en Ciencias comerciales se obtiene después de un examen de 
las materias antes citadas. Él Tribunal examinador está com
puesto de Profesores encargados de los cursos en que se 
áayan enseñado las mismas materias. Para ser admitido á 
íxamen es preciso haber estado inscrito en la Escuela duran- 
¡e un año, por lo menos, y pagar 105 francos; los alumnos 
[ue no sean aprobados pagarán solamente las tres cuartas 
rnrfces de esta suma.

En esta Universidad pueden term inar sus estudios mer
cantiles los alumnos que los principiaron en el Instituto R a - 
weokers, acreditado establecimiento de enseñanza deBruse*

’ las, que por su carácter esencialmente privado no ha podido 
aún obtener la subvención oficial á que aspira.

Los alumnos de la Universidad libre siguen los estudios 
de idiomas en el Círculo poliglota de Bruselas, merced á un 
arreglo hecho con esta Sociedad particular.

Dado lo reciente de la organización de la enseñanza supe
rior mercantil en la Universidad libre de Bruselas, nada 
puede decirse todavía de sus resultados prácticos, que se 
auguran excelentes, pues más de 20 alumnos han seguido con 

* aprovechamiento sus cursos en el presente año.

¡

Aprovechando hábilmente la completa desorganización de 
la instrucción pública, debida á la revolución de 1830, decidió 
el partido católico, muy poderoso en Bélgica, sentar una 
sólida base para el mantenimiento de su preponderancia con 
la creación de una Escuela donde sus doctrinas, emanadas de 
la Santa Sede, fuesen transmitidas á la juventud por ilustres 
Profesores, bajo la inspección del Episcopado belga; tal fué 
la misión de la Universidad de Malinas, abierta con la apro
bación del Papa Gregorio XVI. Sus fundadores manifestaron 
desde luego claramente el fin que obtener se proponían, de
clarando su primer Rector, Monseñor de Ram, en un público 
discurso, que la Escuela había sido creada pour faire acuelliv 
toute doctrine émanant du Saint-Siége Apostolique, pour 
faire répudier tout ce qui ne decoulerait pas de cette source 
auguste.

Trasladada en 1835 de Malinas á Lovaina, la Universidad 
católica ha luchado desde entonces siempre con éxito por sus 
ideales, sin descuidar por eso el ponerse, en punto á estudios 
especiales, á la altura de lo que reclaman los modernos tiem
pos; de ahí que, comprendiendo la importancia que en el día 
han adquirido los estudios mercantiles, haya creado una Es
cuela de Ciencias comerciales y consulares, imitación de la 
de Amberes.

Abrióse en 1897, proponiéndose la preparación de direc
tores y alto personal de casas y sociedades de comercio é in
dustriales y de la juventud que aspire á ingresar en la carre
ra consular.

Para lograr la elevación de la enseñanza mercantil á una 
altura verdaderamente superior, síguense en esta Escuela los 

; métodos más prácticos y más propios de adaptación á la inte
ligencia de los alumnos, animando y desarrollando su inicia» 

[ tiva personal, al igual de lo que se practica en los Business 
j Colleges de la América del Norte.
S Un Circulo lingüístico ha sido fundado y organizado por 
" los mismos alumnos, que se reúnen cada semana para ejer

citarse, bajo la dirección de sus maestros, en la práctica de 
; los idiomas extranjeros, en los que acaban de perfeccionarse 

pasando dos ó tres semanas, durante las vacaciones, en com
pañía de uno de los Profesores, en alguna ciudad alemana ó 
inglesa.

¡ Posee también esta Escuela, al igual de la de Amberes, 
aunque aun no tan completo, un Museo comercial, en el que 
existen muestras de todo género de productos industriales y 
comerciales, y otros que sirven para los cursos de Química y 
de Geografía comercial.

Concédese á este último estudio la gran importancia que 
merece, y para completarle se inauguró en el pasado año una 
serie de conferencias geográficas, dadas por Cónsules belgas 
y distinguidos viajeros, entre ellos el Profesor Cartón de 
W iart, que disertó sobre el Brasil moderno, y Mr. Ketels, 
Vicecónsul, sobre Pekín y Tien-Tsin, etc., etc. Asisten á 
estas conferencias, ilustradas con proyecciones luminosas 
todos los alumnos y numerosos invitados.

Durante el pasado año se organizó asimismo una oficina 
comercial, en la que los alumnos ponen en práctica los prin
cipios del Derecho mercantil y los conocimientos financieros, 
ejercitándose en toda clase de operaciones diversas.

Como se comprenderá, los gastos que esta perfecciona
da organización ocasiona son muy crecidos, y no bastarían 
los 10.000 francos anuales con que el Estado subvenciona á 
la Escuela para que ésta se engrandezca cada vez más, sin 
la generosa cooperación de varios hombres de negocios, in
dustriales y comerciantes católicos, interesados en la prospe
ridad de la institución.

La Escuela confiere los títulos de :

Candidato en Ciencias comerciales, 
c Licenciado en ídem id.

Idem de grado superior en Ciencias comerciales.
Idem de id. id. en id. id. y consulares.

El Estado reconoce la validez oficial á los diplomas confe
ridos por esta Escuela. Según el decreto real de 13 de Enero 
dé 1897, «hasta nueva disposición podrán sólo ser admitidos 
sin nuevo examen á las funciones de Vicecónsul los poseedo
res de diplomas de Licenciado de grado superior en Ciencias 
comerciales y consulares conferidos por las Universidades 
belgas á los Doctores en Derecho y á los Ingenieros».

Y por otro Real decreto de 15 de Mayo de 1900 se estable
ce que «podrán igualmente ser admitidos á estas funciones 
los poseedores de diplomas de Licenciado de grado superior 
én Ciencias comerciales y consulares conferidos después de 
un año de estudios, por lo menos, por las Universidades bel
gas, á los Licenciados en Ciencias comerciales que hayan 

¡ obtenido este grado después de dos años de estudios en un 
establecimiento de enseñanza mercantil público y privado».

 ̂ No ha tenido que arrepentirse el Gobierno belga del reco
nocimiento oficial de los grados obtenidos en este estableci
miento, pues los resultados han sido notables. Prueba de ello 

; es que, entre los alumnos diplomados por la Escuela de Lo
vaina, figuran;
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Mrs. Robyns de Schneidaner, Vicecónsul en Sofía. ^
de Snick, id. en Shanghai.
Smits, id. en Teherán.
Drion, id. en Hong-Kong.

Mrs. Villegas de St. Pierre, Vicecónsul en Hankau. 
Gollier, id. en Tokio. 
d’Aspremont Lynden, id. en Durban.
Janssens, id. en Smirna.
Leysbeth, id. en la Habana.
Cuvelier, id. en Seoul.
Le Maire, id. en Lima.
Verhaegen, id. en Manila.

Luego hablaremos de las bolsas de maje concedidas por 
el Estado, de que también se benefician los discípulos de esta 
Escuela.

Los mismos alumnos han tomado recientemente la inicia
tiva de una fundación destinada á prolongar después de los 
años de estudios, en todos los países y en todas las carreras, 
los vínculos de compañerismo y solidaridad que uníanles 
cuando en los bancos de la Universidad Se sentaban, creando 
la «Unión de antiguos estudiantes de la Escuela de Ciencias 
comerciales y consulares de Lovaina». Por ella se establecen 
frecuentes ralaciones entre los antiguos camaradas, y se fo
mentan los estudios mercantiles por medio de conferencias, 
publicaciones y reuniones diversas.

Pasemos á examinar el programa de la Escuela.
Para ser admitido á matricularse en el primer año es pre

ciso sufrir un examen de admisión:
a) Para los que posean un certificado de Humanidades 

completas, latinas ó profesionales, ó un documento equiva
lente si sé trata de extranjeros, el examen de admisión com
prende : Nociones elementales de inglés y alemán y prelimi
nares de Aritmética, de Contabilidad, de Operaciones mer
cantiles y de Física.

b) Los que no poseen el certificado ó documento antes ci
tado deben sufrir examen que comprende, además de las ma
terias mencionadas: una composición en francés ú holandés, 
una prueba oral sobre Geografía general, Historia universal 
y nacional, elementos de Aritmética, Álgebra (hasta las ecua
ciones de segundo grado) y Geometría y nociones elementales 
de Física y Química.

Los exámenes se verifican en Agosto y Octubre, y la ma
tricula cuesta 50 francos.

El primer año de estudios se hace para adquirir el título 
de candidato en Ciencias comerciales, después de un examen 
sobre las siguientes materias :

I. Filosofía elemental.
II. Francés, holandés (no obligatorio), inglés, alemán, es

pañol (no obligatorio).
III. Nociones generales del Derecho civiL
IV. Contabilidad y ciencia financiera mercantiles (primer 

año). Operaciones comerciales y oficina mercantil (primer 
año). ^

V. Elementos de Química. Conocimientos de los produc
tos industriales belgas y de las mercaderías de importación y 
exportación (primer año).

Por el estudio del segundo año se adquiere el grado de 
Licenciado en Ciencias comerciales, y el examen versa sobre:

I. Economía política.
II. Holandés (no obligatorio), inglés y alemán, español 

(no obligatorio). Los cursos de holandés y español son obli
gatorios, desde el segundo año, para los alumnos que deseen 
obtener el diploma de Licenciado de grado superior en Cien
cias comerciales y consulares.

III. Derecho mercantil y materias especiales que á él se 
refieren. Derecho marítimo.

IV. Contabilidad y ciencia financiera comerciales (segun
do año). Operaciones comerciales y oficina mercantil (segun
do año). Conocimiento de los productos industriales belgas y 
de las mercaderías de importación y exportación (segundo 
año).

V. Geografía industrial y mercantil (parte general).
El tercer año conduce al título de Licenciado de grado su

perior en Ciencias comerciales. El programa comprende :
I. Estadística. Objeto comercial de las colonias.
IL Holandés (no obligatorio), inglés y alemán, español 

(no obligatorio).
III. Nociones de Derecho constitucional y administrativo. 

Derecho industrial. D e rec h o  mercantil comparado. Oficina 
mercantil.

IV. Ciencia financiera mercantil (tercer año).
V. Geografía industrial y mercantil (parte especial). Co

nocimiento de los productos industriales belgas y de las mer
caderías de importación y exportación (tercer año). Política 
comercial y legislación aduanera. Mecanismo del crédito 
(Bolsa® y Bancos).

La licenciatura de grado superior en Ciencias comerciales 
y consulares se obtiene mediante un cuarto año de estudios, y 
el programa varía según los que á ella aspiran sean Licencia
dos de grado superior en Ciencias comerciales, Doctores en 
Derecho é ingenieros.

Para los primeros, el programa comprende :
I. Historia diplomática de Europa después del Congreso 

de Viena.
II. Derecho público comparado.
III. Legislación consular.
IV. Elementos de Derecho internacional privado.
V. Idem id. de gentes.
VL Holandés, español.

Para los Doctores en Derecho:
I. Historia diplomática de Europa desde el Congreso de 

Viena.
II. Holandés, inglés, alemán, español.
III. Derecho mercantil marítimo. Derecho mercantil com

parado. Estadística.
IV. Contabilidad y ciencia financiera mercantiles. Opera

ciones comerciales. Mecanismo del crédito (Bolsas y Bancos). 
Conocimiento de los productos industriales belgas y de las 
mercaderías de importación y exportación. Geografía indus
trial y mercantil (parte general). Política mercantil y legis
lación aduanera.

Para los Ingenieros:
I. Legislación consular.
II. Holandés, inglés, alemán, español.
III. Nociones de Derecho constitucional, administrativo, 

civil, comercial marítimo, mercantil comparado, de gentes é 
internacional privado.

IV. Economía política. Estadística.
V. Contabilidad y ciencia financiera mercantiles. Opera

ciones comerciales. Conocimiento de los productos belgas y 
délas mercaderías de importación y exportación. Geografía 
industrial y mercantil (parte general). Política comercial y le
gislación aduanera.

Los alumnos poseedores del título de Licenciado de grado 
superior en Ciencias comerciales y consulares, obtenido de 
cualquiera de los tres modos citados, pueden optar ai grado 
Óe Doctor en Ciencias comerciales, mediante las siguientes 
condiciones:

1.a Haber obtenido ya el título de Licenciado de grado su
perior en Ciencias comerciales y consulares.

2.a Presentar un trabajo impreso sobre materia que á es
tas Ciencias se refiera.

3.a Sufrir, con buen éxito, un examen oral sobre el traba
jo escrito presentado.

Los alumnos poseedores del título de Licenciado de grado 
superior que quieran dedicarse á la enseñanza de las Ciencias 
comerciales en un establecimiento de instrucción secundaria 
ó media, sufrirán además un examen sobre Metodología (cur
so que se sigue en la Facultad de Filosofía), y están obligados 
á dar una lección pública.

El máximum de la matrícula es de 275 francos.
Los resultados prácticos obtenidos en esta celebrada Es

cuela son notables.
En el curso de 1900 á 1901 obtuvieron:

NOTAS Alumnos.

Candidatura en Ciencias comerciales»
Con la mayor distinción.............................................. 1
Con gran distinción...............................................    2
Con distinción.............................................................  2
De modo satisfactorio. ..................................... 9

Licenciatura en Ciencias comerciales.
Con gran distinción..................................................... 5
Con distinción...............................................     3
De modo satisfactorio..............................   7

Licenciatura de grado superior en Ciencias 
comerciales.

De modo satisfactorio...............   1

Licenciatura de grado superior en Ciencias 
comerciales y consulares.

Con gran distinción  ........................................ 2
Con distinción.........................................    3
De modo satisfactorio  .......................... 15

Y en el curso de 1901 á 1902, que acaba de term inar:

NOTAS Alumnos.

Candidatura en Ciencias comerciales.
Con gran distinción...............- .................................... 4
Con distinción ....................................   6
De modo satisfactorio...................................    7

Licenciatura en Ciencias comerciales.
Con gran distinción... »........................................   3
De modo satisfactorio.. .............................................  9

Licenciatura de grado superior en Ciencias 
comerciales.

Con distinción.............................................    1
De modo satisfactorio.......................................   4

Licenciatura de grado superior en Ciencias 
comerciales y consulares.

Con gran distinción..................................................... 5
Con distinción.....................................................   8
De modo satisfactorio.......................................    3

Las Secciones comerciales y consulares de las Universi
dades de Gante y Lieja, que son, como queda dicho, las dos 
únicas del Estado, fueron instituidas por un decreto real de

28 de Septiembre de 1896 y reorganizadas por otro de 31 de 
Octubre de 1899.

En dichas Universidades, los aspirantes á la Licenciatura 
de grado superior en Ciencias comerciales y consulares están 
repartidos en tres Secciones distintas :

La 1.a, Doctores en Derecho, en Ciencias administrativas, 
políticas y sociales.

La 2.a, Ingenieros diplomados, sea por un Jurado central, 
sea por una Escuela técnica de Minas, Artes y Manufacturas; 
Oficiales de Artillería y de Ingenieros, salidos de la Escuela 
militar, y Oficiales procedentes de la Escuela de Guerra ó que 
han sufrido examen para obtener el grado de Subintendente 
de segunda clase.

La 3.a, los que llenen una de las condiciones siguientes:
a) Haber obtenido, sea un diploma ó certificado universi

tario, ó bien un diploma de Ingeniero agrícola ó de Licencia
do en Ciencias comerciales, ó haber sufrido, con éxito, exa
men para obtener el grado de Subteniente.

b) Tener un certificado de estudios medios ó, á falta de 
éste, haber pasado satisfactorio examen de determinadas ma
terias.

c) Poseer un diploma de salida de una Sección comercial 
de Humanidades modernas, conferido por un Ateneo real, 
Colegio comunal ó Establecimiento libre del mismo grado.

El examen para obtener el título de Licenciado de grado 
superior en Ciencias comerciales y consulares debe pasarse, 
después de un año de estudios, para los alumnos de las Sec
ciones primera y segunda, y es doble, tras dos años de cursos 
por lo menos, para los de la tercera.

Bolsas de viaje.

Las llamadas bourses de voyage han sido creadas para el 
establecimiento de los jóvenes belgas en el extranjero, par
ticularmente fuera de Europa.

Destíñanse á ellas actualmente 90.000 francos anuales, 
repartidos en 15 bolsas de 6.000 francos. Éstas pueden ser 
conferidas á los poseedores del título de Licenciado en Cien
cias comerciales.

Para poder ser agraciados con bolsas de viaje, los Licen
ciados deben probar que han llevado á la práctica las ciencias 
mercantiles, permaneciendo dos años, por lo menos, en una 
casa de comercio de Bélgica ó del extranjero. Tiénese tam
bién muy en cuenta para su concesión la mejor calificación 
obtenida en el examen para la Licenciatura en el estableci
miento donde hayan terminado sus estudios, 

i Los agraciados con una bolsa de viaje deben residir en el 
país que les sea designado, y enviar desde allí anualmente al 
Ministerio de Negocios Extranjeros (que es el Departamento 
encargado de su concesión) un informe ó Memoria donde 
hagan constar sus observaciones prácticas acerca de los me
dios más adecuados para favorecer el desenvolvimiento de 
las relaciones comerciales de Bélgica con el país de su resi
dencia. Esta Memoria será enviada por medio del Agente 
diplomático ó consular competente, el cual á su vez deberé 
informar sobre dicho trabajo y manifestar al Ministerio si el 
usufructuario de la bolsa se dedica seriamente á estudios co
merciales.

Aunque se procura en lo posible dejar á los agraciados 
con bolsas de viaje la elección del país donde deban estable
cerse, el Ministerio de Negocios Extranjeros se encuentra á 
veces en el caso de preferir á los candidatos que acepten la 
residencia en determinadas regiones donde el establecimien
to de negociantes belgas sea más provechoso para desarrollar 
el comercio de su patria.

En suma: el deseo del Gobierno al crear las bolsas de 
viaje ha sido favorecer el establecimiento de casas de comer
cio belgas en el extranjero, y así deja á los agraciados en 
completa libertad de acción para sus negocios con los par
ticulares.

Instituto superior de Comercio de Jlmberes.

í Como dejamos dicho, el Instituto de Comercio de Ambe-
res fué creado por Real decreto de 29 de Octubre de 1852 
dando así Bélgica el primer paso en la organización de los 
estudios superiores de Ciencias comerciales.

Universalmente conocida es la perfecta organización de 
esta celebrada Escuela, que desde su fundación no ha cesado 
de desarrollarse y prosperar de modo notable. Con razón 
pueden enorgullecerse los belgas de poseer ese establecimien- 

; to, modelo de los de su género.
i De ello pude convencerme cuando, acompañado del señor
( de Seíra, digno Cónsul general de España en Amberes (é 
* quien debo hacer pública mi gratitud por la grande ayuda 

qúe me ha prestado para este trabajo), visité detenidamente 
h el Instituto, cuyo inteligente Director, Mr. Grandgaignage, 
► ofrecióse amablemente á servirnos de guía, 
f El hermoso edificio que ocupa hoy la Escuela fué cons

truido expresamente para ella á expensas de la Administra
ción municipal de Amberes, costando 560.000 francos, y fué 
inaugurado el 18 de Abril de 1898. Todo en él está preparado 
con gran sentido práctico para el objeto á que se le destina: 
diez amplias salas para las clases; un anfiteatro para los exá
menes y conferencias con proyecciones luminosas; bibliotecs 

' notable; laboratorios de Química mercantil, con numerosas 
dependencias para la práctica de los alumnos, y, finalmente 
un vasto Museo de modelos de todo género de productos co
merciales é industriales, que ocupa el centro del edificio y 
consta de cuatro pisos. Allí se ven colecciones completísima! 
de maderas, de minerales, hierro, cobre, acero, mármoles 

 ̂ de granos de todas clases, de alcoholes, aceites, sales, de te
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Jido*, sedas, lanas» algodones, de gomas, de cerámica, espar
tería. etc., etc., etc., todo adm irablem ente ordenado y pre
sentarlo. H állense allí también modelos de todos los produc
tos fabricados en Bélgica, y esta exposición perroañente 
respende á un doble objeto; facilitar á los alumnos el estudio 
práctico de esos productos y favorecer á los industriales del 
país, por los pedidos y encargos que al conocerlos se les ha
rán  del extranjero. Los Cónsules y demás alumnos salidos 
riel Instituto coadyuvan á este fin, aconsejando á los viajan
tes  extranjeros de comercio visiten el Museo de Amberes, 
donde pueden darse perfecta cuenta del floreciente estado de 
la industria belga. Todo ello facilitado por hallarse la Escue
la in -talada en la populosa y mercantil ciudad, cuyo puerto, 
el mejor de Bélgica, es de los más importantes de Europa, 
unido por numerosas líneas de vapores á todos los países del 
mundo.

-cíanos el Director que ninguno de los antiguos aluni • 
nos, eue ocupan hoy importantes situaciones comerciales en 
diver t>s puntos del globo, dejaba de pasar por Amberes, v i
sitan 'o la Escuela, siempre que se le presentaba ocasión, en 
p n H  i de gratitud por los útiles conocimientos allí adquiri
dos, ’  s l  mostraba lleno de confianza y satisfacción por los 
exeti ufes frutos obtenidos con los estudios superiores de 
Cien» ¡as comerciales. Baste saber, para apreciar el notable 
¿tesar /ullo de esta institución, que de diez alumnos con que 
Be im nguró en 1852, ha llegado á contar 265. De éstos, más 
de 15 han sido nombrados en estos últimos años-Cónsules y  
Vicecónsules, y entre ellos seis desempeñaron con acierto las 
elevo las funciones de Cónsul general en la India inglesa, en 
Cabo Verde, en Londres, en Budapest y en Guatemala. Los 
alumnos que han hecho los estudios necesarios para seguir 
la cql rera consular (y acerca de este punto nos referimos á 
lo ya manifestado al tra tar de la Escuela de Lo vaina) en este 
Instílalo» adquieren rápidam ente la practica necesaria á sus 
funciones como Cancilleres en los Consulados de la nación..

Df líense estos brillantes resultados, en prim er lugar, al 
apoyo que á tan útil establecimiento prestan los Poderes pú
b licos El Estado, por medio del M inisterio de Industria y 
Xrab qo, le subvenciona anualm ente con 60.000 francos, y por 
el Departamento de Negocios Extranjeros se favorece á sus 
alum nos con bolsas de viaje en las condiciones anteriormen
te  indicadas. La Administración municipal de Amberes» ade
m ás de haber construido á sus expensas el magnífico edificio 
de la Escuela, ayuda á sus gastos con 20.000 francos anuales. 
Y no bajan de 40 á 50.000 francos los que satisfacen los alum
nos. Con tantos recursos compréndese fácilmente el buen 
éxito de este Centro, modelo de enseñanza mercantil.

El personal superior del Instituto se compone de una Co
misión adm inistrativa j  de un Director, Profesores y numero
sos vigilantes y empleados subalternos.

La Comisión administrativa está presidida por el Burgo
maestre de Amberes, y se compone de seis miembros, que 
son nombrados : tres por el Ministro de Industria y Trabajo, 
y  tres por el Consejo comunal. Sus funciones son gratuitas. 
E l Gobernador de la provincia de Amberes debe ser preveni
do cuando hayan de verificarse las reuniones de la Comisión, 
á la que puede convocar él mismo, presidiéndola cuando 
asiste á sus sesiones. La Comisión se reúne cada vez que lo 
exigen las necesidades del servicio, por convocatoria del Pre
sidente ó á petición de dos de sus miembros. Es de su compe
tencia proponer al Ministro los nombramientos del Director, 
Profesores y demás personal; hacer el presupuesto; examinar 
las cuentas, y procurar el exacto cumplimiento del reglamen
to deí Instituto, donde minuciosamente se expresan todas sus 
demás atribuciones, como la de visitar en todo tiempo el es
tablecimiento, asistirá las clases y á los exámenes, etc., etc. 
Al fin de cada año redacta la Comisión un informe que, por 
medio de la Administración municipal, llega á conocimiento 
del Ministro.

El reglamento enumera las facultades del Director, que es 
nombrado por el Ministro de Industria y Trabajo, después de 
oído el parecer de la Comisión administrativa, del Burgo
maestre y Concejales; de los Profesores, de los empleados 
subalternos, de los alumnos. Éstos pagan 25 francos por de
recho de entrada, y además;

Por matricula general á los cursos del primer año, 200 
írancos.

Por ídem id. del segundo id., 250 id.
Por ídem id. del tercer id., 250 id.
Por ídem especial á la oficina comercial, al año, 100 id.
Por cada matrícula especial, 30 id.
Además del examen de admisión, deben pasar sucesiva- 

tüCíite los alumnos: uno para tránsito de primero á segundo 
áño, otro para la Licenciatura en Ciencias comerciales, y un 
Ultimo para obtener el título de Licenciado de grado supe
rior en Ciencias comerciales y  consulares. Los exámenes 
constan de dos partes ; escrita y  oral; la lectura del escrito y  
el examen oral son públicos.

Las matrículas cuestan:
Examen de admisión, 25 francos.
Idem de pasó de primero á segundo año, 50 id.
Idem de Licenciatura en Ciencias comerciales, 75 id.
Idem de Licenciatura en Ciencias comerciales y consüla- 

Tes, 100 id.
El Tribunal examinador para la admisión está nombrado 

por el Ministro de Industria y Trabajo, y presidido por el 
Director del Instituto.

Para el paso de primero á segundo año forman el Tribu
nal de exámenes Profesores del establecimiento, presididos 
por e l  Director.

En los dos últimos años, para las Licenciaturas, forman

el Jurado calificador siete miembros, nombrados por el Mi
nistro.

\ Existen cuatro calificaciones: de modo satisfactorio, con
distinción» con gran distinción, con la mayor distinción, se
gún los puntos que obtengan los alumnos en cada ejercicio, 

i Los títulos van firmados por el M inistro de Industria y
Trabajo, por todos los miembros del Jurado y por el Director 

;í del Instituto.
i Como se ve. los derechos de m atrícula son bastante caros,
f y  para no privar absolutamente á los jóvenes que carecen de 
! fortuna de seguir estos estudios» la Comisión adm inistrativa,
: á propuesta del Director, puede autorizar á matricularse en 

todos los cursos gratuitam ente (pagando sólo los 25 francos 
l de entrada) á los jóvenes que presenten un certificado de la 

Autoridad local en que conste : que son belgas; que ellos y  
sus padres carecen de fortuna, y que su moralidad es irre
prochable.

La Comisión adm inistrativa propondrá también al Minis
tro á los alumnos dignos por su capacidad de que les sean 
concedidas bolsas de viaje.

El resultado de los exámenes que se ha verificado en el 
mes de Agosto último ha sido el siguiente:

Examen de tránsito de primero á segundo año : inscrip- 
! tos, 86: ausentes. 9; retirado, 1; excluidos, 4; suspensos, 19;

I admitidos, 53.
Exam en para la Licenciatura en Ciencias comerciales: 

inscriptos, 78; ausentes, 8; retirados, 5; excluidos, 5; suspen
sos, 21; admitidos, 39.

Licenciatura de grado superior en Ciencias comerciales y  
consulares : inscriptos, 20; ausentes, 4; retirados, 3; suspen
sos, 2; admitidos» 11.

Examinados ya los medios de subsistencia del Instituto, 
su organización y los resultados prácticos en él obtenidos, 
sólo nos resta ocuparnos de su programa de estudios. Y como 
éste ha servido de modelo para los de análogas Escuelas y 
es el más completo de los existentes en la materia, á conti
nuación va copia íntegra del mismo, que, para su mayor 
exactitud, ha sido traducida por el Sr. D. José Parras y Mora, 
traductor de la Sección española de la Oficina internacional 
de tarifas aduaneras.

Juzgo con lo expuesto haber dado idea sobradamente de
tallada de lo que es el notable Instituto superior de Comercio 
de Amberes, que se prepara á celebrar muy en breve, con in
teresantes fiestas, sus cincuenta años de próspera existencia.

PROGRAMA DE CURSOS

Prisaer año.
M aterias para  el alumno de segundo año.

I. — O fic in a  c o m e r c ia l  ( s e c c ió n  i n f e r io r ) .
Quince horas de lección por semana.

Operaciones simuladas de una casa de comercio, haciendo 
toda clase de negocios: la banca, las mercancías, los arma
mentos, por cuenta propia, en comisión, en participación, etc.

Aplicación de los cálculos comerciales y de la contabili
dad, facturas, cuenta de compra y venta, cuentas de gastos, 
cuentas corrientes, cuentas del precio de fábrica de las mer
cancías, etc. — Operaciones de cambio, arbitraje, fondos pú
blicos. — Inscripción de cada operación en los libros tenidos 
regular y prácticamente en partida doble.—Letras de cambio, 
efectos para crear, para endosar, contratos de asociación, 
hojas de ruta, cartas partidas, letras á la gruesa, warrants, 
contratos de seguros, cuentas de cobro y averías particulares, 
reglamentos de averías gruesas, etc. — Usos de la plaza de 
Amberes y de las principales plazas extranjeras, compara
ción de pesas y medidas, etc., etc.

Correspondencia en francés, en neerlandés, en inglés y  
en alemán, teniendo por objeto órdenes dadas ó recibidas, la  
compra y venta de mercancías, la consignación de buques y 
cargamentos.

Balance y liquidación de la casa á fin de año.
Aritm ética mercantil. — Práctica de las operaciones fun

damentales, fracciones ordinarias y  decimales, partes alí
cuotas, proporciones, explicación de las reglas de interés, de 
descuento, de sociedad, de aligación, de repartición, etc.— 
Vencimiento medio, cuentas corrientes y  de interés (método 
directo, indirecto y hamburgués). — Cuentas de precio de fá
brica.—Cambio, fondos públicos, materias de oro y plata.

Negociaciones. —Arbitrajes, con respecto á estos diversos 
valores»

II. — H istoria de los productos negociables.
Dos horas de lección por semana.

Este curso se da sobre las muestras del Museo anejo al 
Instituto.

PRODUCTOS DEL REINO M INERAL
A . — Cuerpos no metálicos.
Azufre. — Productos arsenicales. — Fósforo.— Carbono y  

sus compuestos: grafito, hulla, cok, turba, antracita, carbo
nes moldeados, carbones empleados como color, carbón ani
mal, petróleo y sus derivados. — Sulfuro de carbono, cloro y  
cloruros alcalinos (hipocloritos). — Iodo.— Bromo. — Ácidos 
minerales: sulfúrico, azótico, clorhídrico, bórico, fluorhídrico.

B .  — Cuerpos metálicos•
Potasio, potasa y sales de potasa.— Sodio, sosa y sales

. d e so sa .— Alcalim etría.— Amoníaco, caí, bario, magnesio.
1 aluminio y sus compuestos. — Diferentes clases de tierras? 

kaolín, arcilla ó greda, ocre. — Diferentes clases de piedras? 
piedra pómez, trass, trípoli, esmeril, etc. — Piedras de cons
trucción: pizarras, mármoles, piedras gemas (diamante).-— 
Magnesia y sus compuestos. — Hierro, cromo, cobalto, zinc, 
estaño, plomo, antimonio, bismuto, cobre, mercurio.— Plata 
y sus compuestos, oro, platino.

PRODUCTOS DEL REINO VEGETAL
Raíces. — Comestibles, aromáticas, especias, tintóreas, 

medicinales, industriales.
Cortesas. — Aromáticas, especias, medicinales, tintóreas, 

curtientes, de un empleo especial.
M aderas.—De construcción y de carpintería, ebanistería, 

tintóreas, medicinales, leña.
Bulbos. — Alimenticios y de flores.
H ojas . — De laurel, de sen, de zumaque, te, mate, tabaco»
Flores. — Medicinales, aromáticas, especias, industriales.
Frutas y simientes. — Frutas de m esa.—Café, cacao.—Ce

reales ó granos, arroz.—Harinas.— Legumbres secas.— Aro
m as.— Especias.—Frutas y simientes oleaginosas, simientes 
forrajeras, frutas y simientes usadas en la industria, frutas 
y simientes medicinales.

Fibras textiles de origen vegetal. — Algodón, cáñamo de 
Europa, cáñamo de Manila, cáñamo pita, cáñamo siern y yute, 
lino, fibras de coco.

III. — Economía política y Estadística.
Dos horas de lección por semana.

I. Objeto de la economía política; utilidad y naturaleza de 
la ciencia.

Causas que han retardado su marcha.
II. De la producción, análisis de los elementos de produc

ción.—Del trabajo, de los agentes naturales. — Del capital.— 
En qué consiste y cuál es la parte que toma en la produc
ción.—Clasificación de capitales.— Cómo los capitales se for
man y se aumentan. — Importancia de su extensión.

III. Examen de las causas de la mayor ó menor produc
tividad de los agentes productores en los diferentes países.— 
De la propiedad.—De la división del trabajo.—Ideas de Adam 
Smith sobre la materia.

IV. Del valor. — Significación económica de esta pala
bra. — De las leyes que regularizan el valor. — De la oferta 
y  la demanda. — De los gastos de producción. — Del precio.

V. De la moneda. — Del valor de la moneda. — De la va
riación del valor de los metales preciosos y de las consecuen
cias económicas y  sociales de la misma.

VI. Del crédito. — Noción general del crédito. — Su im
portancia en la producción. — De las instituciones de crédito 
ó bancos.— Diferentes clases de bancos: bancos de depósitos; 
bancos de comercio; bancos de circulación. — De la circu
lación de papel no reembolsable ó de papel moneda. — Del 
crédito como medio supletorio de la moneda. — Influencia del 
crédito sobre los precios. — Crisis comerciales. — Del crédito 
territorial, mobiliario, agrícola, etc.

VII. Del equilibrio d é la  producción y el consumo. — Si 
puede existir un exceso de producción.

VIII. Del comercio internacional. — Necesidad y ventajas 
de este comercio. — De la libertad de comercio entre las dife
rentes naciones, y del sistema protector. — De la interven
ción de la moneda en los cambios internacionales. — Del 
cambio.

IX. De las formas de la producción. — Del principio de 
asociación. — De las Sociedades mercantiles. — De la grande 
y pequeña producción.

X. De la distribución de las riquezas. — De los salarios.— 
Cómo se hallan arreglados. — De la producción. — Examen 
de las ideas de Malthus sobre la materia. — Cómo puede me
jorarse la condición de los salarios. — De los beneficios.— 
Análisis de los elementos que los componen. — Cómo se ha
llan arreglados. — Del tipo del interés. — Examen de las le 
yes que limitan este tipo. — De la renta territorial. — Teoría 
de Ricardo.

XI. De qué manera los Gobiernos obtienen los recursos 
necesarios para atender á los servicios públicos. — Del im
puesto. — Su influencia en el desarrollo de la riqueza. — Ne
cesidad del impuesto. — Impuesto progresivo é impuesto pro
porcional. — Impuesto sobre la renta. — De la incidencia del 
impuesto ó de las personas que deben pagarlo. — Bel crédito 
público.—De los empréstitos de los Estados. — De las emisio
nes de rentas. — De la amortización y necesidades excepcio
nales.

XII. De la estadística. — Su objeto, su utilidad, sus carac
teres, sus divisiones, etc. r ete.

IV. — G eografía com ercial é industrial.
Tres horas de lección por semana.

Datos topográficos y estadísticos sobré los diferentes países 
de Europa, Asia, África, América, Australia j  de la Poline
sia. Estos datos, tomados de los últimos informes consulares 
y de las comunicaciones más recientes, se refieren á los si
guientes puntos:

I. Situación topográfica; constitución del suelo; reino mi
neral, vegetal y animal.

II. Estado político y social. — Instituciones : s u  influencia 
en la propiedad del país. — Estado de la Hacienda pública; 
riqueza nacional; prosperidad ó decadencia; sus causas.

III. Principales producciones de todos los países; géneros 
quesea ventajoso obtener de los. mismos, — Cuadro de ‘sus 
exportaciones.
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IV. Principales productos que cada país pide al ex tran

jero. — Cuáles son los que Bélgica les abastece especialmen- ! 
te .—Cuáles los que Bélgica pudiera también sum inistrarles.— 
Cuadro de sus importaciones. :

V. Nociones sobre el carácter de la legislación económica 
y aduanera de cada país. — Obstáculos y facilidades que el 
comercio encuentra en cada uno de ellos. — Usos y costum
bres de las poblaciones en sus relaciones con el comercio.

VI. Noticia detallada sobre las principales plazas de co
mercio: su im portancia; forma de concluir los negocios, etc.— 
Principios y causas determ inantes de las relaciones comer
ciales entre los diversos países.

V. — Derecho (exposición de los principios generales).
Dos horas de lección por semana.

Preparación al estudio del Derecho m ercantil. — Nocio
nes generales sobre la moral y el Derecho natural. — Resu
men de las m aterias contenidas en los dos prim eros libros 
del Código civil: de las leyes en general; de la menor edad, 
de la tutela y de la emancipación; de la propiedad; de la dis
tinción de los bienes en muebles é inmuebles. — Estudio de 
la  parte general de las obligaciones; de la formación de los 
contratos, de sus condiciones esenciales, de sus efectos entre 
las partes y con relación á terceros. — De las diferentes cla
ses de obligaciones: condicionales, á térm ino, solidarias, con 
cláusulas penales. — De los modos de extinción de las obliga
ciones. — De la prueba de las obligaciones: actas auténticas, 
actas privadas, prueba testim onial. — Teoría del juram en
to .— Exam en de los contratos de venta, de alquiler, de so
ciedad, de préstamo, de depósito, de mandato, de fianza, et
cétera. — Nociones sobre los privilegios é hipotecas y sobre 
la prescripción. j

V I .—Alem án (sección inferior).
Tres horas de lección por semana.

Term inología para la correspondencia y los principales 
artículos de comercio. — Correspondencia com ercial.— Datos 
sobre el comercio de A lem ania: Aduanas, derechos, Bolsas, 
ferias, acciones, depósitos, puertos, bancos, corredores, Cá
m aras y Tribunales de comercio; conversación.

V I I .—Inglés  (sección inferior).
Tres horas de lección por semana*

Term inología comercial. — Negocios de comisión. — Com
praventa; expedición de mercancías. — Seguros. — L loyds.— 
Efectos de comercio. — Bancos. — Sociedades. — Fondos pú
blicos. — Circulación m onetaria. — Contratos. — Aduanas.— 
Fórm ulas. — Correspondencia. — Conversación. 1

V III. — Holandés ( sección inferior) .  !
( Obligatorio para los alum nos belgas. )

Tres horas de lección por semana. j
Term inología comercial. — Correspondencia comercial.— 

Conversación.
IX. — Español (sección infer ior).

Tres horas de lección por semana.
Pronunciación, lectura, gram ática, dictados, temas y ver

siones. — Lecciones de memoria. — Correspondencia comer
cial. — Diccionario de Salvá; Sotos Ochando.

X .— Italiano (sección inferior).
Tres horas de lección por semana.

Pronunciación, lectura, gram ática, dictados, temas y ver
siones; estilo epistolar, comercial; ejercicios y cartas comer
ciales bajo dictado. — Gram ática de Moretti. — Diccionario 
de B arberi.

N. B. Los alumnos no deberán seguir más de uno de los 
dos últimos cursos, á su elección.

C u rso  de seg u nd o  a ño.
(M ateria  del examen del alumno graduado . — Licenciado 

en Ciencias comerciales.)
I. — Oficina com ercial ( sección inferior).

Quince horas de lección por semana.
Complemento del estudio de las condiciones de compra y 

venta, y de los usos en general de las plazas de comercio de 
las diversas partes del mundo.

Negocios de im portación, de exportación, de tránsito, de 
arm am ento, de comisión, de seguros, de banca, etc.

Aplicación de los cálculos á los arbitrajes. — Libros y 
cuentas que se deben llevar, operaciones de Bolsa. — Datos 
á recibir ó dar. — Aplicación á cuestiones prácticas de las no
ciones teóricas adquiridas en todos los demás cursos.

Cuestiones contenciosas, operaciones prácticas y contabi
lidad. — Inform es comerciales, financieros é industriales so
bre los diversos países.

Correspondencia en francés, en holandés, en inglés, en 
alem án, en español y en italiano.

Avisos comerciales.—Además de los informes de la Bolsa 
de Amberes, la oficina comercial del Instituto recibe noticias 
regulares del comercio de Londres, de Liverpool, de New- 
York, de la Habana, de Río de Janeiro, de Buenos Aires, de 
Valparaíso, de Sidney, de las Indias y de la China* de Ode
sa, de H am burgo, de Am sterdam , del Havre, etc.

Todos estos datos en el idioma correspondiente se comuni
can á los alumnos.

Aritmética comercial.— Cuestiones de interés compuesto, 
de colocación anual de dinero, de anualidades; aplicaciones 
num erosas á las cuestiones de em préstito, de amortización, 
de rentas vitalicias, etc. — Crédito territorial, obligaciones, 
empréstitos con primas, seguros; principios para el cálculo 
de las primas; seguros marítim os, contra incendios y sobre 
la vida.—Cuadro de mortalidad, seguros dótales, tontinas, fe
rrocarriles, Aranceles, etc.

II. — H is to r ia  de los productos negociables.
Dos horas de lección por semana.

Este curso se da en vista de las muestras del Museo anejo 
al Instituto.

Exam en y estudio de los objetos siguientes :
Continuación de los productos derivados del reino vege

tal. — Vegetales celulares. — Agáricos, setas comestibles. — 
Liqúenes medicinales, liqúenes tintóreos, excrecencias vege
tales ó agallas.

PRODUCTOS VEGETALES
a) Pastas tintóreas. — Añil, pastel, orchilla, achiote, tor

nasol, gualda preparada.
b) Jugos condensados. — Cachunde, goma quino, áloe, 

opio, jugo de regaliz.
c) Féculas. — Almidón, fécula, arrow-root, tapioca, sagú, 

pastas de Italia.
d) Productos azucarados.— Azúcar en bruto, azúcar refi

nado, en pilones, azúcar cande, melaza, miel, m aná.
e) Gomas. — Arábiga, del Senegal, tragacanto.
f )  Gomas resinas .— Amoníaco, adelium, euforbio, gálba- j 

no, gufcagamba, m irra , etc.
g) Gomas elásticas. — Caucho, gutapercha.
h) Resinas. — Copal, dam m ar, elemí, laedge, etc., etc.
i) Oleorresinas: j )  trem entina; k) alquitrán, pez, aceite 

de alquitrán; l) betunes; m) bálsamos;_/fr) aceites fijos; o) esen
cias ó aceites volátiles, esencias artificiales; p) productos fer
mentados; q) ácidos y sales vegetales.

PRODUCTOS DEL REINO ANIMAL
Cantáridas, cochinillas, kerm es animal; perfumes de ani

males, astas, huesos, cola fuerte; pieles (cueros), peletería, 
pelos, crines, plumas, lanas, grasa anim al, m aterias alim en
ticias animales; abonos animales.

PRODUCTOS FABRICADOS
a) industria metalúrgica; b) industria cerámica; c) quím i

ca industrial; d) industria linera; o) industria lanera; f )  in 
dustria algodonera; g) industrias derivadas de la seda; li) in
dustrias diversas.,

Se inicia á los alumnos en las operaciones de Química co
m ercial.
III. — H istoria general del comercio y de la  industria.

Dos horas de lección por sem ana.
I. Antigüedad. — Historia del comercio y de la industria 

desde los prim eros tiempos históricos hasta la caída del Im 
perio rom ano.—Nacimiento de la industria y del comercio.— 
De las prim eras artes y de sus inventores.—De la industria y 
del comercio en Fenicia, en Egipto, en Palestina, en la In 
dia. — Del comercio de Cartago. — De la industria y del co
mercio de los griegos y de los romanos. — De la esclavitud 
en la antigüedad. — De su organización y de su influencia en

 ̂ el desarrollo de la industria y del comercio. — De los medios 
[ de comunicación en la antigüedad. —- Estado de la industria 
1 y del comercio, y condiciones sociales de las poblaciones en 

la época de la caída del Imperio romano.
II. Edad media. — De la caída del Imperio romano hasta 

el descubrimiento de América (1492).— Reorganización de la 
industria después de la invasión de los bárbaros. — Régimen 
de las corporaciones. — Cómo y bajo, el imperio de cuáles ne-

t cesidades.se form aron.— Descripción de este régim en.— T ra
bas que el régim en feudal oponía al desarrollo de la industria 
y del comercio. — Causas de la prosperidad comercial de las 
Repúblicas italianas y de las villas de la Liga hanseática,

' Nociones sobre el comercio y la industria de F landes.— 
Causas particulares de la prosperidad de nuestro país desde 
los prim eros tiempos de la Edad media.

Estado de la industria y del comercio del mundo en la 
época del descubrimiento de América.

III. Renacimiento.-— Del descubrimiento de América has
ta la  invención de la máquina de vapor.— Influencia del des
cubrimiento del Nuevo Mundo en la industria y el comercio.— 
De las nuevas colonias y del régim en colonial. — De los fu
nestos efectos de este régim en.—De la prosperidad comercial 
de Holanda y sus causas. — Decadencia de la industria y del 
comercio de Bélgica después del Tratado de M unster.—Siste
ma m anufacturero de Colbert y de su influencia en el des
arrollo de la industria francesa. — Del edicto de Nantes y de 
los funestos efectos de las persecuciones religiosas en la in
dustria y el comercio. — Del acta de navegación de Crom- 
well. — De la creación del Banco de Inglaterra y de los B an
cos de Escocia.—Del sistema de Law y de los males que oca
sionó. — Nacimiento de la ciencia económica. — Historia de 
los prim eros pasos de la economía política y de los autores 
que empezaron á ocuparse de la misma. — Nociones sobre el 
estado de la industria y del comercio en la época de la inven
ción de la máquina de vapor.

IV. Época moderna.— Desde la invención de la máquina 
de vapor hasta nuestros días. — De las invenciones de W att, 
de A rkw right, de Argreaves, de Crompton, etc., y de su in 

fluencia en la producción. — Carácter de la gran industria A 
la cual estas invenciones han dado nacimiento. — De la ira-* 
pulsión que dan á la industria y al comercio de Inglaterra.-— 
De la Revolución francesa y de las perturbaciones que ocasio- 
nó en la industria y en el comercio del mundo. — De qué m a
nera fué útil al desarrollo de la producción y cómo fué perjudi
cial.— Del bloqueo continental y de sus efectos. — De los pro
gresos industriales y comerciales que los principales pueblos 
del mundo han realizado desde la paz de 1815 hasta el d ía.— 
Del desarrollo de las vías de comunicación, principal menta 
los ferrocarriles, buques de vapor y telégrafos eléctricos. — 
De las reform as económicas de Inglaterra y de su influen
c ia .— Perturbaciones ocasionadas por la Revolución de F e
brero .—Apreciación crítica del socialismo. — De la situación* 
de la clase obrera y de las m ejoras prácticas de que es sus-, 
ceptible. — Mejoras introducidas á consecuencia de los pro-» 
gresos de la industria y del comercio. — Progresos que set 
pueden realizar.—Bajo qué condiciones. — Situación g en e ra l 
de la industria y del comercio en la época actual. — Cuestión 
monetaria. — De la emigración: sus causas, su influencia. —< 
Recapitulación. — Progresos realizados por la sociedad. — 
Cómo la civilización, después de haber sido un hecho local, 
ha llegado á ser un hecho universal.

IV. — Derecho com ercial y  m arítim o. — D el Derecho  
de gentes.

Dos horas de lección por sem ana.
Estudio del Código de Comercio y de las modificaciones 

en él introducidas hasta el día. — De los comerciantes; de loá 
libros de comercio. — De las diversas clases de sociedades: 
colectivas, en comandita, anónim as, cooperativas, en par-* 
ticipación. — De la jurisdicción arbitral. — De los Corredores 
y Agentes de Cambio. — Del contrato de comisión. — De la s  
letras de cambio y demás efectos de comercio.

Derecho marítimo. — De los buques, y de las deudas prN  
vilegiadas que gravan los buques. — De la responsabilidad da 
los arm adores de buques. — De los derechos y obligaciones 
de los Capitanes de buques y de la tripulación. — De las car
tas partidas; de los conocimientos. — Del flete. — De los con
tratos á la gruesa. — Teorías de seguros; explicación de lai 
póliza de seguros m arítim os de Amberes. — De las averías .—• 
De las quiebras y bancarrotas. — Principales leyes comercian 
les. — Leyes sobre el Consulado. — Ley sobre los warrants .—• 
Código disciplinario y penal de la M arina m ercante y de lat 
pesca m arítim a. — Nociones generales sobre la legislación 
comercial y m arítim a de los principales países. — Princip ios 
del Derecho de gentes en sus relaciones con el comercio.— 
Relaciones entre los Estados. —• División y objeto de osle De
recho .— Tratados internacionales.— Relaciones diplomáticas 
y consulares. — Form a, división de los tratados. — Derechos 
délos neutrales en tiempo de guerra . — Consecuencias de la  
bandera.

! V. — L egislación aduanera.
| Una hora de lección por sem ana.

I. Importancia de este curso. — Relaciones entre la eco
nom ía política y la legislación aduanera. — Por qué los pue- 

, blos modernos dan tanta im portancia á las cuestiones de 
| Aduanas y de Aranceles. — Lo que se debe entender por pro- 
¡ teccionismo. — Del proteccionismo que mejora las condicio- 
| nes del trabajo en sí mismas por el perfeccionamiento de los 

transportes, la creación de instituciones de crédito, la educa- 
\ ción profesional, etc. — Por qué medios la transacción al libre 
| cambio puede efectuarse en los países sujetos al régim en pro- 
j tector. — Exposición y comparación del sistem a de la libertad 
j de comercio y del sistema llamado protector, 
j II. Diferentes clases de derechos. — Derechos de im por- 
; tación; derechos de consumos; fielato, etc. — Derechos de 
1 exportación; derechos de tránsito; derechos de navegación 

(tonelaje y nacionalización).— Diferentes caracteres de es
tos derechos. — Diversas m aneras de aplicar y de percibii 
los derechos. — Derechos ad valorem; derechos por peso. — 
Crítica de estos derechos. — Del fra u d e .— Precauciones ne
cesarias para evitarlo. — De la zona fronteriza. — De los 

J documentos admitidos en la Aduana. — Trabas que resul* 
• tan para el comercio de las precauciones necesarias para 
’ impedir el fraude, y facilidades que se le conceden para evi- 
| tarlo. — Tránsito. — Depósitos. — Docks. — Puertos francos', 

etcétera.—Restricciones de los derechos á la salida.—Primas^ 
drawbacks, descarga de los derechos de consumo. — Del’**' 
chos sobre azúcares. — Reseña histórica en los principales 
países. — Derechos sobre géneros alim enticios.— Escala mó
vil. — Derechos sobre los productos m anufacturados. — De
rechos sobre productos m inerales. — Derechos d iferenciales

III. Administración, de A duanas . — Relaciones de la 
Aduana con la M arina; análisis de la ley Aduanera. — De] 
contrabando.

IV. De las colonias. — Sistema colonial de Europa; efec
tos económicos y políticos de este sistema. — Tendencia mo
derna á reem plazar las restricciones por la libertad. — Dobk 
'modificación que el sistema colonial ha sufrido en Inglaterra 
en 1883 y 1884. — Sistema colonial de Holanda.

V. De los Tratados de comercio. — De las declaraciones 
de reciprocidad; sus diferencias. — Exposición crítica d< 
ambos sistemas. — Ojeada general sobre el Arancel belga

i sus transform aciones desde 1830. — Cómo los diferentes I r a  
tados de comercio lo han modificado. — Estudio sobre la  re 
form a aduanera en Inglaterra, empezada por Huskisson 
concluida hoy. — Historia y constitución de la U nión alem a 
na, conocida bajo el nom bre de Zollverein. — Resultado y ex 

i tensión de esta unión aduanera. Arancel aduanero de Frax
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eia, de Inglaterra, de los Estados Unidos de América y de ios 
demás países con los cuales las relaciones comerciales son 
más frecuentes.

VI. — Construcciones y armamentos marítimos.

Curso público y gratuito.
Una hora de lección por semana.

I. Nomenclatura y descripción de las diferentes partes de 
que se compone el casco, compartimentos, aparejos, velamen 
é inventario de un buque de comercio. — Ideas generales del 
desplazamiento y del centro de carena : de la estabilidad y 
del metacentro. — Influencia del arrumaje sobre la estabilidad 
de un buque. — Cálculo del tonelaje de un buque, según las 
leyes vigentes en los diferentes países. Influencia que las 
diferentes maneras de arqueo han ejercido sobre las formas 
de los buques de estos países. — Relaciones existentes entre 
las dimensiones principales de las diferentes clases de buques 
de comercio.

II. Ideas generales, consideradas principalmente bajo el 
punto de vista del armador, sobre la construcción, conserva
ción y las reparaciones de los buques de madera y de hierro.— 
Ventajas é inconvenientes relativos que presentan la madera 
y el hierro para la construcción ele los buques de comercio.— 
Caracteres distintivos de las diferentes clases de materiales 
que entran en la construcción de los buques. — Ejecución del 
trabajo y mano de obra.

(Para el estudio de esta parte del curso, los alumnoss 
acompañados de su Profesor, hacen visitas á los astilleros de 
construcción de madera y de hierro, así como á bordo de los 
buques que se encuentren en el puerto de Ambo res.)

III. Consideraciones generales sobre el calor y la trans
misión á través de los líquidos. — Combustión. — Fenómeno, 
de la ebullición y de la evaporación. — Vapor de agua; sus 
principales propiedades : fuerza elástica, expansión, conden- 
sación, etc. — Descripción de las diferentes partes de las cal
deras de baja, media y alta presión y de sus órganos acceso
rios; ventajas é inconvenientes relativos á las calderas de 
baja, media y alta presión. — Consideraciones generales so
bre la conducción de fuegos, el servicio y la conservación de 
las calderas, y los medios de evitar los accidentes; ensayos 
aplicables á las calderas antes de admitirlas al servicio.— 
Descripción y funciones de los diferentes órganos de las má
quinas de vapor de baja, media ó alta presión para buques 
con ruedas ó con hélice. — Descripción y exposición del mé
rito relativo de los sistemas más usuales de las máquinas con 
ruedas y con hélice. — Consideraciones generales sobre la 
conducción, la conservación y el servicio de máquinas.

(Para el estudio de esta parte del curso, los alumnos, 
acompañados de su Profesor, hacen visitas á bordo de los 
buques de vapor que salgan de Amberes y de aquellos en 
construcción cuyas máquinas se estén montando.)

IV. Explicación de las condiciones exigidas por los Lloyds 
ingleses y franceses ( veriéas) para obtener la clasificación 
de un buque de madera ó de hierro. — Contrato que se debe 
hacer con los constructores. — Indicación de los principales 
astilleros marítimos de madera y de hierro. — Precio respec
tivo de los buques construidos en ellos. — Formalidades que 
se deben observar para obtener la naturalización de un buque 
construido en un país extranjero y las patentes de navega
ción de un buque nacional ó naturalizado. — Visitas ó exa
men pericial.— Diversos medios de fletamento y de carga
m ento.— Mercancías pesadas. — Reglamentos vigentes en 
los diferentes países para el transporte de emigrantes. — 
Cuentas de armamento. — Resultados financieros de un bu
que de vela ó de vapor con relación al capital empeñado, ya 
sea por viaje ó por año. —Consideraciones generales bajo el 
punto de vista de los beneficios que se pueden realizar sobre 
las diferentes clases de buques de vela ó de vapor.

VII. — Geografía comercial é industrial.
Repaso y complemento del curso del año anterior.

VIII. — Economía política y estadística.
Repaso y complemento del curso del año anterior.

IX. — Alemán ( sección superior).

Tres horas de lección por semana.

Terminología comercial. — Correspondencia comercial.— 
Fórmulas de comercio: facturas, cuentas de compra, de venta, 
de precio de fábrica, etc. — Letras de cambio, recibos, decla
raciones aduaneras, conocimientos, manifiestos, cartas par
tidas, contrato de asociación, de seguros, etc. — Datos sobre 
el comercio de Alemania, principalmente sobre los usos y las 
leyes establecidas recientemente.

X. — Inglés (sección superior).

Tres horas de lección por semana.

Derecho comercial inglés. — Averías. — W arrants. — Pa
tentes. — Sociedades en comandita y de responsabilidad limi
tad a .— Datos sobre el comercio inglés y americano. — Fór
mulas y correspondencia- — Conversación.

XI. — Ita liano  (sección superior).

Tres horas de lección por semana.

Continuación de los ejercicios anteriores. — Del estilo en 
general. — Cartas comerciales. — Formas y palabras usadas 
-principalmente. — Traducción de algunos autores clásicos y 
■contemporáneos: Dante, Ariosto, Manzoni, etc. — Conversa
ción italiana.

XII. — Español ( sección superior) . ¡
Tres horas de lección por semana. >

Continuación de los ejercicios anteriores. — Del estilo en ! 
general. — Cartas comerciales. — Formas usuales. — Traduc- j 
ción de los principales autores clásicos y contemporáneos: . 
Gonzalo de Córdoba, Gil Blas. — Antología españólamete. — ¡ 
Conversación española. í

Curso de torcer o fio. |

Título de Licenciado del grado superior en Ciencias co- f 
merciales y consulares, y en Ciencias comerciales y eolo- ; 
niales. j

Contabilidad y banca. \
í

Sociedades, industrias, banca, fondos públicos. — Estu- ; 
dio financiero de los principales países. — Diversos sistemas 
de contabilidad. — Contabilidad agrícola. [

Derecho constitucional. !

Historia de la Constitución de los principales Estados.- j 
Principio de la Constitución belga; libertades reconocidas 
por ella. — Nociones sobre los Poderes legislativos, judicia- i 
les y ejecutivos. — Exposición de las Constituciones inglesa, : 
francesa, alemana, congolesa, etc. .

Derecho adm inistra tivo . i|
Organización y competencia de las Autoridades adminis- j 

trativas. — Funcionarios que administran por vía de ejecu
ción. — Poderes que obran por vía de deliberación. — Admi
nistración de la justicia; Ejército. — Administración congo
lesa. — Del dominio público; de las vías de mar y tierra.— 
Industrias, minas, comercio; su reglamentación.

Legislación comercial y marítima comparada.

De los negociantes, y de las actas de comercio en las p rin 
cipales legislaciones. — De las letras de cambio y demás efec
tos de comercio.— De las Sociedades comerciales. — Dé las 
quiebras. — De los Tribunales de comercio. — Derecho ma
rítimo.

Derecho de gentes.

Principios. — Historia de los Estados, del territorio, del 
uso de los mares, de los ríos y de los estrechos. — Derechos ' 
absolutos; derechos relativos de los Estados. — Relación de ! 
los Estados durante la paz : de los Agentes diplomáticos; de 
las negociaciones; de los Tratados. — Historia y examen de 
los principales Tratados relativos á los derechos intelectuales 
(patentes, marcas de fábrica, propiedad literaria y artísti- ? 
ca, etc.); á los intereses materiales (moneda, pesca, comercio 
é industria); medios de comunicación : ferrocarriles, correos, 
telégrafos, teléfonos. — De los Cónsules. — Nociones sobre 
las legislaciones de los principales países comerciales. — Re- | 
seña histórica, clasificación y jerarquías; nombramientos: ] 
incompatibilidades; atribuciones en países cristianos y fuera 1 
de la cristiandad; atribuciones comerciales, judiciales; fun- • 
ciones notariales; del empleado del estado civil; poderes di
versos.— Derechos y prerrogativas de los Cónsules.— Re
glamentos consulares. —■ De las controversias entre Esta
dos. — Soluciones pacíficas; soluciones violentas. — De la 
guerra : consecuencias de la declaración de guerra con res
pecto á los beligerantes y á los neutrales; del comercio de los 
neutrales durante la guerra. —Actas, teatro y operaciones de 3 
la guerra. — Relaciones convencionales entre los belige- \ 
rantes. f

Economía política. .]
i

Repaso del curso de primero y segundo año, y comple- I 
mentó del curso. — Estudio profundizado de cuestiones es
peciales económicas y financieras.

Geografía industrial y comercial.

Complemento de los cursos anteriores. — Geografía in- i 
dustrial detallada de Bélgica. — Geografía económica de los 1 
diferentes países, del Congo, del Extremo Oriente; colonias, 1 
protectorados y esferas de influencia en África. — Estudio ! 
especial de estadísticas de importación, de exportación, de f 
tránsito, etc. — Movimiento de puertos; de los depósitos; pes- ? 
ca fluvial; estadística especial belga y estadística de los prin- i 
cipales países. J

Tecnología industrial. j

E s t u d i o  d e  l a s  p r i n c i p a l e s  i n d u s t r i a s  b e l g a s ; m a t e r i a s  

PRIMAS Y s u  p r o c e d e n c i a ; p r o d u c t o s  f a b r i c a d o s , c a l i d a - )

DES, CLASIFICACIÓN, ETC.

Descripción de los procedimientos de fabricación: I
1.® Industrias extractivas. — Industrias mineras: de can- j 

teras; fabricación del cok, del gas; fabricación de la cal y  del 
cemento. j

2.° Industrias metalúrgicas. — Industrias de la fundición \ 
del hierro y del acero. I

3.° Industrias cerámicas. — Ladrillos, tejas, tubos de \ 
desagüe, baldosas cerámicas y de cemento, porcelana, loza, [ 
etcétera. !

4.° Industrias del vidrio. — Cristalería, vidrio hueco, vL 
drio para vidrieras, espejos, etc.

5.° Industrias químicas. — Fabricación de ácidos sulfúri
co, clorhídrico y nítrico, de sosa, de potasa, cloratos, cerusa, 
etcétera. — Industria del papel.

6.® Industrias textiles. — Fila tura de algodón, lana, lino, j 
yute, etc.; fabricación (tejidos y aprestos) de tejidos de algo- ) 
dón, lana, lino, etc.; fabricación de cordelería.

7.° Industrias de construcción. — Fundición, calderería, 
fabricación de puentes y armaduras metálicas, construcción 
de máquinas de vapor y de máquinas-herramientas, locomo
toras y material de ferrocarriles y tranvías.

8.° Industrias alimenticias. — Molienda de granos, fabri
cación de azúcar, cerveza, alcohol.

9.° Industrias diversas. — Curtido y adobe, peletería; in
dustrias del vestir: sombrerería, lencería, zapatería, confee^ 
ciones, corsés, etc.

Transporte.

(Segunda parte del curso de construcciones y armamentos 
marítimos.)

Ferrocarriles. — De la vía. — De los útiles empleados en 
las estaciones. — Material m óvil: locomotoras, ténders, co
ches para viajeros, vagones para mercancías, para el trans
porte de viajeros y de mercancías. — Explotación por el Es
tado; por las Compañías. — Líneas vecinales. — Tranvías.

Navegación interior. — Ríos, canales. — Material: barcos 
de interior, remolcadores, barcos de vela, alijadores, etc.— 
Tarifa.

Construcciones. — Materiales, usos, calidades, defectos.— 
Puentes. — Fundaciones, armaduras, tejados, casas, cuadras, 
silos, zanjas, trojes, hacinas, etc.

Cultivos coloniales.

Generalidades sobre la Geología y la Meteorología, bajo 
el punto de vista de las producciones vegetales. — Botánica: 
la planta. — Cultivo g en era l: suelo, siembra, plantación. — 
Cultivos especiales: alimenticios, textiles, oleaginosos, tintó
reos, industriales, etc. — Economía rural: sistema de cultivo, 
cultivo alternado ; arrendamiento del suelo. — Industrias 
agrícolas (cerveza, azúcar, vino, alcohol, leche, mantequilla, 
etcétera). — Nociones de Zootecnia y de Química agrícola.

Higiene colonial.

Viviendas, trajes, alimentación. — Enfermedades tropi
cales : malaria, disentería, hepatitis, etc. — Primeros cuida
dos en caso de accidente ó de enfermedad.

Cursos de Lenguas.

Holandés, inglés, español, italiano, alemán, portugués.
Relaciones comerciales, industriales, financieras, econó

micas. — Modelos y redacción de actas civiles, comerciales.— 
Conversación. — Estudio de los principales autores, publicis
tas, economistas contemporáneos.

Ruso (sección inferior de segundo año).—Pronunciación, 
lectura, gramática, dictados, temas y versiones, estilo episto
lar y comercial, ejercicios, etc. (sección superior de tercer 
año).— Del estilo en general; cartas comerciales, formas 
usuales. — Traducción de algunos autores.

Chino y lengua comercial congolesa.

Hasta hace poco tiempo, según queda ya apuntado, sólo 
en el Instituto oficial de Amberes podían seguirse los estu
dios superiores de Ciencias comerciales; pero visto el g ran
dísimo desarrollo adquirido por éstas y el considerable nú
mero de jóvenes que deseaban adquirir tales conocimientos, 
han abierto sus puertas en estos últimos años varios estable
cimientos docentes á imitación del de Amberes, y qué cuen
tan también, aunque no en tanto grado, con la decidida pro
tección de los Poderes públicos.

Seis son los principales:
1.° Escuela superior de Comercio, aneja al Instituto de 

San Ignacio, en Am beres; institución libre, subvencionada 
por el Estado.

2.° Escuela superior de Comercio, aneja al Instituto áe 
San Luis, en Bruselas; institución libre, subvencionada por 
el Estado.

3.® Escuela de estudios superiores comerciales y consula
res, en Lieja; institución libre, subvencionada por la ciudad, 
la provincia y el Estado.

4.° Escuela superior comercial y consular, aneja á la Uni
versidad católica de Lovaina; institución libre, subvenciona
da por el Estado.

5.° Escuela superior comercial y consular del Hainaut, en 
Mons; institución libre, subvencionada por el Estado; y

6.° Instituto comercial de los industriales del Hainaut, en 
Mons; institución libre, subvencionada por la provincia y el 
Estado.

Al tratar de la enseñanza mercantil en las Universidades 
belgas, hemos estudiado ya la organización de la Escuela su
perior de Comercio aneja á la Universidad católica de Lo
vaina ; réstanos, pues, el examen de las otras cinco institu
ciones libres.

Escuela superior de Comercio.

Aneja al Instituto de San Ignacio, en Amberes.

El Instituto de San Ignacio, dirigido por la Compañía; de 
Jesús, fué fundado en 1852. Pero aunque siempre figuraron 
en sus programas nociones de Derecho mercantil, la verda- 
iera Escuela para los estudios superiores de Comercio no fué 
creada hasta el pasado año de 1901. Poco puede, pues, decirse 
le esta institución, que no ha tenido aún tiempo materialt.de 
la r los buenos frutos que son de esperar para lo sucesivo.

Hácense los estudios en dos años. Al term inar el segundo 
se obtiene el titulo de Licenciado de grado superior en Cien
cias comerciales. Los alumnos que deseen obtener el otro tí
tulo de Licenciado degrado superior en Ciencias comerciales
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y consulares, deben hacer sus estudios de tercer año en las 
Universidades oficiales ó en la católica de Lo vaina.
H  A los exámenes asiste un Delegado del Gobierno, que pre- 
*ide e l Tribunal, compuesto de notables comerciantes de Am
beres y de Profesores del Instituto. Los exámenes son eseri* 
los; y  orales.

Diez y seis alumnos sufrieron con éxito el examen de ad» 
Elisión en el pasado año, y  en éste han obtenido dos el título 
fie Licenciado.

El programa es copiado al pie de la letra del que rige para 
Ies dos primeros años en el Instituto superior de Amberes.

Durante el último curso, los alumnos de San Ignacio, 
acompañados por sus Profesores, han hecho numerosas ex
cursiones á varias fábricas de los alrededores, visitado los 
arsenales y muchos barcos mercantes, y  asistido á interesan
tes conferencias sobre Geografía comercial. '

Posee también la Escuela un Museo comercial, un nota- « 
Jble Laboratorio químico y una completa Biblioteca.

El Estado concede á esta incipiente institución 6.000 fran
cos anuales de subvención. i¡

E scuela superior de Comercio. i
A neja  al Instituto de San Luis , en B ruselas . 2

Fundada en 1897, es su organización por completo igual á I 
la de la anterior Escuela. |

El programa es idéntico al del Instituto superior de Am- | 
bares, en los dos años de estudios que en ella se hacen para s 
adquirir los títulos de candidato y Licenciado en Ciencias co- ! 
merciales. |

Recibe una subvención de 7.000 francos del Estado. I
Á pesar del poco tiempo'transcurrido desde su fundación, ¿ 

ya pueden apreciarse los excelentes resultados que ha logra- f 
fio obtener este Establecimiento. {

- .........................................   ~    ~ ~  '  — -----  i

N O T A S  Alumnos. ;

Curso de 1897-98. i
Candidatura en Ciencias comerciales. i

Con gran distinción..................................................  2 ¡
Con distinción.............................................................  1
De modo satisfactorio.......................................................  3 c

Curso de 1898-99. t
Candidatura en Ciencias comerciales. »

Con gran distinción......................... . . ..............................  1 \
Con distinción...................................................................... 1 i
De modo satisfactorio..........................................       5 f

Licenciatura en Ciencias comerciales. ^
Con gran distinción  .........................    1 l
Con distinción.....................................................................  1 £
De modo satisfactorio.............................................    1 |

Curso de 1899-1900. i
Candidatura en Ciencias comerciales. \

Con gran distinción................................................   3 |
Con distinción..................................................................   2 $
De modo satisfactorio........................................................   6 |

ILicenciatura en Ciencias comerciales.
Con distinción...................................................................... 4 |
De modo satisfactorio ..................................     2 \

Curso de 1900-901. j
Candidatura en Ciencias comerciales. jíCon gran distinción ................................................. 1 |

Con distinción.....................................................................  1 |
De modo satisfactorio.........................................    9 |

Licenciatura en Ciencias comerciales. j
Con gran distinción...........................................................  3 ' \
Con distinción....................................................    2 j!
De modo satisfactorio.......................................................  2 :i

IEscuela de estudios superiores com erciales y consulares, - 
en Lie ja. I

También es muy reciente la fundación de esta Escuela j 
libre, que es la que por su organización más recuerda á la ] 
oficial de Amberes. |

Inauguró sus cursos en 1898, y se debe á la iniciativa de 
VUnión de Charbonnages, mines ei Usines niótallurgiques 
de la Province , bajo el patronato de la Fédération des Asso-  
ciations commerciales ét industrielles liégeoises.

Desde el primer momento contó con la decidida protec
ción de los Poderes públicos, subvencionándola el Estado, la 
provincia y la ciudad de Lieja, que están representados por 
medio de Delegados en la Comisión administrativa que diri
ge la institución, que se halla sometida á la inspección del 
Gobierno. Un Delegado del Ministro de Industria y Trabajo 
asiste á los exámenes y firma los diplomas de los títulos, que 
reciben asi carácter oficial.

Hácense los estudios en tres años. El examen de entrada  
versa sobre las siguientes materias: |

L° Redacción francesa. i
2.® Alemán é inglés. E
3.° Geografía física y política. *

4.° Principales hechos de la Historia universal.
5.* Elementos de Ciencias comerciales y teneduría de

libros.
6.® Aritmética mercantil.
7.° Algebra, progresiones y logaritmos.
8.* Geometría plana y aplicaciones numéricas de las fór

mulas de la Geometría sólida.
9.* Elementos de Física y Química.

Para pasar del primero al segundo año hay que sufrir 
examen de las materias siguientes:

P rim er grupos
1.® Oficina mercantil, comercio y contabilidad.

Segundo grupo .
2.° Productos industriales y mercantiles.
3.° Economía política.
4.* Geografía comercial, industrial y colonial.
5.® Principios generales del Derecho.

Tercer grupo .
6.° Alemán.
7.® Inglés.
8.° Holandés, español, italiano ó ruso.

Para obtener la licenciatura en Ciencias comerciales ne
cesitan los alumnos examinarse d e:

P rim er grupo .
I.* Oficina mercantil, comercio y contabilidad.

Segundo grupo•
2 /  Productos industriales y mercantiles.
3.° Historia general del comercio é industria.
4.® Geografía mercantil, industrial y colonial.
5.® Derecho mercantil, industrial y marítimo.
6.® Legislación aduanera.
7.® Estadística industrial y mercantil.
8.° Construcciones y armamentos navales.
9.° Maquinaria comercial.
10. Informe sobre la situación comercial é industrial de

un país.
Tercer grupo.

II. Alemán.
12. Inglés.
13. Holandés, español, italiano ó ruso.
Y, finalmente, el examen para obtener el título de Licen

ciado de grado superior en Ciencias comerciales y consulares 
comprende:

P i dmer grupo .
1.# Comercio, Aritmética mercantil y banca.

Segundo grupo .
2.® Derecho constitucional.
3.° Idem administrativo.
4.° Idem de gentes y reglamentos consulares.
5.° Idem mercantil y marítimo comparado.

Tercer grupo .
6.° Tecnología mecánica.
7.° Transportes.
8.® Economía política.
9.° Geografía mercantil, industrial y colonial.
10. Informe sobre la situación comercial é industrial de

un país.
Cuarto grupo.

11. Alemán.
12. Inglés.
13. Holandés, español, italiano ó ruso.
Los exámenes, que se verifican en Julio y en Octubre, son 

orales y  escritos. Las matrículas cuestan: 25 francos para el 
examen de admisión ; 50 para el de tránsito de primero á se
gundo año; 75 para la licenciatura en Ciencias comerciales, 
y 100 para el título de Licenciado de grado superior en Cien
cias comerciales y consulares.

Para seguir los cursos del primer año deben pagar los 
alumnos 200 francos ; 250 para el segundo, y otro tanto para 
el tercer año.

En esta Escuela, como en la de Amberes, y en las mismas 
condiciones, pueden algunos alumnos pobres seguir gratuita
mente los cursos y presentarse á los exámenes. En el curso 
de 1900 á 1901 fueron cinco los jóvenes que se beneficiaron 
de tan justa disposición.

Para el próximo curso, que se abrirá en Octubre, se ha 
organizado una Sección preparatoria para el ingreso de los 
jóvenes procedentes de las Escuelas medias.

El Estado subvenciona á la Escuela con 12.000 francos 
anuales ( en 1899 concedió además un subsidio extraordinario 
de 2.628 francos';; el Consejo provincial con 5.000, y la mu
nicipalidad con 10.000. Además, el segundo concede bolsas de 
estudios; en el curso de 1900 á 1901 fueron siete los alumnos 
agraciados con cuatro bolsas de 400 francos, dos de 100 y 
una de 300.

También se beneficia esta institución de las bolsas de viaje 
concedidas por el Ministerio de Negocios extranjeros, en las 
condiciones anteriormente expresadas.

Durante los últimos cursos han hecho los alumnos, acom
pañados de sus Profesores, frecuentes excursiones á diversas 
fábricas para su estudio práctico.

¿ En 1899 concedió la Escuela tres títulos de Licenciado en. 
Ciencias comerciales. En 1900, once títulos de igual clase, y  
uno de grado superior en Ciencias comerciales y consulares; 
y en 1901, quince títulos de los primeros y cuatro de los se
gundos.

Tenemos á la vista los resultados de los exámenes verifi
cados desde la creación de la Escuela; pero nos limitaremos 
á hacer un resumen de los de este último curso:

N O T A S  Alumnos.

Licenciatura de grado superior en Ciencias 
comerciales y  consulares.

Con la mayor distinción.................................................... 1
Con gran distinción............................................................ 2
Con distinción...............................................................    2
De modo satisfactorio......................................................... .1
No admitido..........................................................................  i

Licenciatura en Ciencias comerciales.
Con la mayor distinción...................................................  i
Con gran distinción............................................................. i
Con distinción.....................................................................  i
De modo satisfactorio......................................................... 5
No admitido..........................................................................  1
E xam en  de tránsito de primero á segundo año.

Con gran distinción............................................................  3
Con distinción...................................................................... 3
De modo satisfactorio......................................................... 5
No admitidos......................................................................... 5

Y, finalmente, de los trece jóvenes que se presentaron al 
examen de admisión, ocho obtuvieron el mejor éxito.

E scu ela  superior com ercial y  consular del Hainaut, 
en Mons.

Bajo el patronato del clero, y protegida por las numerosas 
familias católicas del Hainaut, abrió esta Escuela sus puertas 
en Octubre de 1899. Poco diremos de ella, pues sus progra
mas son idénticos al del Instituto de Amberes, y su organiza
ción es en un todo semejante á la de las instituciones que 
acabamos de examinar.

El Estado la subvenciona con 12,000 francos anuales é 
inspecciona sus estudios. Un Delegado del Gobierno asiste a 
los exámenes y firma los diplomas.

Siguen las clases con aprovechamiento más de noventa 
alumnos internos y externos.

Entré los Profesores, notables todos, merece especial men
ción el Rvdo. P . Guelny, célebre misionero, que ha prestado 
en China y en el Congo grandes servicios á Bélgica; sobre 
estos dos países versan especialmente las lecciones de Geo
grafía de que está encargado en la Escuela católica de Mons.

Instituto  Comercial de los industriales del Hainaut, 
en Mons.

Fundado en Marzo de 1899 merced á las liberalidades de 
varios ricos industriales del Hainaut, en especial de Mr. RaouJ 
Warocqué, que regaló al Instituto un importante edificio.

Hasta ahora los estudios, que siguen más de 100 alumnos, 
se hacen sólo en dos años; pero en el próximo curso se creará 
el tercer año de estudios superiores. Entonces probablemente 
subirá á 12.000 francos la subvención anual del Estado, que 
es en la actualidad de 10.000. Igual cantidad concede anual
mente al Instituto el Consejo provincial, más 4.000 francos de bolsas de viaje.

El desarrollo que en breve espacio de tiempo ha adquirido 
esta institución es tal, que, no bastando el local de que hemos 
hecho mención, se están construyendo nuevas instalaciones 
en un terreno valuado en 25.000 francos que la ciudad de 
Mons ha regalado generosamente al Instituto, cuya prospe
ridad se consolidará seguramente en lo futuro.

Queda con esto terminado el examen del estado actual de 
la enseñanza mercantil superior en Bélgica; pero para que 
este trabajo resulte lo más completo posible, debemos citar 
algunas instituciones particulares entre las muchas que, com
pletando la obra oficial y de los grandes Centros superiores, 
contribuyen al alto grado de desarrollo del estudio de las 
Ciencias comerciales en este país.

Merecen especial m ención:
1.® Los cursos prácticos de comercio y de idiomas organi

zados por el English-Club de Gante, en Alost, subvencionados 
por la provincia y por el Estado.

2.° Los cursos prácticos de comercio y de idiomas organi
zados por el círculo Unitas, en Amberes, subvencionados por 
la ciudad y por el Estado.

3.® Los cursos de comercio é idiomas organizados por el 
Sindicato de Comercio é Industria de Amberes, con subven
ción del Estado.

4.® Los cursos de comercio é idiomas organizados por el 
Sindicato de Comercio é Industria de Brujas, subvencionados 
por el Estado.

5.° Los cursos de lenguas del Sindicato general de viajan
tes, empleados, negociantes y patronos, en Bruselas, con 
subvención del Estado.

6.® Los cursos mercantiles y de lenguas de la Sociedad 
mutua de empleados, en Bruselas, subvencionados por el

i Estado.
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7.° Los cursos gratuitos de Estenografía organizados por 
la Asociación estenográfica unitaria de Bélgica, en Bruselas, 
Con subvención del Estado. j

8.® Los cursos de Dactilografía organizados por el Sindi- i  

cato Des Sténodactylographes, en Bruselas, con subvenciones 
de la ciudad y del Estado.

9.° Los cursos de Inglés y de Alemán organizados por la 
Sociedad de socorros mutuos La mutuelle d’employés, en 
Charleroi, subvencionados por el Estado.

10. Los cursos de comercio é idiomas organizados por el 
Sindicato general de viajantes, empleados, negociantes y pa
rónos, en Gourtrai, Dinant, Gante, Lieja, Namur y Yerviers, 
todos subvencionados por el Estado.

11. Los cursos comerciales y de lenguas organizados por 
el English-Club de Gante, subvencionados por la ciudad, la 
provincia y el Estado.

12. Los cursos de lenguas del Círculo poliglota de Huy, 
con subvenciones de la ciudad, la provincia y el Estado.

13. El Círculo poliglota y de estudios comerciales de Lie
ja, subvencionado por la ciudad, la provincia y el Estado.

Estas subvenciones son, por término medio, de 1.000 fran
cos anuales, aunque alguna llega á 1.800; habiendo, en cam
bio, otras que no pasan de los 600.

Existen además en Bélgica multitud de establecimientos 
especiales de enseñanza, como la renombrada Ecole supe- 
rieure des textiles de Yerviers, que no citamos por no ser 
propiamente Escuelas de comercio, aunque en ellos se adquie
ran conocimientos mercantiles.

Finalmente, merecen también ser mencionadas la Maison 
de Melle, acreditado Centro dirigido por religiosos, en el que 
se da una enseñanza superior comercial y consular, y la Sec
ción mercantil de la Escuela industrial de Gante.

Creo haber respondido de la mejor manera que me ha 
sido posible á las preguntas contenidas en la Real orden-cir
cular en que se disponía la redacción de esta Memoria. En 
ella constan, en efecto, las clases y denominaciones de los 
establecimientos de enseñanza mercantil que en Bélgica 
existen; su carácter oficial, particular ó mixto; sus progra
mas; sus medios de subsistencia, y los resultados prácticos 
obtenidos hasta el día.

En ella se ven asimismo los constantes esfuerzos que en 
este adelantado país hacen todos, desde los Poderes públicos 
hasta las Sociedades y particulares, para mejorar de día en 
día la organización, ya hoy notable, de los estudios mercan
tiles; organización eminentemente práctica, con la que, de 
continuar obteniéndose como hasta aquí tan excelentes y me
recidos frutos, se logrará que los comerciantes salidos de las 
Escuelas belgas justifiquen la valiente frase pronunciada por 
el P. Van Caenegem, Director de la Escuela superior comer
cial y consular de Mons, al inaugurar el curso de 1900: 
Par mi tous les peaples cieilisós, les plus forts commercants 
sont les BelgeSo

Bruselas, Septiembre de 1902. — El primer Secretario de 
la Legación de España, Eugenio Ferrar.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  
civil y  d e  la  p rop iedad  y  d e l N otariad o . |

En el territorio del Colegio notarial de Oviedo se halla va- 1 
cante la Notaría de Pola de Labiana, distrito notarial del j 
mismo nombre, la cual se ha de proveer como comprendida j 
en el turno establecido en el art. 4.° del Real decreto de 21 de J 
Octubre de 1901.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e ta .

Madrid 1.° de Diciembre de 1902.—El Director general, 
Ramón Cepeda.

En el territorio del Colegio notarial de Valladolid se ha de 
proveer, por oposición y conforme á los artículos 7.° y si
guientes del reglamento general del Notariado y 12 al 14 del 
Real decreto de 20 de Enero de 1881, la Notaría vacante en 
Peñaranda de Bracamonte, por defunción de D. B Rodrí
guez, que corresponde al distrito notarial de aquel nombre.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas 
á la Junta directiva del Colegio notarial de dicho territorio 
dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anun
cio en la G a c e ta .

Madrid 1.° de Diciembre de 1902.=E1 Director general, 
Ramón Cepeda.

O r d e n a c ió n  d e  p a g o s  p o r  o b l i g a c i o n e s
d e l  M in is te r io  d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a .

Ignorándose el paradero de los herederos de D. Juan La - 
puerta, Administrador económico que faé de la diócesis de 
Tudela, por la presente se les cita, llama y emplaza por tér
mino de treinta días, á contar desde el en que aparezca la 
presenta citación en la G a c e ta  d e  M adrid y Boletín oficial 
de la provincia de Navarra, para que comparezcan á responder 
én esta Ordenación, desde las nueve á la catorce, al pliego de 
reparos puesto por el Tribunal de Cuentas del Reino á la-cuen
ta de Culto y Clero de la referida diócesis, correspondiente al

I primer semestre de 1860, adicional á la del cuarto trimestre 
| de 1855, rendida por dicho Sr. Lapuerta; advirtiéndoles que 
I no presentándose por sí ó por medio de apoderado á recoger j 
I y contestar el referido pliego dentro del expresado plazo les ; 

parará el perjuicio que haya luhar. j
Madrid 1.° de Diciembre de 1.° de 1902 —El Ordenador de 

pagos, Gabriel González. 6174—M ¡

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  

N A V E G A N T E SDirección de H id ro g ra fía .

GRUPO 170.—22 DE NOVIEMBRE DE 1902.
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los pianos, cart&s y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
F r a n c i a  ( c o s t a W . )

Rada de Cherbourg.—Zona prohibida para fondear 
de noche.

(Avis a%* Navigateurs, núm. 374/2.516. París, 1902.)
Núm. 867,1902—Está prohibido el fondear dé noche én 

la rada de Cherbourg, en la parte del sector de destellos rojos 
de la luz del fuerte del "W., situado al W. del meridiano de 
la Tenar de.

Cuaderno de faros, serie B, pág. 156.

Francia (eoata W .)
Isla de Groix—Interrupción temporal 

de funcionamiento del semáforo de la punta de la Croix.
(Avis aux Navigateurs, núm. 374/2.517. París, 1902.)

Núm. 868, 1902.—Por tener que hacerse trabajos para 
cambiar el mástil semafórico, el semáforo de la Croix (punta
S. de la isla Groix) ha cesado temporalmente de comunicar.

Cuaderno de faros, serie B, pág. 84.
Carta núm. 851 de la sección II.

M AR N E G R O  
B a d a .

Estuario del Dniéper.—Canal de Ochakov.—Cambio 
provisional de una boya.

(Oirculaire hidrographique, núm. 196. Saint Petersbourg, 1902.
Núm. 869,1902.—-La boya pintada de rojo con bandas 

blancas, que estaba fondeada en 1 9/i0 millas al S. 7.° W . de 
laJglesia de Ochacov ha desaparecido, y provisionalmente se 
ha reemplazado, por un asta pintada de rojo, que lleva un 
cono con el vértice para abajo.

Se dará aviso de cuando la boya vuelva á fondearse én su 
sitio.

Carta núm. 101 de la sección II,

Estuario del Dniéper.—Canal prolongado de Ochakov.
Datos sobre las validas de enfilacíón.

(Avis aux Navigateurs núm. 373/2.509. París, 1902.)
Núm. 870,1902.—Las valizas de enfii&ción colocadas en 

tierra, que sirven para seguir el canal prolongado Qch&kov, 
se han instalado de la manera siguiente:

A. l .°—La tftliza anterior de Khablov está en la punta 
Khablov en 461 39' 22" N. y 38° 11' 26 ' E. Esta valiza es de 
forma de pirámide truncada con tablero de madera pintado 
de blanco; está elevada 35'4 metros sobi-e el nivel del mar y 
á 9,8 metros sobre el terreno.

2.° La valiza posterior de Khablov en 46° 39' 57" Nv y 38° 
13' 9" E. tiene la forma de pirámide trucada, con tablero de 
madera pintado de negro. Está elevada 39,6 metros sobre el 
nivel del mar y 14 sobre el terreno, 

i La enfüación al N. 64° E. de estas vaíizas permite seguir 
; la tercera sección del cansí de Ochakov.

B . l.°—La valiza de la punta Russian e t̂á colocada á 75 
metros al N. 82° W. del faro Svi&to-Tfoífcikb Tiene la forma 
de pirámide truncada, con tablero de madera pintado de blan
co. Está elevada 10,7 metros sobre el nivel de las aguás del río 
Bag y 9,7 metros sobre el terreno.

| 2.° La valiza de la punta Ejarskua, situada-á los 46° 46'
j 59" N. y 3̂ >° 8' 53" E., tiene la forma de un tronco de pirá- 
| mide de base cuadran guiar; la cara que da frente al S., está 
| recubíerta de planchas y pintada de negro. La altura én esta 
f valitfa es de 13,7 metros sobre el nivel de hs aguas del rió 

B ag y 12,8 metros sobre el terreno.
La enfilaeión al N. 3o 30' E. de las valizas de la punta 

Russian y de la punta Ojarskaía pasa á 75 metros próxima- 
¿ mente al W. del ĵe de la 5.a sección del csnal.

{ Carta núm. 101 de la sección III.

! Bahía de Tendrá.—Supresión de una luz.
| (Oirculaire hidrographique, núm. 197. Saint-PeUrsbourg, 1902.)
i Núm. 871, 1902.—La luz alternativamente blanca y roja
1 de rotación rápida, que se había instalado en el extremo del 
i espigón de Tendrá para los ejercicios de la Escuadra del mar 
{ Negro, se ha quitado.
I ——

i Cuaderno de faros núm. 1, pág. 204.
! Carta núm. 101 de la sección III.
¡ El Director de Hidrografía, E s t e b a n  A l m k d a .

  MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

; En cumplimiento de lo determinado en la ley de 18 de Ju- 
I nio de 1885 y Real orden de 22 de Agosto siguiente, esta Di- 
, rección general ha dispuesto que el día 11 del corriente 

mes, á las doce y media, tenga lugar en el despacho principal 
de susoficinas la cuarta subasta que corresponde efectuar en 
este ano para la amortización de primeros décimos del emprés
tito de 175 millones de pesetas y de documentos representa
t iv os^  los mismos.

La suma disponible al efectoes la de 23.151.233‘33 pesetas, 
compuesta de l .264 368*28 pesetas, á que asciende el 15 por 100 
del importe líquido de la recaudación obtenida por «Resultas 
de ejercicios cerrados por contribuciones é impuestos del Es - 
tado» en los meses de Jubo, Agosto y Septiembre últimos, 
y de 21.886.870‘05 pesetas sobrante de la subasta anterior.

Dicha subasta se verificará con sujeción á las reglas y for
malidades siguientes:

1.a El tipo para la presentación de proposiciones será 
abierto, no excediendo de la par, admitiéndose, hasta inver
tir la cantidad destinada á la amortización, las que por sus 
cambios sean más beneficiosas para el Tesoro. En igualdad 
de precios se dará preferencia á las de menores cantidades; 
en la inteligencia de que para este efecto se considerarán 
como una sola proposición todas las que haya suscrito un 
mismo interesado á un mismo cambio.

2.a Los que deseen tomar parte en la subasta depositarán 
en la Caja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nomi
nal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del 
Estado, al tipo de cotización del día anterior al en que se 
constituya el depósito, según determina la Real orden de 27 
de Junio de 1882.

3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, en virtud 
de lo dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de

S Marzo de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en,
! que extienden aquéllas ubo de á peseta, clase 11.a 
1 4.a Se expresará en ellas, en letra, tanto lá cantidad no

minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrez
ca, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 

¡ quebrado de céntimo. También se consignará en las casillas 
correspondientes el número de documentos ofrecido, serie á 
que pertenecen, su numeración y el importe en pesetas.

5.a La presentación de las proposiciones se hará en plie
gos cerrados, expresándose en el sobre el nombre del presen* 
tador, la subasta y clase de valores á que se refieren. En 
cada sobre se incluirá una sola proposición, acompañando la 
cédula personal ó exhibiéndola en el acto de la subasta.

6.a A cada proposición acompañará necesariamente el res
guardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el depósi
to que debe garantirla.

7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central los días 9 y 10 del actual, de diez á dos, 
y el 11, de diez á doce. Pasada esta hora, la entrega se 
hará en el acto de la subasta antes de empezar la apertura de 
los pliegos.

8.a En el día y hora señalados para la celebración de la 
subasta se constituirán en sesión pública los funcionarios 
designados para tomar parte en este acto por Real orden 
de 13 de Abril de 1881; después de admitidos en un breve 
plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieren presen
tado en el Negociado Central, se dará principio al acto leyendo 
el anuncio inserto en los periódicos oficiales fijando las bases 
para llevarla á efecto, y seguidamente se abrirán los pliegos 
de proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el nú
mero del resguardo de depósito, el nombre del proponente, 
la cantidad ofrecida y el cambio á que se ofrece.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
contengan raspaduras ó enmiendas, así como las que no re- 
unan todos los requisitos de que se ha hecho mérito. De las 
que reúnan éstos se admitirán las más beneficiosas para el 
Tesoro en la forma indicada en la regla 1.a de este anuncio.

El sobrante que por cualquier concepto resulte de una su- 
I basta se acumulará á la cantidad que correspónda á la si- 
| guíente.

10. Los valores de las proposiciones que sean aceptadas 
\ deberán presentarse dentro de los ocho días siguientes al en 
í que se publique la adjudicación en la G a c e t a , no admitién- 
| dose ningún crédito cuyo número no esté consignado en la

proposición. Los licitadores que no verifiquen la presenta-'
| ción en el plazo mencionado perderán el depósito de garan- 
[ tía, y quedará por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar

I1 desde luego las cartas de pago que constituyan la garantía, 
así como ios firmantes de las proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la subas
ta con otras más beneficiosas para el Tesoro.

11. La presentación se efectuará con facturas duplica
das que, con los pliegos de proposición, Be facilitarán gratis 
en la portería de esta Dirección general; en cuyas facturas se 
relacionarán en primer término por series y numeración co
rrelativa de menor á mayor los primeros décimos del em-

{>réstito, y seguidamente los documentos representativos de 
os mismos.

12. Todos los valores llevarán al dorso el siguiente endo
so: €Á la Dirección general de la Deuda para su amortización 
por subasta.» (Fecha y firma del interesado.)

13. Los efectos que se presenten se taladrarán á presen
cia de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo 
en el acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno 
de los ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven 
como resguardo entretanto que se hacen los llamamientos 
para el pago.

14. No se procederá al pago dé las proposiciones admiti
das sin que antes se haya comprobado la legitimidad de los 
valores presentados á la subasta.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 2 de Diciembre de 1902.=: El Director general, 

Miguel Monares.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete 4 entregar, en la Direc
ción general de la Deuda publica, la cantidad de..... pesetas
nominales en cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de..... pesetas y céntimos por 100, dentro de los
ocho días siguientes al en que se inserte en la Gaceta db 
Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda en del corriente ; y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan
tía de esta proposición.

Número IMPORTES
de SERIES NUMERACIÓN de eada serle.

títulos. Pesetas.

T o t a l  g e n e r a l . . .

Madrid de de 1902.
El interesado,
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Con arreglo á lo determinado en Real orden de fechar 

■áe hoy, esta Dirección general ha dispuesto que el día 13 
del corriente, á las doce, se verifique en la misma la subasta 
de adquisición de títulos y residuos de la Deuda perpetua al 4 
por 10© interior ©ara su conversión en inscripciones nomina
tivas 4 favor de Corporaciones civiles,

La suma disponible al efecto es la de *714.821‘82 pesetas, 
compuesta de 111.498® pesetas, recaudadas por ventas de 
bienes de Corporaciones civiles en los meses de Ene^o, Fe
brero, Marzo y Abril últimos, y de 603.323*23 pesetas, so
brante de la subasta verificada el 23 de Noviembre anterior.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1 ,a Los que deseen tomar parte em ella depositarán en la 
Caja de Depósitos ei 1 por 1W del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al ulpo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósi
to, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo 
de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se 
extienden las proposiciones uno rde á peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito y de la cédula personal 
del interesado, ó en bu defecto exhibiendo ésta en el acto de 
la subasta.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarseon el Nego
ciado Central de esta Dirección genera! en los díaot l  y 12, de 
diez á dos, y el 13, de diez á doce. Pasada esta? ñora, la 
entrega se hará al Director en el acto de la subasta* antes dé 
empezar la lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y se procederá á la admi
sión durante quince minutos de los pliegos de preposiciones 
que no se hubieran presentado en el Negociado, principiando 
después el acto con la lectura del anuncio de la misma. Se 
abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los 
concurrentes el número del resguardo del depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. 
Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego cerrado re
mitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el pre
cio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones en 
virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881* 
* 8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones §que 
no contengan ostensiblemente los requisitos ¡ anteriormente 
dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
¡as que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios, se dará preferencia á la de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efec
to se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado y á un mismoícambio.

10. De la última proposición no se tendrá encuenda la 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, é né 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier eoñ- 
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las si
guientes.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas deberán presentar los títulos correspondientes a? las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al de la subasta, 
teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perde
rán los depósitos, quedando por este hecho anulada la adju
dicación.

Los que ¡hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. L* presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección.

Estos título® llevarán el cupón corriente, consignándose 
al respaldo de los mismos el siguiente endoso: A la Dirección 
general de la Dcniapara su amor litación por subasta.

(Fecha y firma ael proponente.)
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarsesésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13 E1 pago del importe de las proposiciones -admitidas 
tendrá lugar precisamente dentro de los diez días siguientes al 
de la entrega en estaDirecccíón general délos títulosofrecidos,

14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las q ;e no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más* ventajosas> para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negocia lo Central de esta Di
rección los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella desde el día siguiente al en que* se 
publique en la Ga c e t a  el resultado d* la subasta.

Madrid 2 de Diciembre de 1902.=ElDirectof genei?al, Mi' 
guel Monares.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar^enda Dirección 

general de ¿a Deuda pública la cantida&Me peáetas no
minales en Deuda perpetua al 4 por 10(X4ntdrfer fcl cambio
de pesetas y  céntimos por 100 denérb'dedos^eho días
siguientes ai de la subasta, con sujeción» & lasi coñdicion%s 
que comprendo el anuncio publicado por dá Dirección de 4a 
Deuda en  del corriente  y al efecto incluya el docu
mento justificativo del depósito hecho en garehtítfde esta 
proposición.

Madrid ..... de de 1902. !
Eldnteirefcadó, -48=

Banco de España
Los señores opositores que en los ejercicios de oposición 

verificados en el corriente año para formar,ua Ctierpode As
pirantes á Escribientes del Banco merecieron certificación 
de aptitud, con número posterior á los 60 admitidos en vir
tud d* la convocatoria, se servirán presentarse en ebtérmino 
da quines días eu el Negociado de Personal derla Secretarla 
de este establecimiento, ó remitir al mismo, las señas de cu 
domicilio jos que residan fuera de Madrid,,con <#)jeté d̂e po
derles informar de uu asunto que les interesa.
^ Madrid 2 de D igíe^re de 1902ts=il Secretarlo general, 

mi Miranda. ■ ■ * X-2506

Banco Hipotecario de España
CONTABILIDAD GENERAL 

Situación en 30 de Noviembre de 1902.

81 Octubre 1902. 80 Noy. 1902.
Pesetas. Pesetas.

ACTIVO -------------------  ------------——
Accionistas    30.000.000 30.000.000
Caja y Banco de España... . .  7.994.750*98 5 968.454*3'
Cartera...............    6.284;958‘03 6.337.150*0*
Valores  14.674.123‘21 14.250.494*1'
Préstamos hipotecarios  88.279.470*78 89.088.007*7:
Idem á corto plazo (artícu

los 7.° y 8.° de los estatu
tos )...............    772.400 772.400

Idem á Corporaciones  814.566*27 814.566*2’
Mobiliario y material  ¡. 12.320 12.320

Inmueble de la Sociedad:
Inmueble...............................  2.196.255*35 2.196.255*3
Gastos de adaptación  283.436*17 283.436*1
Semestres á cobrar de anua

lidades de préstamos  1.711.341*07 1.520.861*2
Préstamos sobre valores  5.115.856 65 6.457.556 6
Varios...   4.449.344*98 4.311.514*7
Intereses: devengados y no

vencidos de préstamos  1.756.905*93 2.208.647*4
Cuentas corrientes................  552.782* 45 842.457*£
Pagarés de bienes nacionales

descontados al Tesoro  33 217*20 32.982*$
Gastos generales................    355.888*56 392.873‘C

165.287.617*61 165.489.9781

31 Octubre 1902. 30-Noy. 1902.

Pesetas. Pesetas.

PASIVO
Capital social........................ 50.000.000 50.000.000
Reserva obligatoria............... 3.084.656*29 3.084.656*29
Idem especial.........................  1.121.144*92 1.121.144*952
Cédulas hipotecarias............  87.315.454*49 87.315454*49
Varios...................................  1.820.129* 16 1.967.253*95
Cuentas corrientes y de de

pósitos................................. 15.918.938*77 15.143.898*93
intereses de anualidades pa

gados por anticipado  80.666*13 112.050*74
Idem corridos y no vencidos 

de cédulas hipotecarias. . .  317.587*49 635.17o
Idem y amortización por pa- _ _  __

gar:............................................. 1.047.854*52 657 739*83
Efectos á pagar...................... 13.906*22 23.625*19
Pagos diferidos de présta- 

mos hipotecarios................ 1.796.698*74 24^.6.743 95
Ganancias y pérdidas:

Remanente de años anterio-
res.................... .................  r 23.718*04 523.718*04

Ejercicio de 1902..............   2.246.862*84 2.478.516*70

5 165.287.617*61 165.489.978*03

S. E< ú Oc=Madriá 30 de Noviembre de 1902. =  El Jefe de 
i& Contabilidad genera!, J. Valle.=V.° B .°= E 1  Goberna-doT, 
G. Núñez de Arce. X—2499

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N                                                    

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS

Sección de Conreos. — Personal.
Relación de los individuos que han sido nombrados <con fecha 27 del corriente mes vara los destinos que se 

expresan* en virtud de la propuesta formulada por el Ministerio de la Guerra en 4 del actual, publicada en la, 
Gaceta del 19 de ¡Octubre próximo pasado.

N O M B R E S ! D E S T I N O S PROVINCIAS

D Fernando Nogñero Labrador . Ordenanza de primera clase con destino á la Administra 
ción principal......... ........................................... . . . . . . .

B las Martínez Martínez... ............. ............. , Idem de segunda id. con id. id. id......................................
• iJUuUiUú,Viflñfi»

Rufina' Moreno Seirura.. . . . . . . . . . . .  c • Peatón de primera conducción de Alcaraz á Bogarra •
• ▼ XUUl ilct,
. Albacete.
. Alicante.

Idem.
Almería.
Idem.
Avila.
Idem.
Badajoz.
Idem.
Barcelona.
Tdem.
Idem.
Burgos.
ídem.
Idem.
Canarias.

_LV%* ll JEaaJwX v u v  i4,J- %*■•••••••■ • • • * —

Fernando* Sancho Faus ................................... , Idem-deGocentaina á Beniafer....................... . . .
Pedro López Sarríón........................................ Idem de Gata á Jávea.......................................................
Antonio Gómez Sicilia........................... Cartero de Lucaineua de las Torres........  . .  . •
Antonio Manes Díaz.................... .................................... Peatón de Alhama la Seca á Alsoduse. . . . . . . . . .  ..
Santiago Vega González......................... Cartero de Vlllanueva de Gómez.........  •.
Prudencio GómezSerrano............................... Peatón de Villanueva de Gómez á Pedro Rodríguez
José Fedriani Gallardo . . .  ................. . Idem de Camp’m*rio á Quintana de la Serna . . .
José Carrasco Díaz............ . ..................... l i e n  de Malcocínalo á Azuaga........................ .
Francisco Serena Mur..................................... Cartero de San Felíu de Torrelló....................... . .

8 Agustín García de la Torre ......................... Peatón de Vilnda á San Jaime de Fontoya... «
i  Buen aventura V ilanova Oblcr........................ í ien de Mova á María Ha Oíd
! Joaouín Oonesa Romero.......... ....................... Cartero de Pamnliftíra_____________ ______ _____

Luis Arenas Eehemayte ............................... Idem de P meorbo..............................................
Valeriano Herrera Galerón.. ........................ . Peatón de Pampliega á Villaverde Monguía ...
Juan Benimeli Llorca.................... .......... Cirtero de San Ssbastiin (Gomera). ..................... ,
Antonio Prado Soriano.................................... I iGm de T meiloso.......................... .............. ...................
Manuel: Ruiz Gavilán.......................... ........... Peatón de Cabra á la estacién férrea ................... .. Córdoba.

Gerona.
Granada.
Idem.
Guadalajara..
Huesea.
Jaén.
León.
Logroño.
Idem.
ídem.
Idem.
Lugo.
Murcia.
N*vaTÍa.
Idem
Orease.
Oviedo.
Palencia.
Idem.
ídem.
Pontev. dra. 
Salamanca.
Idem.

Idem.
Seg> vi a. 
Idem.
Sevilla.
Idem.
Soria.
Idem.
Tarragona.
Idem.
Valenéia.
Idtm.
Idem.
Vizcaya.
ídem.
Zaragoza.
Id m.
Idem.
Sevilla.

Juan Noneli Ferrer.......................................... Idem de Palamós á Calonge...........................................
j Filomeno Martínez Molina.................... . Cartero de Morada.......................... ................................
i Benito Casado Goyo .................................. Idem de Daifobtes................................. ..................

Pablo Garba josa López . . .  ............... . . . . . . . I iem de Htendelaencica . . . . . . .  . . .  . , . . s , .  . . .
Antonio Lacasta Grassa................. .............. Peatón de Candarenas á Latre (estación férrea) . . . .
José Córcoles Montero............... .......................................... Cartero de J i mena....... ........................................ ..
Serafín Arias González............................... Idem de Sobrado de Aguiar........  . . .  . . . . . . . . . . . . .  .
Fernando Zaldívar Muro................................. Idem de Nayirrete . ..............................................  .
Benito Fontecha Duro ..........................  . . , .  . 1 lem de Viriegra de A b a jo .............................. *
Eustaqunio Hernández Sobar . . . . . ___. . . . . Idem de Cmíc r o . ..............................................
Rafael Gonzáiez B d’os., . ............................... Peatón de Villanueva de Cameros á Montenegro
Antonio Ferreiro Méndez.. ............................. Idem de Vegi de Logares á Carballido . . . .
Rafael Seiíúllo Peris........................................ Cartero de Archena...........  . ,
León Raiz González ......................................... I (em de Meridavia.............................................................

. Ulpianoi Diez Fraile.................................. . Peatón de T*falla á Artajona.......................................
José González Expósito................................. . Idem de El Bollo á La Ve ya . . ,. . . .
Pedro Corao Moran.............................. .. Cartero de Herrería........................................ ...
Mariano Sánchez Gutiérrez. ......................... Idem de Espinosa de Víllagonzalo . . .  . . . . . . . .  .............
Pedro Ibáñez Centeno.............. ................... ... Peatón de Herrera de Pisuer0*® á la estación
Francesco Blanco Sánchez ......... ........................................ Idem de O jomo á Avia de las Torres........... .. ......... . ••
Vidal Vázquez Diiguez.......  ...................... Idem lé Lalín á Rodeiro .................................. ; ............
Juan Moro Barrial. ........... ............... ........................ Cartero de Boada..................................................... ..............
Alejandro Britos Gómez.............................
Feliciano Holgado Rodríguez...................... ..

Peatón de Lumbrales á la Bouza................ (. ....... ..
Idem de Peñaranda de Bracamente "á Ventoáa del Río 

Al mar..................................................
E’euterié Sánchez Miguel........................  *, T iem de 1̂  Administración principal á Fuentemilanos • . .

Jacinto Gonzaló Muñoz...... .......................
Servando Medina Toledo.............. . ...........

Idem de Juvegano á Sauquillo........................ ...........
I lem de Lora deí Río á la Campana

Manuel Ferrar f  Silva..................................... Iiem de Osuna á Ssucqo...... ................................ .
Juan Peñalvá Piñalva.................  ...........................

' Vicente Negredé Casado ..........................
Cartero de Quintana Redonda..........................................
Peatón de Villasayás á Morazobel................................... .

Francisco Mélié' Pitách . . . . . . . . . . . . . .  . . . Cartero de San Vicente de Calders........... ..........................
Ramón EstruchíRué.......................... . . Idem de Sántá Coloma de Queralt.................................. ...

José Hernández!1'Martínez . . . . . . . . . . . . . . . 1 dem de Cimporróbles... • ................................ ........... .
MariahoGarcítt’*Narrillos..................... . . .  . Teatóa de Valencia á Isla deí Palmar ........... ...................
Francisco Gandía Pastor.. ......... . . Idem de Alberique á Cotes . . .  ................. .............. .........
Nicolás Echevarría Sfcguda................ .. , . 1 ien de Miravalles á Céberio....................... ..................  .
JavierPáscha! González.................. . . . . Idem de Dur8ngo á Arrazola. . . .  .......................................

| Desiderio Logurdo González . . . . . . . . . .  . . . Cartero Malíeu .................... ................. .........................
1 Jerónimo Huarte AizCorbe ............................. Pa&tün>de- Cariñena á Villanueva de Huerva.....................
i Cipriano!Velas Sánchez .............................. I ieoa de Fg a de los Caballeros á Malpica . . . . . . . .  . . . . . . .
i JuanMoiyano Torres. ................. . I iem dé Edt°pa á M&rinaleda (1).........................................

> Madrid 29 dé'Ndvieihibre dé 1902. =? El Director general, F. Laviña.

(1) Este nombramiento corresponde á la propuesta de 13 de Octubre último, habiéndose diferido su expedición po* haber 
estado en período electoral U provincia á que pertenece la plaza.
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- MINISTERIO D E  G R A C I A  JUSTICIA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  P r i s i o n e s .

En cumplimiento de lo dispuesto en el art 3.º del Real decreto de 13 de Octubre último, esta Dirección general publica el Escalafón de los funcionarios
del Cuerpo de Prisiones (1).

Ntimero
de

orden.
NOMBRES

FSCHA IB lNivBBSO 1N 1L OIjíBfü “ SCHA DI INGBESO EN JA CATEGORÍA

CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO
Día, Mea. Alo* Día* Mea. : AlO.

204 D. Ginés Morales Bonavente * • • * » *«»»* * • * ««». • * * * * * • • * * *. 6 Agosto»,. * *,. 
Agosto * *»»* * •

1890 12 Diciembre 1894 Examen,
205 ¡ Ramón Sala Batía». *.* * * . * * , . , » * . .  * „, * „ ,»* ,„ ,, *, t * ,,, 12 1^90 . 9 Enero . . . . . . . . 1895 Idem.
206 : Gaspar Martín, Herrara'»*»«,•, -,* •«.«*, *., Wl.*•«»«. ** •. 15 Noviembre* „ * • 1890 9 Enero ,, 0.. •.. 1895 idem.
207 ! Juan Segura Hernández.............*............ 17 Diciembre ., •» 1890 22 Enero . . . . . . . . 1895 Idem.
208 i Benito Caballero Villegas.. *, . . , . , , . , » %„ „ „ , , , ,  , „ , , ,  *,„ *, 19 Diciembre •»», 1890 22 Mayo,. . . . . . . . 1895 Idem.
209 José Sánchez Mi leí»« * , , , , ,  „ l#», ,*,,»,, * ,,, „ „ .........., , , , 26 Diciembre . . . . 1890 22 Mayo............. 1895 Idem.
210 Fernando Alv&rea Ogea. *»• • * * * ,.»» , • *»••• •, • •»* *,•, ■■ 26 Diciem bre»,, 1890 22 Mayo.. . . . . . . . 1895 I dem.
211 José Miranda Corbíns., .»* *, * *«*** •,, * •. * .,»•»„,», 26 Diciembre , .» , 1890 22 Mayo.............. 1895 Idem.
.212 1 Ellas Arroyo Corredera • *,,**,,„., * ,, ,  * , , ,  „» *„ „ ,,,»„ „, , , , 26 Diciembre * •»• 1890 22

J w* ••••••••
Mayo.............. 1895 Idem.

213 ¡ José Eaifién, Bisb&l,»* „ » » , . , , , , , , , , , ,  *, Wi„, # , t, , » , ,  , ¡ 11 Febrero***.••, 1891 . 22 ■ Ma?o 1895 Idem.
214 1 Andrés Salinas Laeonca » • • • • • • •.• * * •.»«. * • * • * •. * * •»*» 17 Febrero•* *.*.. 1891 22 Mayo. 1895 ídem.
245 Miguel López Al penseque *»,». •, * *, *«»,,.», *, * „ *,»»», „ #.» 17 Febrero...»* •, 1891 12 Agosto 1895 Idem.
216 Félix BodélÓn Barrio . * •. * - * •.»* * *»• *. *,,»., *,, * • •, * *, *» 17 Febrero.,,,»., 1891 12 Agosto........ 1895 Idem.
217 Francisco Lema Bordo *.. • „,,,»»• *. *».,»»». * „ , . . ,,.,»„, 17 Febrero....... 1891 12 A gosto.......

Noviembre *...
1895 Idem.

218 ! F^ansisco Gallego Soto . •.»*•. *»....».»»*»•«,.»„. •, •»., 17 Febrero,*..... 1891 18 1895 Idem.
219 Francisco Peni Mari».».»».», *. *.. „ „,., *,», ........ ....... „ 3 Marzo 1891 28 Noviembre. •.. 1895 Idem.
220 Ceferino Moreilfo García...... •»,». *»»„,»l#»,.,»,». #,» 14 Marzo 1891 30 Noviembre, • •. 1895 Idem.
221 Justo .Gascón -Deearte.».». * •.»».. *.»»»»»• *.»• *.»., • 23 Marzo 1891 30 Diciembre.... 1895 Idem.
222 1 Gregorio Bomano Fernández.......................................... 11 Abril,............. 1891 30 Diciembre.... 1895 Idem.
213 José Lineara. • • *.. * • •.»..,.,.,»»», „.»,. ,»,...... 14 Abril.......... 1891 30 Diciembre .... 1895 Idem.
224 ¡ Nicolás Hernández Díaz de Oíate* ........................ 14 A bril,......... . .! 1891 30 Diciembre....... 1895 Idem.
225 | Francisco Cuelias Berna» ........ ........... .................. 18 A bril,,,,*  ,,, 1891 13 Enero ........ 1806 Idem.
226 Antonio Gaedella Arándano..»,..,,,.... „.,..... „.,. „ 21 A bril.............. 1891 18 Febrero....... 1896 Idem.
287 Mariano Fernández Reqnena., 21 Abril, 1891 18 F ebrero ....... 1896 Idem.
228 Vicente Malea Pomar................ .......................... . 24 Abril......... 1891 23 Marzo.......... 1896 Idem.
229 Francisco Cordeluela Ansótégui.»•. *»»•..» 24 Abril. 1891 19 Mayo........... . 1896 Idem.
230 Enrique Gijón Pizana.................................. 24 Abril............... 1891 30 Junio ............. 1896 Idem.
231 Aquii'es Presmanes .González *_____________________ 24 Abril......... 1891 11 Septiembre... 

Diciembre ....
1896 Idem.

23¡2 Luis Toledo Madrid. ................................... 24
24
24
24
24
25 
25 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
28 
29 
29 
29 
29 
29
29
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30
4

A b r il .. . . ....... 1891 18 1896 Idem.
233 ! José Diez Martínez................................................... . A bril............... 1891 16 Febrero........... 1897 Idem.

Idem.234: Narciso Lamata Perales1, ..................................................... Abril............. 1891 16 Febrero........... 1897
235 José Antonio' OastrUMn Díaz............................... A bril............... 1891 16 Febrero....... 1897 Idem.
236 Pedro Lozano Julve...................................................... Abril......... 1891 16

16
Febrero........ 1897 Idem.

237 1; Alefandro Plasencia Grande........................................... Abril 1891 Febrero........ 1897 Idem.
238 ' Siñforoso Hernández García,............. ............................. A b r il .,, .. ... 1891 16 Febrero........ 1897 Idem.

Idem.299 1 José, id Río Rodríguez................. . Abril........... 1891 23 Febrero........ 1897
240 Vicente Guzmán Carpió............................... Abril. 1891 23 Febrero....... 1897 Idem*

Ídem.241 Miguel Gascón Martínez .............................................. Abril............... 1891 21 Abril............... 1897
242 h Agustín Sauz Caballé................................................ Abril. 1891 21 Abril.......... 1897 Idem.

Idem.243 I Tomás Cobos García,.......................................... A bril.............. 1891 21 Mayo............... 1897
244 José Orts .Pérez................. «............................... Abril. • ........... 1891 29 Mayo.. . ...... i 1897 Idem,
215 |! .Bartolomé Monserrat Olivar............................. Abril. ••*••••. 1891 29

8
Mayo.............. 1897 Idem.

248 ¡ Benito Germes Tejada . •............ ........................................ Abril*............. 1891 Junio............. 1897 Idem.
247 t! Miguel Fisac Gómez............................... ............................ Abril........... *. 1891 1 ® Diciembre. . . . 1897 Idem.
248 Fermín Ramón Ladrón ................. ................................ Abril............... 1891 í« Diciembre. . . . 1897 Idem.
249 Pedro Ucles Bíaz ....................................................... Abril.. . . . . . . . 1891 7 Diciembre. . . . 1897 Idem.
250 Rafael Dosurve Cuchillo.................................................... Abril.............. 1891 29 Diciembre .... 1897 Idem.
251 Faustino Ajuso Vargas......... ................................... . Abril............... 1891 3 En ero......... 1898 Idem.
252 Manuel Moreno Serón .................................................. . Abril............. . 1891 3 Enero.............. 1898 Idem.
253 Juan Marín Martín..................................................... Abril........ 1891 22 Enero.......... 1898 Idem.
254 Tomás. A randa Rincón................................................. Abril............... 1891 25 Enero.............. 1898 Idem.
255 ! Miguel Almonacid Amor........................... ........... Abril. ............. 1891 27 Enero.............. 1898 Idem.
258 José González Marchante ............... ................................... Abril.......... 1891 7 Febrero ........... 1898 Idem.
257 Francisco Gormar Gómez................................................ A bril. ............ 1891 7 Febrero............ 1898 Idem.
258 Perfecto Núñez López....................... ................................ Abril............... 1891 7 Febrero........... 1898 Idem.
259 | Manuel Lacroz Mazuque......... ..................... Abril.......... 1891 7 Febrero........... 1898 Idem.
280 José Esteban Martínez.......................... ........................... * Abril............... 1891 7 Febrero........... 1898 Idem.
281 Juan Buchaca Dach.................................................... . Abril............... 1891 7 Febrero........... 1898 Idem.
262 Antonio López Bernial ............................... ....................... Abril.......... 1891 7 Febrero........ 1898 Idem.
263 Ramón Porcel Mira.................. ........ . Mayo............... 1891 7 Febrero....... 1898 Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

264 Antonio Poquet Pérez............ ................ ...................... . 4
***■ j  «•»•••••••
Mayo.............. 1891 7 Febrero........... 1898

265 Pedro Güel y Mntos .......................................................... 4 Mayo.......... 1891 7 Febrero........ 1898
266 Antonio Torrell Pallesé...... ....................................... 4 Mayo............... 1891 7 Febrero........... 1898
267 Fabián Pamblanco Romero........... ............................... 4 Mayo............... 1891 7 Febrero........... 1898
268 Angel Tórtola Cercenado ............... ..... ........................ 4 Mayo............... 1891 12

16
16
18
24
24
24
25
26 
26
2

Febrero........... 1898 Idem.
269 Antonio Pont Llodrá...................... ................................... 5 Mayo........... 1891 Febrero.. . . . . . 1898 Idem.
270
271

Luis Suárez Arias......................................................... 5 Mayo............... 1891 Febrero........... 1898 Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.

Domingo Solé y Targa............ ............. ................. 5 Mayo............... 1891 Febrero..••••• 1898
272
273
274
275
276
277
278
279
280 
281 
282
283
284
285
286
287
288
289
290
291
292
293
294
295 
298
297
298
299
300 
301 
30?
303
304
305

Rafael Julve González........................... ................... ... .. 5 Mayo............... 1891 Febrero........... 1898
Fernando Marín Millán......................... ...................... 5 M ayo.........  . 1891 Febrero........... 1898
Marcelino León Soto ............. ................................. .. 5 Mayo . . . . . . . . 1891 Febrero........... 1898
José María Guerrero García................................... 5 Mayo............ . 1891 Febrero........... 1898
Juan Simón López......................................... . 5 Mayo............... 1891

1891
Febrero........... 1898

José Sánchez Riaza................ ...................... ..........*........ 5 Mayo............... Febrero...*••• 1898
Remigio Noriega Celis............. .... .............. ....................... 6 Mayo .. • • 1891

1891
Marzo............. 1898

Mariano Castillo Pérez............................................. 6 Mayo.. . . .  . 8
10
12
28
16
16
14
27
2
6

12
27
27
10
11
11
27
27
18
18
19
6
3

14

Marzo........... 1998
Félix Sanz Sanz.. ....... .............. ................ 6 Mayo. 1891

1891
1891
1891

Marzo............. 1898
Antonio Yagüe de las Heras............................................. 6

8
8

Mayo.. . . Marzo......... , 1898
José Porras C onde............. ............... . Mayo. . .  . . Abril......... 1898
Domingo Reques Puiggali............................*............... ' Mayo . . . . .  . Mayo............... 1898
Vicente Bonet Bertomeu.................. 8

9
9

Mayo 1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891
1891

Mayo.............. 1898
1898Inocencio Cabo é Ibáñez .......................................... Mayo.............. Julio......... .

Tomás San Miguel Gómez.................................... ............. Mayo. *•••.. Julio................ 1898.
T.noas Román Torres............**• • .......... ............ 9

9
Mayo . • • • , Agosto ••»•••• 1898

1898Francisco Vázquez Tomás. ......... . Mayo.. . . . Agosto
Santiago Herrero García. * ............ 9 Mayo.. . . . . . Agosto............

Septiembre . . .  
Septiembre. . .  
Octubre . . . . . .

1898
Mitnnnl ílfLTnacho González 14

16
18
18
18
18
19

Mayo • • • • • • 1898 Idem.
Idem.a n t.nn i n Ren ti en a Santisteban...................................... .. • Mayo.. •••• 1898

Til ah tp ri a A 1 íLrttt Páv8Z Mayo. ••••••• 1898 Idem.
Francisco Escalante Olguín.................................... .. Mavo.. . . . . . . . Octubre . . . . . . 1898 Idem.
Francisco Baena Navarro ............................... Mayo............... O ctubre.,,.,.. 1898 Idem.
T?piíne García v García....... . ............. ........... . Mayo» Octubre.......... 1898 Idem.
TiMnardo Rn ŝi Sutil . . .  . . . . . . . . . . . . .  ......... . M a y o ...... . 1891

1891
1891
1891
1891
1891
1891

Octubre......... 1898 Idem.
Ramón Orrít Ricart. . .  .............. ..................... .. 19

19
Mayo............. . Noviembre.. .  * 1898 Idem.

Gregorio Fernández del Alamo Mayo......... . Noviembre*. #. 1898 Idem.
Leopoldo Becerra Barras........................ . r9

19
19
19

Mayo.............& Noviembre. . . . 1898 Idem.
Vicfcor'■ ano Brihuega Brihuega Mayo.. . . . . .  *, Diciembre. . . . 1898 Idem.
Tomás Brussas Flórez Mayo Enero............. 1899 Idem.
Alfredo Sánchez Aligaba . . .  .......................... ........... Mayo. E nero............ 1899 Idem.
Alejo García Llana......... ................................................... 19 

19 
= 21

Msyo.** % 1891
1891
1891

10
20
20

' Febrero........... 1899 Idem.
Andrés Camota Boga,, . . . . .  . . .  *, Mayo * * ■ Mavo........... 1899 Idem.
Francisco Ramos Alvarez». . . . . . . . .  a Mav*\ Mayo............... 1899 Idem*

(pL) Véase la B a c e t a  de ayer»
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N A C I M I E N T O S

i TiAísdtimos.. . . . . . . . . . . 4 1 y y y 1 y 88 y 1 11 y » • 2 6 12 4 > 12 3 9
Nacidos muertos. u  ft¡mog.................... 2 1 y y y 2 y 1 y y 5 y y y 1 3 y y > y 1 >

( Tifí^ítimos. 79 52 101 134 27 53 135 979 59 32 104 58
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Nacidos .................... 9 4 9 16 > 12 7 67 4 1 25 7
|

• 5 1 23 22 > 2 34 3 11

Totales........................... ............ 94 58 110 150 27 68 142 1.135 63 34 145 93
*
2 9

I
!

163 145 27 42 ,191 27 105

Proporción por 1.000 de natalidad men
sual en cada capital, excluidos los na

2*86 2*63 2*24 3*21 2‘27
1

2*08 2*22
f

U93 1*98 2*42 1*85 1*66 3*10 2*50 2 6*7 3*48 2*57 2*60 2*35 2*19 2‘64 3‘S
cidos muertos................................... . . . |

Madrid 29 de Noviembre 1902. =  El Director general, Angel Pulido.
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ADMIMSTRAClON PROVINCIAL
D ipatación provincial de Santander,

Convocatoria.
Bebiendo proveerse una plaza de Médico del Hospital pro

vincial de San Rafael, auxiliar de la Sección de Cirugía, do
tada con 2.200 pesetas de sueldo anual, esta Corporación, en 
sesión de 10 del corriente, ha acordado publicar concurso por 
término de treinta días, á fia de que los que se consideren en 
condiciones legalee para obtenerla puedan dirigir sus solici
tudes al 8r. Presidente, acompañadas de los justificantes que 
acrediten sus méritos y servicios.

Santander 11 de Noviembre de 1902.=E1 Presidente, Higi-

nio A. de Ceiis.=P. A., el Diputado Secretario, Ramiro Pérez.
6181—M

Comi&ióik pro vinel»! de Zaragoza.

Por acuerdo de esta Corporación se saca á pública subasta 
el suministro de los artículos de consumo que se expresarán, 
ó los que se necesiten, en más ó menos cantidad, para el Hos
pital y Hospicio-Inclusa de esta ciudad, durante ei año 1903, 
bajo los pliegos do condiciones aprobados que se hallan de 
manifiesto en 3a Secretaría de la Diputación, y contra los 
cuales no se ha presentado ninguna reclamación durante el 
plazo de diez días en que ban estado de manifiesto, según pre
viene el art. 29 de la instrucción de 26 de Abril de 1900.

ATÍCULOS QUE SE SUBASTAN CANTIDADES QUE SE PIDEN

Precio máximo admisibl 
como tipo.

U N I D A D

le que se fija 

Pesetas.

5 por lOd 
de su importe.

Pesetas.

Cferne........ ............. ............................... Kilogramos.. . . . . . 65.150 Kilogramo............ 1*80 5.864
( 1 a Idem. ................... 94.000 100 kilogramos—  

ídem.....................
37 1.739Harina....... ) 9\ ......................................... Idem. . . . . . . . . . . . . 95 500 35 1.672

jlrroz........................................................... Idem.. . . . . . . . . . . . 37.650 Kilogramo.......... 045 848
Garbanzos. ............ ............................ . Idem. . . . . . . . . . . . . 9.220 Idem......... ........... 1*5* 240
Judías... ............ . ................... Idem. ................... 25 470 Idem..................... 0*40 509*40
Tocino salado.......... ............ Idem........ . 10.925 Idem.................... 2‘15 1.174*43
Hueves......................................... . Decenas. . . . . . . . . . 18.740 Docena. ................ i ‘30 1.218*10
Patatas............... ........ ........... ........ ............. Kilogramos........... 152.000 300 kilogramos___

Uaa gallina..........
11 836

Gallinas............... ••....••*•• . . . . . . . . . . Gallinas.. . . . . . . . . 720 4 144
Aceite............................................. Litros.. . . . . . . . . . . 8.500 Litro..................... 1‘25 531*25
Jabón....... .................................... ............. Kilogramos........... 6.600 Kilogramo............ 0*80 344
Carbón de cok . . . . . . . . . . . . .  ...................... Idem. ................... 120 000 100 kilogramos.. 

Idem.....................
6 360

Idem de piedra................ .. . . .  . . . . . . . . . . Idem.. . . . . . . . . . . . 170 000 6*50 552*50
Tela para sábanas..............................  . . . . Metros.. . . . . . . . . . . 4.500 Un metro.............. 1*10 247*50
Idem para camisas ...................................... Idem. . . . . . . . . . . . . 2.925 Idem. ....... ........... 0*90 131*60
.A 1na.ronf.flg naorafi nam. fil HoRTiií*io . . . . . . . Pares.............. . 2.808 Un par.......... 1 140*40

125
227*50

Idem abiertas tiara dem entes Idem... . . . . . . . . . . . 2.500 Idem..................... 1
Paño nara vestuario de hosnieianos ......... . .. Metros................... 700 Un metro.. . . . . . . 650

La subasta se celebrará á las once da la mañana del día 27 
i i  Diciembre próximo, en el palacio de la Diputación, bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador civil ó Diputado provincial 
en quien delegue su representación.

La subasta será á la baja de los tipos mencionados, siendo 
el tanto por lo menos un céntimo de peseta, sin admitirse 
fracción alguna.

Para presentarse como licitador será condición precisa 
consignar previamente en la Depositaría de la Diputación la 
cantidad que determina la última casilla, equivalente al 5 
por 100 del importe del artículo, debiendo los rematantes 
ampliarla hasta el 10 por 100 en concepto de fianza defini
tiva.

Cualquier licitador podrá hacer proposición para uno solo 
$ para varios de los artículos que son objeto de la subasta.

A ésta podrán concurrir los interesados por sí, ó represen
tados por otra persona con poder declarado bastante por el 
I*etrado del Colegio de esta ciudad D. Paulino Navarro.

Los pagos se harán después de los noventa días, contados 
’áesde el 1.° del mes siguiente al en que se hubiese suminis
trado el género.

Las proposiciones deberán extenderse en papel sellado de 
una peseta, ajustadas al modelo que se inserta á continua
ción, y entregadas, juntamente con la cédula de licitador y 
resguardo del depósito provisional, en sobre cerrado, al señor 
Presidente, durante el plazo de media hora en que estará 
abierta la licitación.

Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, siendo las 
más beneficiosas, se hará la adjudicación provisional del re
mate á favor de aquella cuyo pliego tenga el número más 
bajo.

Los rematantes podrán Ser obligados á continuar el sumi
nistro de los respectivos artículos, en las mismas condicio - 
nes en que se haga la adjudicación, por un plazo que no ex
cederá de un mes, si, llegado el día 31 de Diciembre, no hu
biese sido rematado en subasta el abastecimiento de iguales 
géneros para el año siguiente.

Zaragoza 25 de Noviembre de 1902.=E1 Vicepresidente 
accidental, Gerardo López.=Por acuerdo de la Comisión pro
vincial, el Secretario, José Vidal.

Modelo de proposición.

D. ...... vecino de    habitante en la    núm   en
terado del anuncio inserto en el Boletín oficial de la provin
cia y del pliego de condiciones para la subasta d e  (aquí
Se expresará el artículo ó artículos que desee contratar) ó los 
que se necesiten en e\ Hospital y Hospicio-Inclusa de esta 
ciudad durante el ano 1903, se compromete á entregar el ex
presado artículo, sujetándose en todo á dichas condiciones
por la cantidad d e  (en letra y en pesetas ó céntimos dé
peseta sin fracción de céntimo) el kilogramo ó el litro ó 
unidad, etc.

Acompaña á esta proposición la cédula personal y el do
cumento que acredita haber constituido el depósito provisional.

(Fecha y firma del interesado).

Condiciones especiales para el suministro de la carno 
de carnero.

1. La carne será de carnero, excluyendo las ovejas, cas
erones y moruecos, y de aquéllos los que padezcan alguna en
fermedad contagiosa, por leve que sea; respecto á gordura, 
áan de tener mas de medio riñón cubierto de sebo.

2.* Para todos los efectos de la matanza, peso y demás 
circunstancias necesarias al buen servicio, se sujetará el con- 
¡ratista á los reglamentos y disposiciones del Macelo públi. 
so, siendo de su cuenta el proveerse de los requisitos que sé 
xijanpor el Ayuntamiento á los abastecedores de carnes,

ta,““  4 — •
. ei  ™m*taní« dispensado de conducir la carne
[ ^essjj® el Macel° al Hospital, cuyo servicio correrá

s.4-* ^  S d0? d-e rases I** sacrifique el contratis, i 
»  para los establecimiento* quedarán á beneficio de éstos: J I

consisten, en la cabera, patas, libi&nos, hígados, bazo, san
gre, raoreal, mano, madejas de intestinos, cabos incluso el 
recto, tela, entresijo, telas y cola con la piel de ésta, desde el 
cuarto nudo para arriba, sin que por esto tenga ningún de
recho á reclamar más que el valor de lo que pese la canal, 
con deducción de 175 gramos de corriente.

5.a Si durante el tiempo que rija la contrata faltare el 
todo ó parte de la carne necesaria para el consumo de los 
Asilos por no entregarla el contratista, avisado que sea por 
el Administrador, la comprará éste, disponiendo de la fianza 
de aquél, en las tablas de la ciudad ó en donde más convi
niere, sin que tenga derecho á reclamar la diferencia de me
nos coste, y debiendo abonar lo que exceda sobre el precio de 
contrata.

6.a En el caso de responsabilidad del contratista por in
cumplimiento de su compromiso, la Diputación dispondrá 
de la fianza, y de no efectuarlo así, queda en libertad y con 
derecho suficiente la Diputación para declarar rescindido el 
contrato, y el contratista sujeto á responder de todos los 
perjuicios que pudiesen irrogarse con la fianza y demás bie
nes del rematante. ]

7.a Los carneros para el consumo de los establecimientos 
se sacrificarán en el Macelo público.

8.a Si los establecimientos tuvie*en ó adquiriesen gana* 
ios por vía de limosna, tendrán derecho á que se maten en 
los días y manera que la Diputación crea conveniente, en 
cuyo caso sólo deberá entregar el contratista las ie.es que se 
le pidan ó hiciesen falta pára completar el abasto.

9.a Los establecimientos pagarán el importe ordinario in- 
lirecto de consumos con arreglo á 3a tarifa y cuantas contri- 
juciones y arbitrios se detallan por adeudo de carne, y sólo 
terá de cuenta del contratista lo que en su caso pudiera exi
mírsele por industrial como tal contratista.

10. Este contrato se hace á todo riesgo y ventura, no pu
liendo, por tanto, el rematante intentar reclamaciones por 
iscasez de hierbas, mortandad da ganados, alto precio de 
tquéllos á éste, mayor ó menor consumo en los estabiecimien- 
os ni por otro concepto.
11. Será de cuenta del rematante el pago de anuncios y 

lerechos de testificata, papel sellado y demás gastos, incluso 
1 de la primera copia de la escritura, que entregará el Ad- 
ainistr ador.
12. Hecho el depósito, se procederá al otorgamiento de la 

orrespondiente escritura.

Co dictases especiales para el suministro de las 
harinas.

1.a La harina deberá ser de trigo, de fuerza y blancura 
astante para producir buen pan é igual á las muestras que 
staran de manifiesto en la Administración del estableci
miento.
2.a El Administrador pasará cada mes al rematante una 

tota de la harina que se necesite para el siguiente, y  será 
tuesta en los almacenes del Hospicio provincial por cuenta

r®m^ante; pero avisando su ingreso en el fielato ó puerta 
•or donde la introduzca, para que el Administrador haga el 
ago del impuesto de consumos.
3.a Las entregas se harán en 3a proporción de 50 por 100 

e primera y lo mismo de segunda ó sea la mitad de cada na.
^ - ^ m i n i s t r a d o r  del establecimiento desechará como 

íadmisible la harina que no sea de recibo ó no reúna las con- 
íciones previstas en el pacto l .# de este pliego.
5.a Si por cualquier concepto, durante el tiempo que rija 

i contrata, faltare el todo ó parte del artículo necesario para
consumo de los establecimientos por no entregarlo á tiem- 

¡> el contratista, avisado que sea por el Administrador, los 
imprará este señor, disponiendo de la fianza de aquél, en la 
udad ó donde más conviniere, sin que el contratista tenga 
íción a rsclamar por exceso ó menor precio de compra al en 
ae se le abone por el presente contrato.
6.a Para responder á lo que preceptúa la condición ante- 
or ó a cualquiera otra responsabilidad en que el contratista 
ídicra incurrir, la Diputación podrá disponer de la fianza 
mnitiva, que el contratista deberá tener en la Caja de la Di
lación, y que será equivalente al 10 por 100 del importe 
tal del artículo subastado, en consonancia con lo dispuesto

en el párrafo primero del art. 12 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, por considerarse suficientemente garantido con 
arreglo á las condiciones de este pliego. El rematante habrá 
de completar dicha fianza en el término de diez días, siempre 
que se extraiga alguna parte de ella. Este depósito no será 
devuelto al contratista hasta terminar el contrato.

7.a Ei contrato se hará á todo riesgo y ventura, no pu* 
diendo el rematante reclamar aumento de precio porque lo 
tenga el artículo subastado ni por otro concepto, siendo de 
cuenta del rematante el pago de lo que se le impusiere como 
arbitrio ó en otra forma, y el establecimiento satisfará el im
porte de consumos que se exigiese al introducir la harina en 
la población, según se expresa en la condición 2.a

8„a Será de cuenta del rematante el pago de anuncios, es
crituras y demás gastos que ocasione la subasta.

9.a Hecho el depósito, se procederá al otorgamiento de la 
correspondiente escritura. 202—8

Recaudación ejecutiva de Hacienda de la zona 
de Gerona.

D. Francisco Baulida y Vilá, Recaudador ejecutivo auxi
liar de la Hacienda.

Hago saber que en el expediente de apremio que instruyo 
por débitos de contribución territorial correspondiente á 
atrasos y tercer trimestre de 1902 figura D. Lorenzo Pui- 
grech, sin que conste á esta Agencia ejecutiva tenga en esta 
localidad quien le represente, ni que á pesar de las gestiones 
y diligencias practicadas se haya podido obtener noticia de 
su paradero; por todo lo cual s© expone el presente edicto 
para que pueda llegar en conocimiento de los mismos que 
con fecha 20 de Noviembre actual he dietario la siguiente 

«Providencia.—De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro in- 
sursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del descubierto á los contribu
yentes incluidos en la anterior relación.

Notifíquese á los mismos esta providencia, á fin de que 
puedan satisfacer sus déditos durante el plazo de veinticua
tro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas qae han de ser objeto de ejecución, y se 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de 
la propiedad del partido para la anotación preventiva de em
bargo.»

Así, pues, debo advertir al expresado deudor, herederos, 
causa habientes ó acreedores hipotecarios, en su caso, que en 
lo sucesivo se continuarán las diligencias y notificaciones en 
la forma prevenida en casos análogos,' fijándolos en el paraje 
de costumbre de la Gasa Consistorial de esta villa; advirtién
doles también que la oficina recaudatoria está situada en la 
calle del Progreso, 12, Gerona.

Y á fin de que no puedan alegar ignorancia y surtan todos 
los efectos legales, inclusas las citaciones para la firma de las 
escrituras de ventas respectivas de fincas, previos los edictos 
anunciando las Bubastas, que se insertarán además en el Bo
letín oficial de la provincia y  Gaceta  db Madrid , lo firmo en 
Cervera á 21 de Noviembre de 1902.=E1 Agente, Francisco 
Baulida. 6165—M

D. Francisco Baulida y Vilá, Recaudador ejecutivo auxi
liar de la Hacienda.

Hago saber que en el expediente de apremio que instruyo 
por débitos de la contribución urbana correspondiente á atra
sos y cuarto trimestre de 1901 figura D. Juan Barrasetas, sin 
que conste á esta Agencia ejecutiva tenga en esta localidad 
quien le represente, ni que á pesar d® las gestiones y diligen
cias practicadas se haya podido obtener noticia de su para
dero; por todo lo cual se expone el presente edicto para que 
pueda llegar á conocimiento del mismo que con fecha de ayer 
he dictado la siguiente

«Providencia.—De conformidad con lo dispuesto tn el ar
tículo 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro in- 
cursos en el segundo grado de apremio y nuevo recargo de 
10 por 100 sobre el importe total del descubierto á los contri
buyentes incluidos en la anterior relación.

Notifíquese ai mismo esta providencia, á fin de que pueda 
satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro horas; 
advirtiéndole que de no verificar]© se procederá inmediata
mente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las 
fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los 
oportunos mandamientos al Sr, Registrador de la propiedad 
del partido para la anotación preventiva de embargo.»

Así, pues, debo advertir á los expresados deudores, here
deros ó causa habientes que en 3o sucesivo se continuarán 
las diligencias y notificaciones en la forma prevenida en ca
sos análogos, fijándolas en el paraje de costumbre de la Casa 
Consistorial de esta ciudad; advirtiéndoles también que la 
oficina recaudatoria está situada en la calle del Progreso, nú
mero 12, Gerona.

Y a fin de que no puedan alegar ignorancia y surtan todos 
los efectos legales, inclusas las citaciones para la firma de 
las escrituras de venta respectivas de fincas, previos los edic
tos anunciando las subastas, que se insertarán además en el 
Boletín oficial do la provincia y  G ackta de Madrid , lo firmo 
m Gerona á 22 de Noviembre ae 1902.=Francisco Baulida.

6166—M

D istrito universitario de Sa n tig o .
Tribunal de oposiciones A la Escuela completa de niños 

del Ayuntamiento de Soben, ea la provincia de Lugo, 
dotada cen el sueldo anual de 825 pesetas.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 12 del reglá- 

nento de 11 de Agosto de 1901, se convoca para la hora de 
luince (tres de la tardé) del día 12 de Eneró próximo, en el 
tula núm. 2 del Instituto general y técnico de Lugo, á los 
leñores opositores admitidos, para dar principio á los ejer- 
sicios.

Los opositores que no se presenten puntualmente á dicho 
icto, ú otro alguno de los sucesivos, quedarán excluidos de 
os mismos, con arreglo y en la forma que dispone el ár
lenlo 11 del citado reglamento, y de conformidad con lo 
>rcscrito en el art, 22, estará á su disposición en la Secreta- 
la del expresado Instituto general y técnico, desde el día 4 
leí propio Enero, y hora de diez á catorce, hasta el 12, el 
uestion&no furm&do por el Tribunal.

Lo que se hace público para conocimiento de Ies interésa
los y demás efectos.

Lugo 26 de Noviembre de 1902~Ei Presidente, Valentín 
tartabales. 6167—M
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R e c a u d a c io n  d e  C o n tr ib u c io n e s  
d e  Z a ra g o z a .

No pudiendo aerificar la recaudación á domicilio á los con
tribuyentes por el concepto de préstamos hipotecarios del año 
actual que á continuación se relacionan, porque, á pesar de 
figurar como vecinos de Zaragoza, no constan sus domicilios 
actuales en los documentos cobratorios, ni han podido ad
quirirse, á pesar de las gestiones practicadas al efecto, se les 
cita por medio del presente edicto para que comparezcan en 
estas oficinas, establecidas en la calle de los Estébanes, nú
mero 31 accesorio, £ satisfacer sus cuotas ó débitos, sin re
cargo hasta el día 10 de Diciembre del presente año.

Núm. 4. Manuel Bueno Farreras,
4. Manuel Rubíra Pascual.
5. Tomás Domingo Paesa.
5. Carmen Montalar Codea.
6 José Novales Mainar.
6. Fernando Loshuertos Caseros.
7. Antonio Nogueras ¿lodrigo.
8. Manuel Sao. Miguel y hermanos.
9. Mateo Arroyo Mcrle.

12. Aniceto Berd^jo Sánchez.
14. Bernardo Alias García,
15. B asa Alfonso Adán.
16. Silvestre Peribáñez Gil.
18. Manuel Prado F r s.
20, Petronila Castillo Alsina.
21. Carmen Ferrar Tejero.
21. Miguela Ais& Uten y otra¿
22. Victoriano Turón C&s&nova,
25. Paula Ginés Arn&l.
28. José Olivera G&verro.
33. Santiago Azara Siero.
35. Carmen Guillermo Abella,
36. Francisco Sori&no Martín. y
37. Inocencia Navarro Castejón.
44. Joaquín Menel Bar ja.
45. Angel Ossajus Vicente.
47. Cayetano Vega Sierra.
48. Jerónimo Barr í o Meneses.
54. Angel Atienza y del Cerro.
62. Micaela Gallego Castillo.
73. Mariano Carcer Bíelsa.
76. Julio Magallón,
84. Josefina Ruíz.
85. Paula García Corel laño.
87. Justo Gargallo a ristoy.
88. Gregorio Arbiol Nicolau.
89. Eusebio Forque Macipe.
90. Luisa Goldaraz Maestro.
90. Juan Aure Gal&rza.
93 María del Milagro Rodrigo.
96. María Luisa J i memo.

116. Mauricio Morana López.
121. Jerónimo Dolader.

Zaragoza 25 de Noviembre de 1902 =  Por la Sociedad
ArrfiT!dataria, da nnr¿trihnf*i<vn«G! Jn«m coriA «ism

A D M I N I S T R A C I Ó N  M U N I C I P A L

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  B a r c e lo n a .

Habiéndose emitido, por olvido involuntario, señalar en 
el anuncio de este Ayuntamiento acerca de te subasta de las 
obras da adoquinado y cloaca en k  carretera de Madrid, tra
yecto de la Riera de Mayoría al paradero del tranvía de Sans* 
inserto en 1a Gaceta db Madrid de 23 ¿el que cursa, te hora 
de celebración de dicha subasta, se hace público que la fijada 
para el referido acto es la de tes doce del 24 del próximo mes 
de Diciembre.

Barcelona 28 de Noviembre de 1902.=Ei Alcalde constitu
cional, Presidente, Juan Arnat. 203—S

A lc a ld ía  c o n s ti tu c io n a l  d e  C ád iz .

Pliego de condiciones para sacar á subasta la exacción áel 
arbitrio establecido sobre los despojos dé las reses de todas 
especies que se sacrifiquen en esta ciudad, como también 
la conducción de las vacunas desde la dehesa municipal 
al Mercado, durante los años de 1903, Í90Á, 1905, 1906 
y I9(fí,cuya subasta se celebrará doble y simultáneamen
te en Madrid y en Cádiz, el día 8 de Enero próximo, á las 
(¡loce horas del mismo.

1.a Es objeto de la subasta á que se refiere este pliegoJa 
exacción del arbitrio establecido sobre los despojos de
as reses vacunas, tenares, caprinas y de cerda que se sacrjtfi- . 
^uen dentro y fuera de la Casa Matanza, á más de la conduc- * 
üióu del ganado bovino desde la dehesa y Mercado. Ambos 
servicios se adjudicarán al mejor postor á cambio de tes can
tidades en efectivo, operaciones y otros servicios que se deta
llan en tes siguientes cláusulas.

2.a La subasta será á la alza de la cantidad de pesetas 
}6 350, abonables al Municipio en te forma y plazos que se 
expresarán.

3.a La subasta será simultánea, en el día y hora que seña- 
,e te Dirección general de Administración local, cuya fecha 
se hará sáb&r en el anuncio que preceda á este pliego, cele- 
jrándoseen Madrid en el Ministerio de la Gobernación, presi- 
liendo el funcionario que designe te Superioridad; y en Cá
liz en tes Casas Consistoriales, despacho de la Alcaldía, bajo 
>u presidencia ó la del Sr. Teniente ó Concejal en quien dele
gara, concurriendo el Sr. Regidor designado por el Excelentí* 
imo Ayuntamiento para representarlo en dicho acto. A am- 
)os juicios asistirá un Notario para dar fe de la licitación.

4.a En el día y hora señalados se constituirán los Tribu
íales, procediendo como preceptúa el art. 17 de la instrucción 
te 26 de Abril de 1900, admitiendo el Presidente los pliegos 
serrados y numerándolos por orden de presentación. Cinco 
ninutos antes de expirar el plazo de media hora se anunciará 
3or el voz pública que falta sóia ese tiempo para que fine el 
período de admisión, y al concluir dichos treinta minutos, la 
presidencia declarará terminada 1a entrega de preposiciones, 
ibriendo acto continuo el primer pliego presentado, leyendo 
sn alta voz la oferta en él contenida. Así sucesivamtnte abri
rá y leerá tes demás que haya sobre te mesa, por orden de
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numeración, adjudicando el remate provisionalmente al autor de la proposición más ventajosa,Si entre éstas resultaren dos ó más iguales que ofrezcan mayor beneficio que las restantes, se hará la adjudicación del remate á favor del suscritor del pliego que tenga el número más bajo en el orden de presentación.

5.a Los pliegos se presentarán cerrados, y en los sobres jrá  escrito: «Proposición para optar á la subasta de la exacción del arbitrio sobre despojos de reses y conducción del ganado bovino á la Casa de Matanza.»
La proposición, que firmará quien la presente, deba estar ajustada al modelo que al final se inserta, extendida en papel de la clase 11.a, acompañando resguardo que acredite la constitución del depósito provisional y la cédula del liei* 

tador.
Cuando un licitador presentare más de un pliego, bastará que en cualquiera de ellos acompañe estos dos últimos documentos. Una vez entregados los pliegos no podrán retirarse por ningún concepto.

6.a Para presentarse como licitador es condición indispensable haber consignado en la Caja general de Depósitos, sus sucursales ó en la Depositaría municipal de esta ciudad, en efectivo metálico, papel de la Deuda pública al precio de cotización ó signos de créditos de este Excmo. Ayuntamiento, la suma de pesetas 4.817 con 50 céntimos, a que asciende el 5 por 100 del tipo de licitación.
7.a El autor de la proposición más ventajosa, según acta notarial, á quien, por tanto, se adjudicará definitivamente la subasta, una vez requerido, dentro del término de diez días, aumentará la fianza provisional hasta completar el 10 por 100 del importe de un año alcanzado en la licitación, consignándola en la Depositaría municipal en metálico, en valores ó signos de crédito del Estado ó de esta Excma. Corporación, en la forma prevista en la citada instrucción de contratos.
Esta fianza no será devuelta hasta que termine su compromiso el asentista, debiendo recaer acuerdo de la Corporación sobre existir ó no responsabilidades exigióles.

8.a Si el rematante no consignara la fianza definitiva dentro de los diez días fijados en la cláusula anterior, no concurriese á la formalización del contrato ó no llenara las condiciones que sean presisas para ello con arreglo á lo dispuesto en los artículos 22, 23 y 24 de la repetida instrucción, y de una prórroga, que sólo se concederá por causas justificadas, y que en nignún caso excederá de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del rematante, siendo de su cuenta el pago de los gastos ocasionados en la subasta, así como los de celebración del nuevo remate, que se hará bajo iguales condiciones, abonando el primer rematante la diferencia entre la primera y la segunda licitación si ésta fuese menos beneficiosa para el Municipio, satisfaciendo además cuantos perjuicios resulten por la demora.
En el caso de no presentarse licitadores y de haber de encargarse la Administración directamente de los servicios y recaudación del arbitrio, será de cuenta del rematante el perjuicio que de ello pudiese resaltar, el cual se regulará y fijará en el oportuno expediente.
Estas responsabilidades se harán efectivas hasta donde alcance de la fianza provisional ó definitiva que tuviese pres- j tada el rematante, que le será siempre retenida, y si su im- j porte no fuese suficiente, de los demás bienes del mismo por ¡ la vía de apremio administrativo. i
Si hecha liquidación de aquellas responsabilidades hubie- \ se exceso, será devuelto. ¡

9.a El contrato se elevará á escritura pública en plazo le- \ gal, contado desde que se apruebe la subasta por el Excalen- | tísimo Ayuntamiento. I
10. Dicho contrato empezará á regir el 1.° de Enero de 1903 y terminará el 31 de Diciembre de 1907.
11. El mismo se entiende ser á riesgo y ventura de cuenta del rematante, y en ningún caso del caudal de Propios, quien no tendrá derecho á baja ó indemnización alguna de la cantidad en que subaste est8 arbitrio y servicios anexos, sean cuales fueren las causas alegadas.
12. Los licitadores podrán ceder y traspasar los derechos que nazcan del remate, pero necesitarán la aprobación del Excmo. Ayuntamiento.
Asimismo podrán ser representados por personas legal- [ mente autorizadas, habiéndose designado para el bastanteo ' de poderes al Letrado D. Luis Alvarez Osorio. \

™Í3 ^^erá"de cuenta del asentista el pago de cualquier de- ; recho, contribución ó arbitrio que en general establezca el ; Tesoro, ó especialmente sobre los servicios á que se contrae 
este pliego.14. El rematante estará obligado al pago de las inserciones del pliego y edictos en la G aceta de Madrid y Boletín \ oficial de esta provincia, reintegro del expediente, derechos ; notariales y abono de la escritura y su primera copia, á más : de la impresión de estas [cláusulas en número de 100 ejem- j 
piares,15. Sacrificadas las reses y reconocidos sus despojos por el Inspector Veterinario, si resultaren en perfecto estado de sanidad, serán Ueyadas sin dilación alguna por los dependientes del arriendo desde las naves del degüello al local de la tripería á cargo del asentista. Las cabezas quedarán en la &avp hasta que se les extraiga la lengua y las carrilladas, 
pasando después á la tripería.

16. La contratación de los despojos será libre, como lo es la de la carne, pudiendo los dueños de la reses ó sus apoderados disponer de aquéllos siempre que lo estimen oportuno, á cuyo efecto participarán á la Administración del Matadero, antes de las doce horas de cada día, si han de retirar despojos en la matanza próxima.En este caso le es obligatoria la retirada total de los correspondientes á las reses de cada entrador, no permitiéndose
selecciones. _ . . . . .Si á dicha hora no hubiere recibido la Administración aviso por escrito de dicho propósito, se entenderá como renuncia tácita á los despojos, comunicándolo así al asentista, quien en el acto facilitará recibo de la nota declaratoria de los Nacimientos que han de entregarse ó quedar de su exclusivo cargo.De conformidad con lo prevenido en la base 3.a de la Real orden de 13 de Octubre de 1882, no se permitirá la entrega de despojos sin que el Administrador notifique al asentista se ha cumplido por el entrador cuanto se preceptúa en la citada disposición legal.La Adm inistración del Matadero y el asentista no reconocerán otra personalidad legítima que la de los dueños de las reses ó sus apoderados, legalmente autorizados, no consin- i tiendo se retiren despojos sin previo aviso de la tarifa y d;d. 
recbos de consumo.

17. El arbitrio, cuya exacción corre á cargo del Arriendo, se hará efectivo con arreglo á la siguiente tarifa:

Pesetas,

Toro ó buey...................... .......... . 14Vaca........................................... .............. 12Novillos ó utreros ......................  10*50Erales ó añojos............................... .. 8 50Terneras....................................................  5Cerdos de primera...................................  8Idem de segunda.....................................  7Idem de tercera.......................................  5Carneros, borregos, cabras ó macho cabrío....................................................  2‘50
18. A los efectos de este contrato, se entiende en las reses vacunas por «canal» el semoviente esquinado con la lengua, riñones y demás que es costumbre, desprovisto de visceras; y por «despojos», el conjunto de ellas, los órganos de cabeza, tórax y abdomen, sangre, pies, manos y cola desde la quinta vértebra abajo, con el sebo, tela, cuernos y todo aquello adherido á lo expuesto, y la piel de nonnato con pelo. La carne de éstos deberá inutilizarse.En los cerdos será «despojos» el menudo, sangre y parte correspondiente á la limpieza.Y en las reses lanares y cabrías, la cabeza con meollada, pitones, lengua, pies, manos, sangre, menudo y redaño.Las pieles constituyen ramo aparte, y no ha lugar á inclusión en esta subasta.
19. Es potestativo en el arrendatario inquirir si fuera del Matadero se verifican sacrificios de reses de cualquier especie, dando de ello cuenta á la Administración para que, si ese sacrificio se halla autorizado, percibir el arbitrio correspondiente, ó si se trata de matanza clandestina, obtener la debida persecución del fraude.En su virtud, y conforme á lo expuesto en la cláusula 17, percibirá los derechos ó despojos, caso de no abonarse aquéllos, de todos los animales muertos en lidia ó en cualquier establecimiento ó dependencia oficial ó particular y domicilio de Cádiz y sus extramuros.
20. Será obligación del asentista pagar cuatro hombres, cuyos nombramientos propondrá á la Alcaldía, los cuales estarán encargados todo el año de la limpieza de la casa, que verificarán bajo la dirección del Administrador.Estos mozos tendrán la obligación de cerrar diariamente los rastrillos para la entrada del ganado en el Matadero. Además de dichos mozos habrá los necesarios por cuenta del asentista, hasta el número de 10, para ayudar á las operaciones de la matanza, descornar, tener el pie y echar las reses arriba después de degolladas, y para coger los cerdos, ayudar á degollarlos, cargarlos y colgarlos de camales, cuyos mozos serán también nombrados por la Alcaldía, á propuesta del asentista, quedando todos sujetos á ser despedidos por la Autoridad local cuando á su juicio hayan cometido faltas, debiendo ser reemplazados por el arriendo inmediatamente.
21. En caso de huelga de los trabajadores ó dependientes del arriendo, se cubrirán sus plazas por el asentista de modo que no demore las operaciones de matanza.Pasadas dos horas desde que ésta debió comenzar sin que el personal sea repuesto, el Administrador buscará á cualquier precio operarios, cuyos jornales correrán á cuenta del arrendatario.22. Si los dueños de las reses retiran sus despojos, es de cuenta del arriendo facilitarles local, agua caliente y demás útiles para el aseo de las visceras.
23. Dicha limpieza no se hará en ningún caso en las naves y dependencias del sacrificio ni de la Administración; tampoco los operarios abrirán las panzas dentro de las naves, á no ser que el Inspector de carnes, para fines puramente técnicos, disponga que se corte ó limpie alguna parte de despojos.
24. Todas las especies de que se componen los despojos quedan á disposición del asentista, sin trabas ni restricciones, para poderlos vender ó negociar á los precios que tenga por convenientej pero no podrá disponer de aquéllos, lo mismo que los dueños que se hagan cargo de los de sus reses, hasta que la res de que procedan sea dada por sana por la Inspección facultativa de la Casa de Matanza.
25. Queda obligado el asentista á observar y hacer que sus subalternos cumplan las reglas que se establecieran por la Autoridad para el orden interior de la Casa de Matanza, ya sea para su aseo ó para evitar fraudes, todo sin perjuicio de la libertad que le asiste para vender los despojos que le pertenezcan álos precios que le acomoden; y en general, deberá observar las disposiciones del reglamento de 24 de Febrero de 1859 y demás aplicable al ramo de que se trata
26. Es obligación del contratista cuidar de que las cañerías que conducen las aguas é inmundicias al mar se encuentren siempre limpias, lo mismo que costear las obras que necesiten, en el caso de que se obstruyan.
27. Es de cuenta del asentista tener siempre lleno de agua el depósito contenido en el Matadero, y conservarlo constantemente limpio, así como proveer á los empleados y mozos del líquido que necesiten, y facilitando todo el que consuman en dicha casa en las operaciones que se practiquen, siendo de su cuenta conservar la instalación hecha en el establecimiento y el abonar á la Sociedad abastecedora» la que se haya gastado.
28. El asentista podrá disponer del agua contenida en el: aljibe de la casa para los usos interiores de la misma, pero» debiendo siempre conservar por lo menos medio metro de agua.
29. La oficina conocida vulgarmente con el nombre da tripería, las habitaciones altas sobre las mismas, y las dos cuadras que sirven para guardar astas, leña y demás útiles* serán entregadas al asentista, no teniendo el mismo derecho á ninguna otra de las contiguas al corral ni á otro sitio del establecimiento, incluso las azoteas.Todas las dependencias que se le entregan tiene obligación de repararlas de su cuenta el arriendo, atendiendo á su conservación y verificando las obras que se crean necesarias para ello por la Alcaldía ó la Comisión, previo informe facultativo.Las azoteas del edificio han da estar perfectamente limpias.El local donde está la tripería ha  de quedar diariamente limpio, como la nave y almacén, siendo multado el contratista cuando la limpieza no se haga é. satisfacción del Administrador del establecimiento, quicen, bajo su responsabilidad., dará cuenta á la Comisión toda falta que advierta, |>ára que ésta, su presidencia ó V* Alcaldía impongan á aquel ¿1 debido correctivo .
30. El asentista podrá reclamar á la Administración cuando crea que injustificadamente se corten ó inutilicen despojos en las naves.El Administrador, oído el Inspector de oayives, dirimirá f¡ asunto s i l  ulterior recurso.

3l. En las dependencias que le están concedidas al arrendatario Dor la cláusula 29 no tendrá depósitos de materias que puedan constituir focos infecciosos á juicio facultativo; la Administración podrá extirparlos inmediatamente que tenga noticia de eilo.
33. El asentista cuidará de no promover contienda alguna en la casa, pues, por el contrario, es obligación suya contribuir á la conservación del orden y á la observancia del reglamento que rija en elia, así como el cumplimiento de las disposiciones que al efecto' adoptare la Alcaldía ó la Comisión, ya para mejorar el servicio del establecimiento, ya para evitar abusos en el mismo.
33. El Administrador de la Casa Matadero es el Jefe del establecimiento y la representación de la Autoridad municipal en él y en el Mercado; sus órdenes é indicaciones serán inmediatamente obedecidas por el arrendatario y dependientes, y tendrá entrada libre en cualquier momento en todos los departamentos de que se haga cargo* el arriendo.A igual obediencia é ingresos tienen derecho los Inspectores Veterinarios, como Autoridades en la parte técnica, pudiendo valerse de los dependiedtes del arriendo como auxiliares; y, por último, el Fiel dispondrá con análogas facultades en cuanto al romaneo se refiera.
34. Se prohíbe en absoluto al arrendatario y á todos sus auxiliares y dependientes intervenir en las operaciones financieras del mercado, comprar ni vender reses, ni aun valiéndose de tercera persona.Inmiscuirse en el Matadero en ninguna de las relaciones ó contratos de los dueños del ganado, representantes, en tra dores ó tablajeros.La infracción del todo ó parte de esta cláusula será corregida con multas, según su entidad, pudiendo en caso «Je reincidencia llegarse hasta la rescisión del contrato á perjuf** cío del rematante.
35. El contratista se obliga á conducir diariamente á extramuros para su elaboración todas las tripas y otros despojos que resulten de la matanza y no sean d8 inmediato consumo.
A esto mismo quedan obligados todos los dueños de reses que retiren los despojos de ellas; en la inteligencia de que cualquier falta que se observa en este punto será castigada con rigor en uno y en otros.

36. Los enseres de la casa se entregarán al asentista por inventario y aprecios hechos por peritos que designará la Corporación y el contratista, y en caso de discordia queda autorizáda la Alcaldía para nombrar un tercero, contra cuyo fallo no se podrá suscitar reclamación, devolviendo los enseres del mismo modo cuando concluya su compromiso y abonando ó percibiendo el demérito ó mejora que tuvieran, según aprecio verificado en igual forma que el primero.
37. Es obligación de! contratista la conducción de las reses al mercado desde la dehesa y hora que se le designe por la Autoridad municipal, hasta el sitio que se le señale, acompañando el sobrante que resulte del mercado al punto de donde salió, siendo de su cuenta los caballos, cabestros y peones necesarios para verificar el servicio en la forma más conveniente.
38. Destinará para ello cuando menos dos peones, para que con el picador á caballo y dos cabestros eviten en lo posible que se desmande el ganado.Se obliga asimismo á conducir por sus mozos á la Casa de Matanza todas las reses que se lastimen en el camino de la dehesa al mercado y de éste al Matadero.esto, como para las demás que se desmanden, deberá tener cuerdas suficientes, que renovará siempre que se le ordene por la Alcaldía ó la Comisión, á más de tener una cuerda nueva de respeto,
39. Asimismo el arriendo facilitará un cabestro para que sirva de guía en los encierros, teniendo las condiciones necesarias, á juicio de la Comisión, previo el parecer de los Profesores Veterinarios.
40. Es de cuenta del contratista la renovación ó compostura necesaria en todos los enseres del establecimiento de qqa se haya hecho cargo á los que se refiere la cláusula 36* Ó comprará lo que se necesite, según se le ordene por la expresada Comisión.
41. Las infracciones de este contrato no especificadas en las cláusulas anteriores darán lugar á que por la Alca! día se imponga la indemnización de cualquier perjuicio caucado, y además en las faltas leves á una multa de 10 á 50 pesetas, y las graves serán reguladas con sujeción á la entidad de ellas, pudiendo llegarse hasta la rescisión del contrato.En caso de no ser efectivas las m u lta ré  indem.nizacionéis en el plazo que se le señale, le serán descontadas riela fianza, debiendo el asentista reponer ésta en término de, diez días.
42. E1 asentista entregará precisamente m  1% Depositaría, municipal, por quincenas anticipadas* los d ías 1.° y 16 de cada mes, la vigésimacuarta parte de la cantidad que en cada año le corresponda, según el contrata.
43. En el hecho de faltar el contratista á sus pagos en los días designados, dispondrá la Alcaldía la  Intervención de este servicio y su administración por cuenta del asentista, bajo la responsabilidad de su fianza, adoptando además las medidas que estime convenientes, sin periuicio de dar cuenta á la municipalidad para la resolución que proceda.
44. Todos cuantos incidentes ©curvan sobre las condiciones de la subasta se resolverán con avreglo á lo prevenido en la repetida instrucción de 26 J e  Abril de 1900 y Real decreto de 19 de Julio del corriente año, y /como supletorias las especiales contenidas en este contrate.; y para toda clase de reclamaciones y diferencias quedavá sometido el contratista al fuero administrativo ó contencioso administrativo del Excelentísimo Ayuntamiento de Cádiz.

Cádiz 27 de Septiembre de 1902-
Es copia á la letra del original que obra en el expediente respectivo.
Y para remitir á la Dirección general de Administración local ó inserción en la Gaceta. x>;e Madrid, se expide la presente en Cádiz á 11 de Noviembre de 1902.=E1 Alcalde, P. 0 .f José M. Salazar.

Modela de proposición.
D. N. N., enterado del anuncio y pliego de condicionespublicado en la O/acetá. de Madrid núm   y en el Boletínoficial de la provincia n ú m ...... del corriente año, que ha deregir para la f, abasta de la exacción del arbitrio establecido sobre los despojos de reses de todas clases que se sacrifiquen en la ciudad de Cádiz, y á más la conducción de las vacunas desde la dehesa municipal al mercado durante los años de 1903, 1904,1905, 1906 y 1907, se compromete á practicar ambos servicios en la suma anual de pesetas..... (en letra)por cada año. (Fecha y firma del proponente,) 201—S
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A lca ld ía  con stitu cion al de S e v illa .
En expediente que se instruye en la Sección de Quintas de la Secretaría municipal, á instancia del mozo Antonio Pérez Expósito, para acreditar la ausencia de su padre Antonio Pérez Eslava, con objeto de comprobar dicho extremo ante el Tribunal de quintas del distrito del Sagrario de esta capital, y en cumplimiento de lo que dispone el art. 69 del reglamento para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo, se ha mandado publicar el presente á fin deque cualquier Autoridad ó persona que tenga noticias del paradero del citado A ntonio Pérez Eslava, cuyas señas se expresan á continuación, se sirva manifestarlo á esta Alcaldía á los efectos que procedan.
Sevilla 25 de Noviembre de 1902.=E1 Alcalde.

Señas.
Antonio Pérez Eslava, hijo de Vicente y de Juana, natural de Carmona, provincia de Sevilla, de cincuenta y siete años de edad próximamente en la actualidad, estatura regular, color trigueño, ojos pardos, nariz regular, de oficio zapatero, y señas particulares ninguna. 6182—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u zgad os d e p rim era  in stan cia .
ALCIRA

D. Ricardo Manresa Galiana, Juez instructor de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en el sumario que se sigue en este Juzgado sobre hallazgo del cadáver de un hombre en el término de Jabareta, y sitio denominado Pía de la Sicueta, el día 21 del actual, cuyo cadáver representaba unos treinta á cuarenta años de edad, de estatura alta, color moreno, nariz recta, boca pequeña, cerrado de barba, pelo negro, ojos pardos ó negros, y vestía pantalón de paño azul, blusa de algodón azulada, chaleco de lanilla negro, camisa de algodón á cuadritos, calzoncillos de algodón de fondo azul con rayas negras y sombrero de castor de color café de anchas alas, guarnecida la copa por su base con una tira de paño negro, cuyo sujeto debió fallecer hace unos tres meses, y hasta la fecha no ha podido ser identificada su persona, he acordado hacerlo público por medio del presente edicto, á fin de que si alguna persona pudiera conocer ó dar razón del citado individuo, comparezca ante Juzgado á prestar declaración y á identificar el cadáver.
Dada en Alcira á 23 de Noviembre de 1902.=Ricardo Man- resa.=Por su mandado, Salustiano García. J—7783

ANTEQUERA
D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á los procesados Juan Genis Sánchez, Rafael Rodríguez Castro y  Carmen Russi Lama, procesados en causa por robo, pára que en el término de diez días, contando desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c eta  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: el primero, de cuarenta y cinco años, hijo de Juan y de Dolores, natural y vecino de Sevilla; el segundo, de treinta y nueve años, hijo de José y Carmen, natural de Posadas y vecino de Sevilla, y la tercera, de treinta y cuatro años, hija de Manuel y Adela, natural y vecina de Cádiz, y en caso de ser habidos los pongan á mi disposición en la cárcel de este partido.
Antequera 25 de Noviembre de 1902.=Fed#rico Grande.=  El Escribano, Jesús M. Nogués. J—7784

BARCELONA-HOSPITAL

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta ciudad.Por la presente, que se expide en méritos de causa criminal que instruyo sobre hurto, y como comprendido en los números 1.° y  3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y  emplaza á Francisco Sanvicente y  Jime- no, de estatura regular, pelo color castaño oscuro, cejas de color negro, ojos de color pardo claro, nariz regular, boca regular, imberbe, color del rostro blanco y  enfermizo, de diez y  nueve años de edad, hijo de Desiderio y de María, natural de Zaragoza, de estado soltero, de proftsión albañil, con instrucción, sin apodo, y  cuyo actual domicilio y  paradero se ignoran, á fin de que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c eta  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en este Palacio de Justicia (Salón de San Juan), á fin de notificarle el auto de prisión dictado y demás diligencias acordadas; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, la busca y  captura de dicho sujeto, y  caso de lograrla, su conducción á las cárceles nacionales de ésta á disposición del presente.
Dada en Barcelona á 20 de Noviembre de 1902.=Francisco de Paula A yala.=Por disposición de S. S .,  por D. Jaime Ríus, Ignacio Fort, habilitado. J—-7785

COLMENAR
D. Francisco Guerrero Berdugo, Juez de instrucción de Colmenar y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al vecino de Borge, Francisco Díaz Suárez, que hace dos meses estuvo trabajando en la fábrica de ladrillos que en Málaga tiene el Sr. Viana Cárdenas, para que .en el término de diez días, á contar desde la publicación de la presante en la G a 

ceta  d e  Ma drid  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en causa que sigo por exacciones ilegales; bajo el apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.. Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), pido y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca del expre-

j, sado individuo, presentándolo, caso da ser habido, ante este Juzgado para la práctica de 3a diligencia citada.Dada en Colmenar á 23 de Noviembre de 1902. = Francisco Guerrero. =Por su mandado, Licenciado Eduardo Martínez Moreno. J—7786
CORCUBIÓN

. J*jsf Trillo Domínguez, Abogado, Escribano de actuaciones del Juzgado de primera instancia de esta villa y su partido. J
Por medio de la presente cédula cito en forma á las demandadas Doña Amalia Rúa y su hija Doña Emilia Pardo Razan, de Meirás, en Sada, ausentes actualmente en ignorado paradero, para que dentro del término de nueve días comparezcan en el juicio declarativo de menor cuantía que en este dicho Juzgado y por mi Escribanía promovió el Procu- 

J^úorJ).-Clemente Lastres, en nombre de Tomasa Pereira, de Fumiñeo, en Ozón, contra dichas señoras y otros, sobre declaración de que el monte de Cadín pertenece al dominio útil de la Pereira y otros y al directo de los herederos de D. José Pardo, y rectificación de los asientos en el Registro de la propiedad en tal sentido, y contesten la demanda inicial de dicho juicio; bajo apercibimiento de pararles en otro caso el perjuicio procedente; pues así lo acordó S. S. á petición del referido Procurador por providencias del 22 de Agosto ú ltimo y de esta fecha.
Corcubión 17 de Noviembre de 1902. =  José Trillo Domínguez. 437—P

b D. José Trillo Domínguez, Abogado, Escribano da actuaciones del Juzgado de primera instancia de esta villa y su partido.
Por medio de la presente cédula cito en forma á las demandadas Doña Amalia Rúa y su hija Doña Emilia Pardo Bazán, de Meiras, en Sada, ausentes actualmente en ignorado paradero, para que dentro del término de nueve días compa- rezcan en el incidente que en este dicho Juzgado v por mi Escribanía promovió el Procurador D Clemente Lastres en nombre de los esposos Juan C&ramés Martínez y Tomasa Pereira Riomas, de Fumiñeo, en Ozón, con citación de dichas señoras y otros, al objeto de habilitarse de pobre para litigar en tal concepto concepto sobre la propiedad y posesión del monte foral denominado de Cadín, y contesten la demanda inicial de dicho expediente; bajo apercibimiento de pararles en otro caso el perjuicio procedente; pues así lo acordó S. S. por providencias del 21 y 23 de Agosto de esta fecha.Corcubión 17 de Noviembre de 1902.= José Trillo Domín- guez. 438—P

GETAFE
D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de instrucción del partido de Getafe.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado José Lara Alarcón, de cuarenta y ocho años de edad, casado, relojero, hijo de José y de Dolores, natural y vecino de Madrid, para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c eta  d e  Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se instruye por estafa de un reloj de José Hernández; bajo apercibimiento si no lo verifica de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio consiguiente.
A l propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresado sujeto, conduciéndole á mi disposición, caso de ser habido, con las seguridades convenientes.
Dada en Getafe á 26 de Noviembre de 1902.=Aquilm o  Muñiz. =Cam ilo García. j —7787

GIJÓN
D. Francisco de Borja Lañada y Cienfuegos, Juez municipal, en funciones del de instrucción de esta villa.Por la presente requisitoria, y para que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación de esta en el Boletín oficial y Ga ceta  d e  Ma d r id , se cita, llama y emplaza á los procesados Jacinto Fernández Rodríguez, alias Peinador, y Maximino Muñiz, alias Roxi Begona, ambos vecinos de esta villa, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, á fin de que comparezcan en este Juzgado con objeto de prestar declaración inquisitiva en causa que se les sigue por atentado á los agentes de la Autoridad; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjqicio á que haya lugar.
Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades judiciales, civiles y militares, que por cuantos medios les sugiera su celo, procedan á averiguar ©1 paradero do dichos procesados, y habidos que sean proceder á su detención y conducción, con las seguridades debidas, á la cárcel de este partido y á mi disposición.
Dada en Gijón á 25 de Noviembre de 1902.=  Francisco de Borja Lairada y Cienfuegos.=Marcelino Carbayeda.

J—7788HUELVA
D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de esta capital y su partido.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el día de hoy en diligencias de apremio para hacer efectivas las costas en que ha sido condenado por la Audiencia del terri-. torio D. Luciano Duclous y Narden en autos ejecutivos contra el mismo á instancia de la Sociedad Mora Palma Hermanos, se cita, llama y emplaza al referido D. Luciano Duclous, para que en el término de diez días, á contar desde que aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, á fin de llevar á efecto el requerimiento acordado; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Huelva á 24 de Noviembre de 1902.=Francisco Guerrero.=El actuario, Honorio Fernández. J—7789

MADRID — UNIVERSIDAD
En virtud de providencia dictada por el Juzgado de primera instancia del distrito de la Universidad de esta Corte, en los autos ejecutivos que sigue la Sociedad Llaguno y Compañía contra la Sociedad San Francisco, sobre pago de pesetas, se saca á pública subasta la siguiente

FINCA
Una fábrica electro-harinera en el pueblo de Villar robledo, provincia de Albacete, sita en la calle de San Fraacisso, edi

ficio compuesto de planta baja, con dos dependencias, y  pls© principal, eaificado en terreno de la propiedad del Ayunta* miento de Villarrobledo, cuya edificación deberá cederse tm  su día a beneficio del pueblo, con calderas, máquinas de v a -  por maquinarias del molino, bombas, artefactos y material eléctrico propio de la fábrica, mobiliario y demás enseres da  la misma, cuya descripción y detalle constan en los « a to í antes mencionados. •
La subasta se celebrará bajo las siguientes

co nd icio n es
1.a No se admitirá postura que no cubra las dos tercera^ partes de noventa y un mil seiscientas veintiocho pesetas m  que han sido tasados pericialmente la fabrica y efectos ’2 .a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadoreff consignar previamente en la mesa del Juzgado ó establecí to destinado al efecto el 10 por 100 de la tasación, sin cuyu requisito no será admitidos.
3.a La subasta se celebrará el día 30 de Diciembre pTóxi-* 

Ia?/*08 su tarde, en el Juzgado de primera instanciadel distrito de la Udiversidad de esca Corte, sito en la calta del General Castaños, núm. 1.
4. No existiendo títulos de propiedad, no pueden poneras de manifiesto en la Escribanía, debiendo los licitadores con* formarse con esta manifestación, sin que tengan derecho £  exigir cosa alguna.

Dado en Madrid á 15 de Noviembre de 1902.=V.° B °=R I  Juez de primera instancia, Méndez.=El Escribano, Licenciado Vicente Moreno ¿ __2501 "
MONTEFRÍO

p artid o^ 011*0 ^ n*3r*s  ̂ Juez de instrucción de esta
En virtud de causa criminal de oficio que se sigue en esta Juzgado sobre sustracción de una caballería al vecino d t  Illora Pedro Entrena Alcaide, de su casa cortijo de los Caserones, de dicho término, en la noche del 6 del actual, he acor* dado se llame por requisitoria á dos gitanos, cuyas señas, asf como las di» la caballería sustraída, constan al final, y c u to s í gitanos se cree sean los autoras del hecho, por haber estado en el cortijo citado el día en que ocurrió, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presenta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos qu® resultan contra los mismos; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho
^TFr/AP10n tií mpo’ en nombr« de S. M. el Rey D. Alfon-? 80 XI.n . (Q- D* GK)» exhorto y requiero á todas las Autorida-' des civiles y militares de la Nación procedan á la busca y rescate de la caballería, detención de los gitanos ó de cualquiera otra persona en cuyo poder se encuentre aquélla, poniéndolos a disposición de esta Juagado caso de ser habidos.Dado en Montefrío á 19 de Noviembre de 1902.=Antonia Antrás.=Por mandado de S. S., Martín Santaella.

Señas de la caballería.
Una burra platera, alzada regular, con un remolino en el ijar izquierdo y preñada.

Señas de los gitanos.
I Uno de ellos como de veinte á veinticinco años de edad- I que vestía blusa de color negro, pantalón de pana y alparga-* tas, sin que consten otras señas de éste ni del otro.

J—7706
MONTILLA

D. José Vera Frenero, Juez de instrucción de esta ciudadjPor el presente edicto se cita, llama y emplaza á Federico Rosado, que dijo ser vecino de Ecija, calle Lampérez, en donde no ha sido encontrado, y de quien se desconocen otras senas ó circunstancias, para que en el término de diez díasi comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos que ta resultan en la causa que instruyo con motivo de haber viajado sin billete el día 2 de Agosto último en el tren 4 desde la  estación de Córdoba á Montilla sin estar provisto del correspondiente billete de pasaje, que no hizo tampoco efectivo a l  Interventor de su ruta.
Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  agentes de policía ordenen y practiquen diligencias de investigación conducentes á averiguar el paradero de dicho Individuo, y en caso favorable sea detenido y puesto en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado, que tiene acordada su detención por auto de este día en dicha causa.Dado en Montilla á 20 de Noviembre de 1902.=José VeraJ El actuario, Agustín Maldonado. J—7707

MONTORO
D. José Villalba Martes, Juez de instrucción de esta ciu ' dad y su partido.
Por ú  presento, que se insertará en les Boletines oficialei de esta provincia y en el de la de Jaén y Ga c e t a  d e  Madrid# se cita, llama y emplaza á Mana Garrido Campayo, de veintidós años de edad, soltera y natural de Siles, cuyo domicilia y actual paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar desde el en que tenga lugar la última inserción, comparezca en la sala audiencia de este Juzgad© con el fin de prestar declaración en la causa que se sigue* en  el mismo por lesiones á dicha individua; apercibida que* da no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Montoro á 24 dé Noviembre de 1902.=José Villal- ba.=B l actuario, Licenciado José Benítez Lara. J—17749

MURCIA-CATEDRAL
D. Jtísé Soler y  Duroni, Juez de instrucción dol distrito de la Catedral de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Juan Martínez Nicolás, natural de eeta ciudad, vecino de Alcantarilla, hijo de Juan y María, soltero, jornalero, de treinta y un años, para que dentro del término de diez días comparezca ánte este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en el sumario que se le signe sobre disp^ros^ bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que haya lugar# siendo declarado rebalde-A1 propio tiempo ruego á todss las Autoridades civiles jf militares, y ordeno á los individuos de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á estns cárceles del referido procesado, á mi disposición.Murcia 24 de Noviembre de 1902.=José Sok r.= E l actuario, Abelardo Valero. J—7777

NULES
D. Faustino Valentín Mechó, Secretario del Juzgado dt instrucción de este partido.
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Doy fe y testimonio qm m  el sumario que se sigua con
tra Vicente Castelió Dobón y ©tros sobro lesiones^ se ̂ halla la
requisitoria que dice así:

«D. Enrique de Itu rriig a  Añíbarro» Juca de Instrucción 
de este partido*

Por la presente requisitoria se cita», llama y em pina á 
Vicente Castelió Dobón, natural y vecino de Onda» de veinti
cuatro años da edad, hijo de Joaquín y Concepción, soltero, 
labrador» sin instrucción, cuyas señas son: pelo negro, ojos 
castaños, cejas al pelo, cara gruesa, nariz y boca regulares; 
viste pantalón de color» blusa oscura» faja negra, pañuelo en 
la embustí, y calza alpargatas, procesado en causa sobra lesio
nes, para que dentro de diez días, a contar desde la fecha de 

. la publicación de esta requisitoria in la Gugbta dk M abrid» 
comparezca ante la Audiencia provincial de Castellón; pues 
de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar m  
derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tin to  
civiles como militares, procedan a l i  busca» captura y con
ducción k las cárceles correccionales de la referida ciudad de 
Castellón, a ijíiifwikióti de aquella Audiencia, del indicado 
ficante Castelió Dobón, cuy* prisión se halla acordada,

Dada en Mtiles k 21 de Noviembre de 1WVJ =R arique dé
■ Ifeurriagm,—Por mandado de 8. S., Faustino Valentín.!

A é  resulta y es da ver de su original i  que me refiero.
Y para que conste, y en cumplimiento á lo mandado, libro 

il presente en N ules á '31 de Noviembre de 191)2. =Faustino 
Valentín, J—77M

OLIVERA
E,1 Sr. ü . Rafael Luqui Ayllón, Juez de este partido, ha 

dictado hoy providencia en sumario que insfruye contra Die
go Castro García, por hurto de un mulo & Juan Mora Borre
go, vecino de Algodonales, mandando citar por esta cédala á 
Manuel Perea Costa, que habitó en Jares de la Frontera, calle 
Valientes, núm, 11, y cuyo actual paradero sr ignora, para 
que dentro de los diez días, siguientes al de la inserción en la 
G aceta be Madrid, comparezcn ante este Juzgado, sito en ni 
piso principal de la cus» núm. 50, de la calle Ríos Rosas, de 
esta ciudad, á declarar m  dicho proceso; bajo apercibimiento 
de quo si no lo hace la parará el perjuicio que hubiere lugar1 
con arreglo k la ley de Et ju idm ion io  criminal.

Olivera 21 de Noviembre de 1902.=El Escribano. Eduardo 
Ukemadas» J —-7720

ORRNBR
Di» José Rodríguez Vieitez, Juez de instrucción accidental 

del partido da Orense.
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado' Fran

cisco Novoa Incio, de las demás circunstancias y señas per- 
sópales que se expresan k continuación, para que dentro del 

‘ término de veinte días, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d i M a d rid  y en el BoUUn oicml de esta 
provincia* eomparezca en la Audiencia de este Juzgado con 
el fin de prestar declaración y constituirse en prisión provi- 

. «tonal, decretada en sumario sobre injurias y desacato á la 
Autoridad; bajo la prevención de que de no comparecer será 
deelarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades civiles y militares» agentes 
de la policía judicial y demás dependientes de la Autoridad 
que procedan i  la busca y captura, de dicho sujeto» y caso 
de ser habido lo pongan, á mi disposición en la cárcel de este 
partido.

• '' D<ida en Orense á 19 do Noviembre de 1902,= José Rodrí
guez Vieitez.=K1 actuario, Ricardo García» por G. Vázquez.

Circunstancias y  señas del procesado.
Francisco Novoa Incio., casado, de cuarenta años* de esta-

■ tu ra  regular, color bueno, barba poblada» color rojo, pelo 
fdem, ojos negros, nariz regular» boca ídem, aire marcial; 
viste ropa de paño negro remontada, sombrero hongo negro, 
calza botas,, sé dedica al oficio de cedacero y otras industrias, 
las cuates ejerce por los partidos de Toledo, Puente del Arzo
bispo* Talavera de la Reina y Naval carnero, y es vecino de 
f i í ig a , distrito de N^gueira, en este partido . J —6721

PAMPLONA

Ea virtud da lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 
este capital por auto dictado en 25 de Octubre próximo pasa
do m  causa sobre asesinato ü homicidio de Francisco López 
M* seda, hijo de Ramón y de María, de veintiséis años de edad, 
soltero, panadero, natural de Madrid, de donde también era

■ vecino, sin que conste su domicilio, contra Saturnino Barrio 
Jiménez, se convoca al pudre, madre, hermanos ó parientes

- más cercanos de dicho Francisco López para que dentro del 
término de octavo día comparezcan ante este Juzgado para . 
hacerles el ofrecimiento de causa que determina el art. 109 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, á fin de que manifies- ! 
ten sí quieren mostrarse parte en dicho proceso y renuncian 
ó no á la indemnización civil.

Pamplona 22 de Noviembre de X902.=E1 Escribano, por 
leía, Primitivo Ezcurra. J —'7722

PIE DR AH IT A

D. Antonio Mateo Guerrero Gómez, Juez de instrucción 
d ?  asía villa de Piedrahita y su partido.

Por Ja presente requisitoria, y como comprendido en el 
nú uñero l.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se llama y emplaza á Felipa Serrano Martín, alias Mo- 
ti?, de veintitrés años, so tero, jornalero y vecino de Cabezas 
del \ TiI!srt de donde se ausentó á ganar la vida en el mes de 
Sepii ímbre último, ignorándose su actual paradero, para que 
en eí t érmino de quince días, contados desde la publicación 
de este requisitoria en el Boletín oficial de este provincia y 
G a c e t a  b e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado al objeto 
da serlo notificado el auto de procesamiento dictado contra él 
y otros en «1 .sumario núm. 79 del actual año, que se instru
ye por el delito de allanamiento de morada, y prestar la co- 

’rraspua ¿íql te ceda; ación indagatoria» y se le apercibe que 
de ud L upanar dentro del término fijado será declarado 
rebel.i i y le p u x rá  el perjuicio que hubiere lugar; pues así lo 
Ln&o acordado per providencia de este día en dicho s u 
marte.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y r;.’, mtes dv ia policía judicial procedan á la busca, de 
expre: j ;  procesado, poniéndolo en en caso á mi disposi
ción. I

cu Piedrahita á 20 de Noviembre da 1902.= Antonio 1 
M fí c Gu j ., :e .= P or su mandado, Primitivo Cubero. i

J«-77¿3 I 
FOSADAS I

í ¿ fonso Palma Blézquez, Juez á© instrucción de ^ te  I 

P a  k  presente requisitoria, que se insertará en la G a c i-  I

i T A  m s M á B M T >  y  Mñfiif qfieM  de la provincia de Córdoba,
: ruego y encargo h toda clase de Autoridades, así civiles 
! como niilitnres'y agentes de la policía, judicial, ordenen y 
i praetiqi 1 t h (divas y eficaces diligencias para la buscay res* 
! cate délas siete cata Herías menores que á continuación se 
i rispñan, proptes de D. Carlos Ricardo Benito, que fueron ro- 
i badas la*noche rteJ 81 de Agosto último del cortijo ó finca 

llamada Las Escalonias» término de Hora achue los, y caso de 
i ser habidas las pongan á disposición de esta Juzgado con las 

personas en cuyo poder sn encuentren, si no acreditan su le
gítima adquisición; pues así lo tengo acordado en el sumario 
que con mutivo de expresado tacho instruyo.

Dada en Pesadas a 18 de- Noviembre de 1902.=A1 fon so 
Palma. =E1 Escribano,"Félix Noguéa.

Señas de las cahalterios.

Un barro capón,* rucio» de más de diez años de edad» 
grande.

CKro fdem capón* rucio, de diez años.» grande.
Una burra rucia oscura, de más de diez años, grande.
Otra ídem rucia clara, de seis años, coja* grande.
Otra ídem rucia clara» de cuatro años, grande» parida, 

con 1 . 1  a rucha.,
Una rucha rucia oscura, do tres años. .
Tóete» herradas en el ent ilo con una B y un redondel que 

parece O. J—7724
PCZOBLANCO

D. Fabián Ruiz Brícelo» Juez de instrucción de este par
tido..

Por el presente edicto so cita* llama y emplaza á Antonio 
Ramos, José Cortés y Calixto Montes» operarios que han sido 
de la mina Vizcaya* en el término de Alc&r&cejos, y cuya na- 
tur ateza, ve c in te l y p*i rodero se ignoran» para que en el tér
mino da diez días, contados desde el siguiente al de la inser
ción del presante edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
ofieUU de esta, provincia» comparezcan en la sala audiencia 
de este Juzg&do, al objeto de recibirles declaración en el su 
mario que bajo el núm. 79 del año actual se sigue por hurto 
do dinamita, y otros efectos del polvorín de la expresada mina 
Vmaya; apercibidos que de no comparecer les parará el per
juicio á quo hubiere lugar.

Dado en Pozobianco á 22 de Noviembre de i902.=F&bíán 
R uiz.=P cr mí compañero, Licenciado Antanio-Cabrera.

J —7725
PUEBLA DE TRIVES

D. Enrique Freirá Marquina, Juez de instrucción de Pue
bla de Trives.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Puga y 
Victoriano Pérez, vecinos de la parroquia de Pinol, Ayunta
miento dé Sober, partido judicial de Moníorte, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en los Boletines oficiales de esta provincia y 
la de Lugo y G a c e t a  d e  M a d r id , se constituyan en la cárcel

Íiública de este partido, por hallarse acordada la detención de 
os mismos, y ser oídos en el sumario que me hallo instru
yendo contra Evaristo Rodríguez Hervella y otros, de Aman* 

di, sobre desorden público y lesiones á Serafín Fernández, de 
Costrela» José Ramón Oc&mpo y su esposa Luz Rodríguez, de 
la Cofradía; bajo apercibimiento da que si no lo verifican den
tro del término indicado les parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Puebla de Trives 21 de Noviembre de !902.=Enrique Frei- 
I re Marquina ,= P o r manda do de 8. 3., Manuel Casanova.
| J—7778
\ PUENTEAREAS

f D. Carlos Lago Freirá, Juez de instrucción del partido de
l Puenteareas.
I Por la presente requisitoria llamo á Nemesio Fernández,
¡ conocido por Nemesio Rodríguez Fernández alias Calado, de 
f treinta años de edad» viudo, herrero, hijo de Agustín y de Jo- 
l sefa, natural y vecino‘de la parroquia de Angoares, cuyo &e- 
í tu&l paradero sí ignora, como comprendido en el núm. l.°del 
I artículo 835 de la ley.de Enjuiciamiento criminal, para que 
\ dentro del término de diez días, que empezarán á contarse 
j deede la in se r c ió n  d« la  presunta en la G a c k t á  d e  M a d r id ,
\ comparezca ante la lima. Audiencia provincial de-Ponteve 
i dra, á responder á los cargos que contra él resultan en causa 
| procedente de este Juzgado, hoy en aquélla Superioridad,
! sobre lesiones, pues así lo acordé por auto de hoy en virtud 
í de carta orden de la misma; advertido que de no hacerlo será 
; declarado rebelde y 1c parará el perjuicio á que hubiere lugar 
! con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, de cualquier clase y fuero, procedan á Ja busea y captura 
del aludido sujeto, poniéndole» si fuera habido, en la cárcel 
de Pontevadra y á disposición de aquella Audiencia, con las 
seguridades debidas.

Dada en Puenteareas á 24 de Noviembre de 1902 = V .°  B.° 
El Juez de instrucción, Gados Lago Fraire.=De orden de su 
señoría, Antonio Sestelo. J—7779

PUENTEDÉUME

D. Eduardo González Viilamil, Escribano en el Juzgado de 
primera instancia de Puentedéume.

Cumplimentando lo ordenado sn providencia de 14 de los 
corrientes, dictada por el Sr. D. Luis Suánz Prado, Juez d8 
primera instancia de este partido, en vista de escrito presen
tado por el Procurador D Antonia Tenreíro, en nombre de 
Carmen Cordal Palmeiro, vecina de la ciudad déla  Ooruña, 
en autos d8 m?s.yor cuantía que ha promovido contra su mari
do Ricardo Allegue Pérez» vecino que fué de Miño, y actual
mente ausente ©n ignorado paradero, y otros, sobre nulidad 
de la escritura de venta que el Ricardo Allegue hizo á Fran
cisco García Al.egue y Francisco Pérez Ríos por ante-el No 
tario en este pueblo D. Ramón Teijeiro, ea 8 de Octubre 
de 1991, de t e-j predios situados en Miño, emplazo al Ricardo 
Allegue Pérez para que en el término de veinticinco días cora- , 
parezca en el expresado juicio* personándose en forma; aper
cibiéndote que de no verificarlo le parará el perjuicio á que ! 
hubiere logar en derecho.

Puentedéame 15 de Noviembre de 1902.=Eduardo Gonzá- 
lez Viilamil. X—2505 i

PÜIGOERDÁ

P. José María Martí Tarrada, Jaez ejerciente de! Juzgado 
de instrucción de Puigeerdá y su partido.

Por h  p escote requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Gabriel ránchez Jiménez alias Corbellón, de vein
tiocho añ.)g de e-->ad, natural de La Unión, provincia de Mur
cia, que no 1 m t ni escribir, sin qae consten más ante- 
cedentee, p&ia que m  el término de diez días, á contar desde 
Ja publícacíói de ja presente en la  Gam ita de Madrid y Bo«

letín oilcial de esta provintía, comparezca ante este Juzgado, 
á fia de hacerle saber cierta reimluelón acordada en el suma* 
rio que contra dicho sujeto instruyo por lesiones por arma 
de fuego; advirtiéndole que si nu comparece le parará el per
juicio á que hubiera lugar.

A la ves encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos de la policía judicial, procedan 
á la busea y captura de dicho sujeto, y c^so de ser habí do-sea 
conducido á la cárcel de este pacido, á mi disposición.

Dada en Ptugcerdá á 19 de Noviembre de 1902.=José Ma
rte M arti=Por~mandado de 8. 8 .» Francisco Arderías.

J —7726
RIBADAVIA

D. Eladio Rodríguez Valeiras, Juez da instrucción de Ri- 
badavia.

Por ía presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Benito Gregorio Pérezf c s* do, jornalero de campo, da edad 

I treinta y dos años, vecino de L níes, en el Municipio de Me- 
| Ion, de este partido, actualmente en ignorado paradero, y se-

Igún se dice en Lisboa, cuyas demás señas sq expresan % con
tinuación, á fin de que dentro del término de diez días, á con
tar tíetde ¡a inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d i  M a d r id , comparezca ante este Juzga
do á responder de los c&rgos que como procesado contra él re
sultan en causa que se le sigue por lesiones á Rosendo Domín
guez; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de policía judicial, procedan 
á la busca y captura del expresado so jeto, poniéndolo caso de 
ser habido á disposición de este Juzgado en la cárcel dd  par
tido, conduciéndolo coi?, las seguridades debidas.

Ribadavia 21 de Noviembre d ? 1902.=Eladio Rodríguez 
Valeiras.=Por mandado da 8. 8 , Félix Quijada.

Señas del procesado.

Estatura pequeña, pelo cast ña, ojos ídem, nariz regular, 
barba ídem, cara redonda., p&rtíeuter ninguna, color bueno; 
viste pantalón d@ paño color castaño, chaleco ídem, chaqueta 
de paño oscuro, boina azul y calz.vz&patos de becerro.

J —7727
ROA

D. Manuel Arroyo, Juez de instrucción de esta villa de 
Roa y su partido.

Por el presente edicto se cita á Luis Requ¿jo, vecino que 
fué de Nava de Roa y en la actualidad de paradero ignorado, 
y sí que debe hallarse en la provincia de Segovia vendiendo 
pellejos de liebre y trapos ó implorando la caridad pública, 
para que comparezca en este Juzgada inmediatamente á pres
tar declaración en la causa que se sigue sobre abandono de 
la niña Claudia Pérez, que sacó da la Casa Hospicio de j& ciu
dad de V&ll&dolid; apercibiéndole qas da no hacerlo m í incu
rrirá en las responsabilidades que ia ley determina.

Dado en Roa á 22 de-Noviembre de 1902.—Manuel Arroyo. 
Por su mandado, Laureano García. J —*7728

SANLUCAR LA MAYOR

D. Rafael Medina Huete, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente se haca sabsr qna es. Juzgado, y por 
ante el actuario que suscribe, pende causa po r falsedad-en 
un expediente de embargo en los fondos del Ayuntamiento 
de la villa de Umbrete y ramos de consumos el día 24 de Di
ciembre del año próximo pasado, y por providencia de este 
día se cita, llama y emplaza á D. José María López, cuyas 
demás, circunst&ncias se ignoran, que formó dicho expedien
te de embargo como-Delegado-de la Tesorería de Hacienda de 
la provincia, de Sevilla, para que en el término de diez días 
se presente en este Juzgado para. prest?.r declaración en dicha 
causa; apercibido que de no verífi -arte en dicho plazo te p a
rará el perjuicio que haya lugar.

Y para conocimiento del in tíre s te - se jone el presentía y 
otros de-igual tenor en la ciudad de ten !tea r  te Mayor §20 
de Noviembre d® 1902.=Rafaei Medina. =E1 actuario. José 
González y Sánchez. J—7729

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de la 
ciudad de San Roque y su partido.,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio Vega Pastor, cuyas circunstancias se ig
noran, vecino que fué de,La Unión, y. cayo a&tastí domicilio 
ó paradero se ignora, para que en t i  término -de duz dtes, 
contados desde el siguiente al en qu«. .a p»rezea'inserta la pre
sente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Bolefarí oficial de esí;& pro
vincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con 
objeto de^recibirle declaración ixid ig ítoría en ©i sumaria que 
bajo el núm. 438 del año 1902 se siguió contra el mismo por 
delito de disparo; bajo apercibimiento que-de no verificarlo 
será declarado rebdde y te parará el perjuicio á que ha hiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autor ida* 
des, y ordeno á los agentes de te poFcía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel (teeste partido, y 
á mi disposición, del referido praeessdo.

S&n Roque 3 de Octubre da 190.2. =&ugenío Carr^na.^gl 
Escribano, Licenciado Enrique:.Qruz, J-—17731

B. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción, de Ja  
ciudad de San Roque y  su partido.

Por la presente requisitoria cito, ¡amo y emplazo al pro
cesado José González Muñoz, alias O*tetero, de treinta y seis 
años de edad, hijo de José y de Leonard*, natural cte Sevilla, 
partido judicial de ídem, provincia Je ídem, de estado solte
ro, de ^profesión ninguna, sin icsírucoión y v-cino que fué 
de Saviíla, habitante en;ValU.!ar-5s y cuyo actual domicilio ó 
paradero se ignora, para que im e! térmteo d<? diez días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca, insertada-presen
te en la G aceta djs Madrid y zoU ti^s oficia* es de esta pro* 
vincia-.y la de Sevilla,, compare-zea en te sala audie t e a  de. 
este Juzgado con objeto- de hacerla uea- o.&t.ific?.csén de man
damiento, procedente del sumario que bajo el núm 391 del 
año 1899 se sigue contra- el mmn<> ’ m? - ¿ d«iito de.? estafa; 
bajo apercibimiento que de 'lo  vs¿ ¡(teteu decteiV-doTC* 
baldes y le parará el perjuicio,á> qo- hubiartí luga?

Al prapio tiempo ruego y encargo o todas las Autoridad 
des-, y ordeno á los a-gentes-de la peíicía judicial,, procedan á 
la busca, captura y conducción a ia cárcel da este partido y 
á mí disposición del ref-;ríiu proce.;a..iv>,

$&n Roque 20 da Noviimbre-de 1903 =  Eugenio Carrera.= 
Por m mandado, Limofadq Enrique Cruz, - J—7782
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D. Eugenio Carrera y Barmúdez, Juez de instrucción de | 
la ciudad de San Roque y su partido. f

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro- j 
cesado José Aguilar Román, de diez y nueve añcs de edad, 
hijo d8 José y de Ramona, natural de Granada, partido judi
cial de ídem, provincia de ídem, de estado soltero, de profe
sión jornalero, sin instrucción y veci»o que fué de La Línea, 
y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado, con objeto <ie ampliarle su indagatoria en 
el sumario que bajo el núm. 223 del año actual se sigue con
tra el mismo por el delito de hurto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ru«go y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentas de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á 3a cárcel de este partido y 
á mi disposición del referido procesado.

San Roque 21 de Noviembre de 1902.=Eugenio Carrera.= 
El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—'7733

S EVILL A—S AL Y ADOR

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta capital.

Ea virtud del presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término®de diez días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de 
su inserción en el Boletín oficia,! de esta provincia, á Antonio 
Ruiz y Rodríguez, natural de Marchen», hijo de Luis y de 
Carmen, de esta vecindad, Industria, 12, soltero, lampistero, 
de quince años, para que se presente en este Juzgado á res 
ponder de los cargos que le resultan en sumario por lesiones 
y  á prestarse ai cumplimiento de las resoluciones que se en 
cuentran dictadas y que se le notificarán oportunamente: 
bajo apercibimiento de que si no lo ejecuta se le declarará 
rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar en de
recho.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, y con especia idad á los individuoí 
de la policía judicial, para que tan luego como le encuentren
Ítor presentación espontánea ó por consecuencia de su busca 
e hagan conocer este llamamiento, y con las segur idadei 

oportunas le comparezcan por tránsitos en este Juzgado; puei 
en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les qued; 
obligado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 11 de Noviembre de 1902.=El Juez ins 
tractor, Diego Dávila. =E I Escribano actuario, Licenciad' 
José Méndez. J—7730

TARANCÓN

D. Ramón Pastor y Manresa, Juez de instrucción de Ta 
rancón y su partido.

Por la presente, y como comprendidos en el art. 512 de 1 
ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo á Ni 
mesio Vela y Miguel Rubio, vecinos de Huete y Madrid reí 
pectivamente, cuyo actual paradero se ignora, á fin de qu 
dentro del término de diez días, contados desde el siguienl 
al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzga 
do al efecto de ser oídos en el sumario que pende en el mil 
mo por estafa de tres muías y un caballo de la propiedad d 
D. Juan Heras Castilla y D. Luis Valdecabras Teruel, vec 
nos de Alcázar del Rey; apercibidos que de no comparecer e 
el expresado término les parará el perjuicio á que hubiei 
lugar.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expido 3 
presente en Tarancón á 22 de Noviembre de 1902.=Ramo 
Pastor. =E1 actuario, José Cruz. J—7751

TORTOSA

D . Faustino Alonso Sánchez Arcilla, Juez de instruccid 
de Tortosa y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Jua 
Andí y Beltrán, Abogado y ®x Secretario del Ayuntamienl 
de esta ciudad, vecino de 3a misma, y en la actualidad de ij 
norado paradero, para que dentro del término de ocho día 
á contar des le su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pr 
senta de rejas adentro de estas cárceles nacionales al obje 
de recibirle declaración indagatoria en la causa criminal qi 
contra el mismo se instruye sobre distracción de fondos m 
nicípales y falsedad de las listas de compromisarios para 
©lección de Senadores; bajo apercibimiento que si no lo veri 
ca será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubie 
lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorte y requiero, en nombre de 8. 1 
el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y en el mío ruego y enea 
go, á las Autoridades civiles y militares y á los agentes de 
policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción 
estas cárceles nacionales del mencionado D. Juan Andí 
Beltrán.

Dado en Tortosa á 17 de Noviembre de 1902.=Fausti: 
Alonso.Sánchez-Arcilla .= P or mandado de S. 8 ., Isidoro g 
bater. J - 7752

D. Faustino Alonso Sánchez Arcilla, Juez de instruccii 
de Tortosa y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Antor 
Pouze, expósito, de veinticinco años de edad, hijo de padr 
desconocidos, casado con Angela Linares, jornalero, natui 
de la ciudad de Valencia y vecino de Villajoyosa, y á Je 
MaríajAntonio, expósito, de veinticinco anos de edad, hijo 
padres desconocidos, soltero; jornalero^ sinMormieilio cono® 
do y natural de Jaén, para que dentro del término de oc 
días, á contar desde la inserción del presante en la G a c r  
d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado para ser ratific 
dos y manifestar si se conforman Ó no con la pena que ! 
pide el Ministerio; fiscal en la causa criminal que contra ] 
mismos se instruye sobre robo de cinco mantas á José Cali 
y Martínez, vecino de esta ciudad; bajo »p rcibimiento q 
si no lo verifican serán declarados rebeldes, parándoles 
perjuicio que hubiere lugar en derecho,

AI propio tiempo, en nombre de 8 . M. el Rey D. Alfc 
so XIII (Q . D. G .),(exhorto y requiero, y m  el mío rueg< 
encargo, á las Autoridades civiles y militares y á ios que coi 
titu yen la  policía judicial, procedan á la busca y captura 
los mencionados procesados Antonio Pouze y Jo^é María Á 
tonio, y caso de ser habidos sean conducidos con las sega 
da des debidas A las cárceles da esta ciudad.

Dado en Tortosa á 19 de Noviembre de 1902.=F&us 
&Q Alonso Sánchez A rcilla.=Por mandado de 8, 8 ., Isid< 
Sabater. J -7 7 3 4

D. Faustino Alonso Sánchez Arcilla, Juez de instrucción 
de la ciudad de Tortosa y su partido.

Por el presenta edicto hago saber que en el día 7 de Sep
tiembre último se robaron en la casa de José Monciús Bala- 
gué, arrabal de la Cruz, de esta ciudad, unos pendientes bo
tones de oro, con piedra negra, formando una flor; otros tam
bién de oro, sin anillo, en forma de calabaz*; otros asimismo 
de oro, uno con el anillo roto y el otro entero, con piedra ver
de claro, y cuatro pañuelos de seda, uno para el cuello con 
flores blancas y los otros tres para la cabeza, uno negro y los 
dos restantes de color con flores; y en méritos de causa cri
minal que sobre dicho hecho se instruye, he acordado citar á 
cuantas personas puedan dar razón del paradero de dichos

¡efectos, para que dentro de octavo día, contado desde la in- S 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan \ 
ante este Juzgado á prestar declaración. ¡

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y j 
agentes de policía judicial procedan á la captura de las per- \ 
sonas en cuyo poder se encuentren los efectos, que también \ 
se ocuparán, conduciéndolos á este Juzgado con las seguri- ] 
dades debidas.

Dado en Tortosa á 22 de Noviembre de 1902.=Faustino 
Alonso Sánchez-Arcilla. =  Por mandado de S. S., Diego 
J. Qairoga. J—7780

VA LL ADOLI D—PLAZA

D. José García de Castro, Juez de instrucción del distrito 
de la Plaza de Valladolid.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Victoriano Sánchez Antolín, de veintiún años de 
edad, soltero, cochero, hijo de Teodoro y de Ciriaca, natural 
de Carrión de los Condes y vecino de esta ciudad, cuyo para
dero se ignora, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado á fin de notificarle los autos de prisión y conclusión 
del sumario; apercibiéndole que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y capture 
de dicho procesado, y á su conducción á la cárcel de esta ciu
dad á mi disposición.

Dada en Valladolid á 22 de Noviembre de 1902.=José Gar 
cía de Castro. =E1 actuario, Celestino Suárez. J—7753

VERÍN

D. Luis de la Escosura y H sfia, Juez de instrucción di 
! VeTín.
| Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á U3
; tal Luis, de ignorados apellidos, vecindad y paradero, cuya 
| señas personales son: sobre veintiséis años d© edad, de ofici®
I barquillero, alto, delgado, barba poca y afeitada, color bue 
Í no, delgado de cara y bien parecido, que viste traje de arte 
i sano de paño en buen estado, para que dentro del término d 
¡ diez días, á contar desda la publicación de la presente en e 
| Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , com 
¡ parezca ante este Juzgado, sito ©n la plazuela de la Merced 
¡ número 6, con @1 fin de ser constituido en prisión y presta 
I indagatoria en sumario que contra el mismo pende por rob 
1 y lesiones, verificado en la cuesta de la Cumieira el 17 d 
|  Abril último, siendo el perjudicado Manuel Fernández Ro 
¡ dríguez; bajo apercibimiento de que en otro caso será decli 
§ rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar. ^
I Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
I les como militares é individuos de la policía judicial, proce 
|  dan á la busca y captura del referido procesado, poniéndol 
i á mi disposición, con las seguridades debidas, en la cárcí 
1 de este partido.
|  Dada en Verín á 21 da Noviembre de 1902.=Luis de 1
1 Escosura, =D a orden de S. S., Leopoldo Bam cobas.
¡ J—7754
|  VIGO

1 D. Adolfo Ser&ntes Feijo, Juez dé instrucción del partid
i de Vigo.
I Por la presente requisitoria hago saber á los de igual ch
¡ se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y d 
|  mas agentes de policía judicial de la Nación, que en este Ju 
1 gado y actuación de D. Enrique Pita Cobián se instruye si 
|  mario por el delito de robo contra Arturo González Tavar< 
i y otros, en el que se ha acordado expedir la presente, por ]
|  que, en nombre de S. M. @1 Rey (Q. D. G.), ruego y encargo 
|  las expresadas Autoridades y agentas procedan á la busca 
I captura del sujeto que luego' s© -expresará, poniéndolo en s 
I caso, con las seguridades convenientes, á disposición de es'
I Juzgado en las cárceles del partido.
S Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribi
I nal á responder de los cargos qu© contra el mismo resulta 
| en dicha c&úsa, se le concede el término de diez días, cont¡
I dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódic<
1 oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado r 
|  belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derech<
| Se interesa en esta requisitoria la busca y captura <
! Arturo González Tavares, de estatura baja, boca gran ie, nai 
i aplastada, color moreno, ojos fondo oscuros, pelo y cejas n 
? gros; viste tr«j© de paño oscuro muy sucio y deteriorado, u 
• una gorra marinera á la cabeza con cinta que dice V^nadit 
:• no tiene puesta ropa alguna interior, y anda descalzo.

Dada en Vigo & 21 de Noviembre de 1902. =  Adolfo Sera 
tes Feijoo.=E l actuario, Enrique Pita Cobián. J—7736

i VILLENA

i D. Arsetiio Llórente y Sánchez, Juez de instrucción
esta ciudad ¡y su partido, 

j Por el presente se cita y llama á D. Francisco Valdés T 
■ rreblanca, Abogado, Jues municipal suspenso de la villa 
; S&x, vecino de la misma, y cuyo actual paradero se ignoi 

para que dentro de los diez días siguientes al de la insfreí 
de este edicto en la. G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en ei 
Juzgado á prestar declaración en la causa que me hnilo i) 
trayendo sobra sustracción de expedientes; son la prfVtnei 
qu8 de no compáreos? le parará el perjuicio a que Hubiere ¡ 
gar en derecho.

Dado en Villana á 14 de Noviembre de I902. =  á?s~ nio L 
rente. =  De orden de S. S M Lutgardo Delgado de Mobna.

J 7781

VITIGUDINO

D. Francisco Otero de la Torre, Juez de instrucción de 
tigudino y su partido.

Por el presente edicto se cite, llama y emplaza á Sebasti 
Pérez Rubio y á su mujer Carmen Mata García, cuyo act 

' . paradero se ignora, para que en el térm ino do diez días 
contar desde la publicación de este edicto en la Gaobta

Ma d r id ,̂  comparezcan á declarar ante este Juzgado en la cau- 
n̂sí ruJ0 por hurto de caballerías contra Consuelo 

Mata García, de domicilio desconocido; bajo apercibimiento 
que de no comparecer les parará el perjuicio á qu® hubiere 
lugar. ^

Dado en Vitigudino á 20 de Noviembre de 1902.=Francis- 
co Ofcsro.=Po? mandado de S. S., Angel Alonso. J—7737

D. Francisco Otero de la Torre, Juez de instrucción de Vi
tigudino y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco, cuyo segundo apellido se ignora, como de unos 
cuarenta años de edad, de cara larga, ojos azuces, pelo negro, 
alto de estatura y delgado, de oficio sillero; viste chaqueta 
negra, pantalón de pana verde, sombrero ancho flexible de 
color café y brodequines blancos; á su mujer Josefa Vázquez 
y á un hijo de éstos llamado Manuel, cuyo actual paradero 
se desconoce, para que dentro del término de diez días, á con
tar desde el siguiente al en que tenga lugar su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado á notifi
carles el auto de procesamiento y prisión provisional dictado 
contra los mismos en la causa, que juntamente que á Con
suelo Mata García se les sigue por hurto de caballerías; bajo 
apercibimiento que de no comparecer serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción de mencionados procesados á la cárcel de 
este partido y á mi disposición.

Dada en Vitigudino á 21 de Noviembre de 1902.=Francis- 
co Otero.=Por mandado de S. S., Angel Alonso.

J—5738

NOTICIAS OFICIALES

Crédito Popular Madrileño.

Situación al día 29  de Noviembre de 1902.

Peseta*.
ACTIVO ------------------

C ajas...............    81.863*55
Créditos disponibles á la vista............................. 261.344*10
Banco de España, cuenta corriente.........................  20.000
Préstamos  ..............................................................  564.964*75
Operaciones á liquidar con el «Monte Ibérico». 19.623 58
Muebles y enseres.................................................... 4.916‘66
Repartos á cuenta de beneficios........................    14.400
Gastos amortizables ............................................  67.791*18
Aportaciones estatutarias..........................................  150.000
Accionistas  ......................................   760.000

1.944.903*82

PASIVO " """

C apital.  .....................................................  . . . . . .  1.000.000
Ganancias y  pérdidas..........................  36.279*25
Cuentas corrientes con interés............................. 325.772*31
Operaciones á liquidar con el «Monte Ibérico». 7.905*98
Dividendos................................................................  338
Efectos á pagar..................*....................................  18.020
Varias cuentas.........................................................  556.588*28

1.944.903*82

El Interventor, Gonzalo Rebollo.=V.° B .°= E 1  Director 
l Gerente, Ricardo Gómez. X—2503

I Sociedad auxiliar de Minas é Industrias.

i El Consejo de administración de esta Sociedad, en sesión 
celebrada el 19 de Noviembre último, usando de las atribu
ciones qtíe le confieren los artículos 9.° y 21 de los estatutos 
acordó pedir á los señoreé accionistas un dividendo pasivo 
del diez por ciento del capital nominal de las acciones, y se- 

[ ñaló para hacerlo efectivo los días que median desde el 20 del 
j mes corriente al 10 de Enero de 1903.
I Lo que se pone en conocimiento de los señores accionistas 

en cumplimiento y á los efectos del citado art. 9.° 1 *
Madrid 1.° de Diciembre de 1902.=El Consejero Delegado*

¡ A. Comyn. X -2502

¡ Compañía Española del Gas iep ó gen o , 
en liquidación.

'í No habiéndose celebrado por falta de número la junta ge- 
í neral extraordinaria convocada para el día 1.° del actual,
I se participa á los accionistas que dicha junta se celebrará el 
\ día 18 del actual, á las ciáco de la tarde, para dar cuenta 
! del inventario y demás asuntos fijados en el orden del día; 
f advirtiendo que, conforme al art. 46 de los estatutos, serán 
i válidos los acuerdos que se tomen, cualquiera que sea el nú- 
| mero de accionistas que concurran y  de las acciones repre- 
1 sentadas
1 Los señores accionístás con derecho de asistencia lo ha- 
] rán constar depositando sus acciones en la Caja de la Com- 
j pañía con diez" días de anticipación al designado para la 
| junta.
t Madrid 3 de Diciembre de 1902.=E1 Secretario, Luis Har- 
* guindey. X—2504

Compañía «leí Ferrocarril «le Langreo.

j Por resultado del sorteo público celebrado en este día, se 
amortizarán en 2 de Enero próximo las 150 obligaciones, nú- 

' meros 131 á 140, 1.111 á 1.1*20, 1.151 á 1.160, 1.271 á 1.280,
; 1.651 á 1.660, 1.941 á 1.950, 2.071 á 2.080, 2.251 á 2.260,
; 2.301 á 2.310, 2 481 á 2.490, 2.611 á 2.620, 2.841 á 2.850,

2 851 á 2.850, 3.271 á 3.280, 3.691 á 3.700; debiendo presen
tarse al cobro bajo factura, que facilitará esta Dírecsión, ca
lle de la Colegiata, 13, la Gerencia de Gijón y los Sres. Ma- 
saveu y Compañía, de Oviedo.

En la misma forma se pagará el cupón de intereses del 
I gundo semestre del año actual, con deducción de los im pues

tos para el Estado.
Madrid ! . •  de Diciembre de 1902.=El Secretario, Aurelio
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Observaciones metereológicas del dia 2 de Diciembre de 1902.
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Vetel df 5n*'k  v'<i’ to      ̂ 8 80

Datos metereológicas del dia 2 de Diciembre de 1902, según los telegramas recibidos en el Observatorio
de M adrid  de  las  observac ion es verificadas d ich o  d ia  en  va rios  pu n tos  de  E spañ a , á  los  n u eve de  la  
mañana y en otros del extranjero á las siete.
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Bolsa de Madrid. Cotizacion oficial del dia 2 de Diciembre de 1902, comparada 
con la del dia anterior.
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interior.

Í5É. f l  ai  78*65 78{65-80Bife M*di 86*000 7i'66 78*80

Dk 1 Día B,

Dt di 12.500 id, id , . . .. . . . .  78 70 78*78-85
S, d i5 .0001d.id ..... . . . . . . .  78*90 7a‘9•-74 0/0

‘^S5g5d6 2.600íá.ído, . . . , , a,* .. ¿i? «0  78‘33-74 0/0
iáemgA,de 500ídLid». . . . . . . . . . . . .  ‘W 90 ?&l¿h -74 0/0
Idem € y H, da i 00 y 800 id. id.. -78*70 7S‘9Ó
is  diferentes mtm. '76*90 7 -i 0/0

78*80-90-95-85
S#iáa al i  5/8 as&afilmyfe.

Awit F, de 504)00 otes* 98*90 98 90 -95
l é m  I ,  d i 85.000 id* id . . . , .  98 90 9895
MamD.di Í2.6wiCL - i . .... . .. - -. 9& 8§ 93*90-94 0/0
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i Qérpitas profisiowUs.
i itric F. dt 50.000 ptu. momiaalei. 90 70 98*65
i Idaci B'de 25.000 id. id............... 90*75 98*80-85
¡ ídew D, di 12*500 id.id..............  98‘75 98*80-86
i Idtsi C, di 5 000 id. id................  98*75 98 90
i iditt B, de 2.500 ídL id................ 98*75 98*65-90
i Idem A, de 500 id. id..................   98*85 940/0 -98*90
| la  diferemte*serial.........................  98*75 98 80 90-85

1 B&neii j  leeledadse.

iéáalas kipiteeairias al 5 pov 100 —
171.500.................................. 102 25 102-10

Sdisa id. al 4 por 100.-150.000*.. 100^25 100*25-30

Á$«ii&é* del Baaeo de Sspafa  483*50 487 0/0
láiM. id. id.—-Gastiáadea peqaila^, » >
Idi^ dei Baaeo Hipotecario d@ lé- 

paAi) 100*00Ü«.•••••••••••••••» 176 50 177 0/0
2á®m dei Baaeo de Gaatiila (80*000 

aeeioae») eompreadidaa estr© lo? 
aíe&iroi 1 á 50*000, por caaceia-
eióm de 20.000........................ 10í 0 0 104 0/0

Idem del Baaco Híspaao-ioloai&I i 
í 80*000*.......................... . » 2

| Idem del Baaeo Híspame-Americano,
| limeros 1 í 200.000 aomiaafí
i v a s * . »•.. 148*/6 147*60—160 0/0

Idem de la Competía ArremdaMa 
I difahaeog.—Aeeíote* al porteder. 409*60 410 80-410*26

, , 410 0/0 
Idem id. id.—Caatid&des peqmelai. & *
Idem de la Sociedad de electricidad 

da Ckambarí, series l  á 12, di 
1*000 accioiis eada aat, itms-

¡ W íH  12.000..........................  115 0/0 118 0/0-117 0/0
Idem de la Sociedad da electricidad 

d©l Bar de Madrid (Layapiés), a i-
i meras l á  1.000...... ............-  $ »
| Idem de la Saciedad de electricidad
§ del Mediodía de Madrid, aÉrntrus
| 1 á 12.000..........................  93 0/0 91 0/0-98 0/0

| Resum en general de pesetas nom inales negociadas.

¡ Diada perpetua al 4 por 100i*ieri«r.. ...o ... 1.597.600
| ídesa id. al 5 por 100 amortiaable.. . . . . . . . . . .  448.000
I Baaco Hipotecario.—Ondulas al 5 por 100 . 10.500
| Idem id.—Idem al4 por 100..  .........   4.500
i Accioaes del Baaco de Ispafia, ........ . 87.000
¡ Idem del Banco Hipotecario de España...........  26.500
\ Idem del Banco de Castilla...........................  10.000

Idem del Banco Hispano Americano..............  76.500
Idem de la Compañía Arrendataria de tañaces. 11. 5G0

! Idem de la Sociedad de electricidad de Cham
berí....................................................  6.000

Idem de la Sociedad de electricidad del Medio
día de Madrid........................................  17,500

Bolsa de Bilbao.
I Ciad* perpetaa al 4 peí 100 kleilei.............. 78'65
f Idem id. al 5 por 100. ........... ....o .. 9880

C a m b i o s  o f i c i a l e s  
s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s

- París, á la rísta, 85'60-8B‘50 
loadm , 4 la Tisis, lite* esicrlias, 34‘08-84‘06.

Bolsas extranjeras.
■’P&rís: 4 por 100 exterior, 88 08.
4*adres: 4 por 100 exterier, 00'00.

A N U N C I O S

A D MINISTRACION D I LA ©ACETA DE K A D JU D .-  
Las redamaciones de ejemplares de la Gagxta qai pm 

extravío hayan dejado d® reeíbír los súsciiptores, se hartó 
preefsamente dentro de los trts días siguientes al de la 
del ejemplar redamado @n Madrid, de oeho días en prevlr 
alas, nn mes para los snseviptores' dd extranjero y trea 
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de w m í 
plazos se exigirá d,pago ¿® eada usa "do los ejemplares qas 
se pidan.

S A N T O S  D E L  D I A

San Francisco Javier y San Claüdlo, mártir. 

Cuarenta horas en la parroquia de Santa Bárbara.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Los dos ha
bladores.—Reinar después de morir.

TEATRO LÍRICO.—A las nueve.—Jugar con fuego.
TEATRO LARA.—A las ocho y media.—La primera y la 

última.—Buen viaje.—El patio.—Segundo acto.
TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y medía.- 

Las hijas políticas.—De tren á tren.—El difunto Tmpinel.
TEATRO ESLAVA.— A las ocho y medía.—Lucha de 

clases.—Certamen nacional.—Enseñanza libre. — La corría 
de toros.

TEATRO COMICO.—A las oah# y media.—Los nenes.— 
El morrongo y Cambios naturales,—Un punto filipino.—Los 
granujas.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho y media.—Ro
cambola.


